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I. IimiODUCCIOIÍ 

1. E l Comité de Desarme presenta a l trigésimo quinto período de sesiones de l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas su informe anual sobre su período de sesiones 
de I98O, jimto con los pertinentes documentos y actas. E l presente informe contiene 
también una reseña de l a organización del Comité (parte I I ) y de l a labor del Comité 
basada en l a agenda aprobada para I98O (parte I I I ) , 

I I . ORGANIZACION DEL COMITE 

A, Período de sesiones de 1980 

2. E l Comité se reunió del 5 de febrero a l 29 de a b r i l y del 12 de junio a l 9 de 
agosto de I98O, Durante este tiempo e l Comité celebró 48 sesiones ple.narias o f i c i a 
l e s , en l a s que los miembros expusieron las opiniones y recomendaciones de sus gobier
nos sobre las cuestiones sometidas"a l a consideración del Comité. 
3. E l Comité celebró además 45 reuniones informales sobre diversos asuntos, entre 
e l l o s e l calendario de trabajo, l a organización y los procedimientos y todos los temas 
de l a agenda que examinaba e l Comité. 
4. De actierdo con e l artículo 9 del reglamento, desempeñaron l a Presidencia del 
Comité los siguientes Estados miembros: Canadá, durante e l mes de febrero^ China, 
durante e l mes de marzo; Cuba, durante e l mes de a b r i l y e l período comprendido entre 
la s partes primera y segunda del período de sesiones de 1980^ Checoslovaquia, durante 
l a parte restante de junio5 Egipto, durante e l mes de j u l i o y Etiopía durante e l mes 
de agosto y e l período comprendido hasta e l período de sesiones de I98I del Comité. 

B. Participantes en los trabajos del Comité 

5. Participaron en los trabajos del Comité los representantes de los siguientes 
Estados miembros: Alemania, Repiíblica Federal de,,Argelia, Argentina, A u s t r a l i a , 
Bélgica, Birmania, B r a s i l , Bulgaria, Canadá, Cuba, Checoslovaquia, China, Egipto, 
Estados Unidos de América, Etiopía, Francia, líungría, India, Indonesia, Irán, I t a l i a , 
Japón, Kenya, Marruecos, México, Mongolia, Nigeria, Países Bajos, Pakistán, Perú, 
Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, República Democrática 
Alemana, Rumania, S r i Lanka, Suecia, Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, 
Venezuela, Yugoslavia y Zaire, Las l i s t a s de participantes se incluyen como 
apéndice I a l informe. 
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С. Agenda у programa de trabajo para las partes primera y 
segunda del período de sesiones de I960 

6. En l a 6l& sesión plenaria c l Presidente presentó ила propuesta sobre l a agenda 
provisional del Comité, de conformidad con e l artículo 29 del reglamento. A l presen
tar esa propuesta, e l Presidente manifestó lo siguiente: 

"De conformidad con e l artículo 27 del reglamento, a l aprobar su agenda 
para 1980 (documento de trabajo № l ) e l Comité bendrá en cuenta las recomen
daciones que le haga l a Asamblea General, las propuestas que presenten los 
miembros del Comité y las decisiones del Comité. 

Las resoluciones aprobadas por l a Asamblea General en su trigésimo cuarto 
período de sesiones, que contienen recomendaciones a l Comité y peticiones 
específicas de que inferme a l a Asamblea en su trigésimo quinto período de 
sesiones, se indican en l a carta del Secretario General reproducida en e l docu
mento CD/55« Esas resoluciones son las siguientes: 

54/72 "Armas químicas y bacteriológicas (biológicas)" 
54/73 "Aplicación de l a resolución ЗЗ/бО de l a Asamblea General" 
54/79 "Prohibición del desarrollo y de l a fabricación de nuevos 

tipos de armas de destrucción en masa y de nuevos sistemas 
de tales armas" 

34/83 В "Informe del Comité de Desarme" 
34/85 "lío utilización de armas nucleares y prevención de l a guerra 

nuclear" 
54/83 J "Armas nucleares en todos los aspectos" 
34/84 "Celebx'ación de una сопл^епс1сп internacional sobre e l 

fortalecimiento de Tas garantías r e l a t i v a s a l a seguridad de 
los Estados que no poseen arm.as nucleares" 

54/85 "Conclusión de una convención internacional para dar garantías 
a los Estados que no poseen armas nucleares contra e l empleo 
o l a amenaza del empleo de armas nucleares" 

54/86 "Fortalecimiento de l a seguridad de los Estados que no poseen 
armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza.del empleo de 
armas nucleares" 

54/87 A "Concerta ción de una convención internacional que prohiba e l 
desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y l a utilización 
de armas radiolôgicag" 

54/37 D "Prohibición de l a producción de material f i s i o n a b l e para armas" 

Además de los temas incluidos en l a agenda pr o v i s i o n a l , los lüiembros del 
Comité propusieron que se incluyeran: a) l a cuestión de l a "no utilización de 
las armas nucleares y prevención de l a guerra nuclear" como pmto separado 
del tema 2| b) tomas adicionales sobre las "armas convencionales", acerca de 
las cuales se ha distribuido un docvimento o f i c i a l durante e l actual período 
de sesiones del Comité, y sobre " e l desarme y e l desarrollo"| y c) un tema 
separado sobre las "armas radiológicas". 
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Las decisiones anteriorss del Comité relacionadas con los temas de l a 
agenda provisional figuran en e l informe que presentó a l a Asamblea General 
en su trigésimo cuarto period: de sesiones (documento CD/53)« 

Queda entendido que los miembros del Comité tendrán en cuenta las recomen
daciones que l e hizo l a Asamblea General en su trigésimo cuarto período de 
sesiones en relación con los temas pertinentes de l a agenda d e l Comité y que, 
de conformidad con e l artículo 30 del reglamento, todo Estado miembro del Comité 
tendi?á derecho a plantear en sesión plenaria cualquier tema que guarde relación 
con l a labor del Comité y exponer sus opiniones sobre cualquier tema que, a 
su j u i c i o , requiera atención. 

Queda también entendido que en e l informe anual del Comité (tema 7) se 
tratarán entre otras, las dos cuestiones sxguientes; a) estado del examen de 
la s propuestas y sugerencias enumeradas en e l párrafo 125 del Documento F i n a l 
del décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado 
a l desarme, que se transmitieron a l Comité en v i r t u d de l a resolución 33/71 L de 
l a Asamblea General; y b) consideración de las modalidades del examen de l a 
composición del Comité como se indica en l a resolución 33/91 G de l a 
Asamblea General." 

7. Algunas delegaciones hicieron declaraciones en relación con l a agenda p r o v i s i o n a l , 
l a cual fue aprobada por e l Comité en l a citada sesión plenaria. En l a 67- sesión 
plenaria del Comité, e l Presidente presentó una propuesta sobre e l programa de t r a 
bajo para l a primera parte del período de sesiones, que también fue aprobada por e l 
Comité. E l texto de l a agenda y e l programa de trabajo para l a primera parte del 
período de sesiones (documento CD/ 6 2 y Add.l) es e l siguientes 

" E l Comité de Desarme, como órgano m u l t i l a t e r a l de negociación, promoverá 
l a realización del desarme general y completo bajo un control internacional 
e f i c a z . 

E l Comité, teniendo en cuenta en p a r t i c u l a r l as disposiciones pertinentes 
del Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea 
General dedicado a l desarme, examinará l a cuestión de l a cesación de l a carrera 
de armamentos y del desarme, así como otras medidas pertinentes en las siguientes 
esferas: 

I. Armas nucleares en todos los aspectos; 
I I . • Armas químicas; 

I I I . Otras armas de destrucción en masa; 
IV. Armas convencionales; 
V. Reducción de los presupuestos m i l i t a r e s ; 

VI. Reducción de las fuerzas armadas; 
VII. E l desarme y e l desarrollo; 

,•. V I I I . E l desarme y l a seguridad internacional; 
IX. Medidas colaterales; medidas para fomentar l a confianza; métodos 

..efectivos de verificación relacionados con medidas apropiadas de 
desarme y aceptables para todas las partes interesadas; 

X, Programa comprensivo de desarme para lograr e l desarme general y 
completo bajo un control internacional eficaz. 
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Dentro del marco señalado, e l Comité de Desarme aprueba para I98O l a 
siguiente agenda donde se incluyen los temas que, de conformidad con lo 
dispuesto en l a sección VIII de su reglamento, deberá examinar e l Comité: 

, 1. Prohibición de los ensayos de armas nucleares. 
2. La cesación de l a carrera de armamentos nucleares y e l desarme nuclear. 
3. Acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados 

no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza d e l 
empleo de esas armas. 

4. Armas químicas. 
5. Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de 

tales armas5 armas radiológicas. 
6. Programa comprensivo de desarme. 
7. Examen y aprobación del informe anual y de cualesquiera otros informes 

pertinentes a l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

De conformidad con e l artículo 28 de su reglamento, e l Comité aprueba 
asimismo e l siguiente programa de trabajo para l a primera parte de su período 
de sesiones de I98O: 

PR0GEAI4A DE TRABAJO 

5 a 15 de febrero Declaraciones en l a sesiones plenarias. 
Examen de l a agenda y del programa de 
trabajo. 

Examen preliminar, i n c l u i d a l a cuestión del 
establecimiento de grupos especiales de 
trabajo, de los temas siguientes: prohibición 
de los ensayos de armas nuclearesf acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a 
los Estados que no poseen armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del empleo de 
armas nucleares; armas radiológicas5 armas 
químicas y programa comprensivo de desarme. 

Prohibición de los ensayos de armas nucleares? 
armas químicas| examen de l a cuestión del 
establecimiento de grupos especiales de trabajo 

Acuerdos internacionales eficaces que den 
garantías a los Estados que no .poseen armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de armas nucleares. 

Armas químicasi armas radiológicas. 

Programa comprensivo de desarme. 

19 a 29 de febrero 

3 a 7 de noarao 

11 y 12 ée marzo 

13 ¥ 1 4 àe mrzo 

17 a 28 йе штию 
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51 de marzo a 4 de a b r i l Huevos tipos de armas de destrucción en 
masa y nuevos sistemas de tales armas; 
armas radiológicas. 

7 a 18 de a b r i l l a cesación de l a carrera de armamentos 
nucleares y e l desarme nuclear. 

21 a 25 de a b r i l Prohibición de los ensayos de armas 
nucleares. 

28 y 29 de a b r i l Informes de los grupos especiales de trabajo, 
s i los hubiere. 

A l aprobar su agenda y programa de trabajo, e l Comité ha tenido en cuenta 
lo dispuesto en los artículos 30 y 3I de su reglamento." 

8. Durante l a segunda parte del período de sesiones del Comité, en I98O e l 
Presidente propuso, en l a 84- sesión plenaria, un programa de trabajo para esa 
parte del período de sesiones. A l presentar dicha propuesta, e l Presidente hizo 
l a siguiente declaracióní "La Presidencia considera que, a l deci d i r las fechas de las 
sesiones de los grupos de trabajo ad hoc, e l Presidente del Comité y los Presidentes 
de los grupos de trabajo deben tener en cuenta, entre otras cosas, l a disponibilidad 
de expertos técnicos, así como l a necesidad de ima distribución equitativa d e l 
tiempo entre los grupos de trabajo ad hoc". 
9. En esa misma sesión plenaria, e l Comité aprobó l a propuesta d e l Presidente, 
propuesta que dice l o siguiente (documento C D / I O I ) : 

"De coïiformidad con e l artículo 28 de su reglamento y teniendo presente 
e l artículo 50, e l Comité de Desarme aprueba e l siguiente progranB de trabajo 
para l a segunda parte de su período de sesiones de 1960: 

12 a 16 de junio Examen del programa de trabajo para l a segunda 
parte del período áe sesiones de 1980. 

17 a 20 de junio Prohibición de los ensayos de amsas mcleares, 

25 de junio a 4 de j t i l i o La cesación de l a carrera de aimamentos 
nucleares y e l iesarae aaclear l/» 

7 a 16 de j u l i o Huevos tipos de a i m s de destrucción en. да sa 
y nuevos sisteme de tal e s armasî armas 
radiológicas. 

17 a 25 d© j u l i o Prohibición de l o s ensayos de a i r a s nucleares. 

1/ Segi&i decíala ©1 Comité en su 82* sesión plenaria, &i 29 de a b r i l de I98O, 
los días 24f 25 y 26 â& junio s© dedicarán ЫшЫеп a reram-oises o f i c i o s a s con exper
tos sobré 0tieí8il©n©s relaelonadas con l a s arms quadímácas. 
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28 de j u l i o a , de agosto Examen de los informes de los grupos de 
trabajo ad hoc sobre a) Acuerdos interna
cionales efic^cc3 que den garantías a los 
listados no poseedores de armas nucleares 
contra e l empleo о l a amenaza del empleo 
de esas armas| b) Programa comprensivo de 
desarme; c) Armas radiológicas y d) Armas 
químicas _2/. 
Examen y aprobación del informe anual a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas ¿Z. 

Los т1етлЬгоз del Comité que deseen hacer declaraciones en sesión plenaria 
sobre los temas sometidos a los grupos de trabajo ad hoc podrán hacerlo en 
cualquier momento. 

De conformidad con l a decisión adoptada por e l Comité en su 82& sesión 
plenaria, e l 29 de a b r i l de 1980, los grupos de trabajo ad hoc establecidos 
por e l Comité se reunirán por primera vez durante l a segunda parte del período 
de sesiones de 1980 en las fechas siguientesî 

- Armas radiológicas 

- Armas químicas 

- Acuerdos internacionales eficaces 
que den garantías a los Estados 
no poseedores do armas nucleares 
contra e l empleo o l a amenaza del 
empleo de esas armas 

- Programa comprensivo de desarme 

16 de junio a las 15.00 horas 

17 de junio a las 15«50 horas 

18 de junio a las 15.00 horas 

19 de junio a las 15.00 horas 

Posteriormente, los grupos de -trabajo ad hoc cel.-.'rarán por l o menos 
una sesión semanal de l a manera siguiente; 

- Armas radiológicas Lunes por l a tarde 

2/ Los informes de los grupos ad hoc que estén terminados podrán examinarse 
antes de esa fecha en sesión plenaria y en reuniones o f i c i o s a s . 

Соп arreglo a l artículo 44 del reglamento, los proyectos de informe a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas deben ponerse a disposición de todos los 
Estados miembros del Comité, para su consideración, por lo menos dos semanas antes 
de l a fecha señalada para su aprobación. Entre otras cosas, e l informe anual del 
Comité tratará de los dos asuntos siguientes: a) estado en que se h a l l a e l examen 
de las propuestas y sugerencias enumeradas en e l párrafo 125 d e l Documento F i n a l 
del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme; b) examen de las modalidades de l a revisión de l a composición del Comité. 
Antes de esa fecha se convocarán reuniones o f i c i o s a s para examinar ambas 
cuestiones. - ' 
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- Acuerdos internacionales eficaces que don 
garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a ame
naza del empleo de esas armas Martes por l a tarde 

- Armas químicas Mérceles por l a tarde 

- Programa comprensivo de desarme Jueves por l a tarde 

Según las circunstancias y las necesidades de los diversos grupos, l a posi
b i l i d a d de disponer de tiempo adicional para las reuniones y teniendo presente 
l a necesidad de r e p a r t i r equitativamente e l tiempo entre los grupos de trabajo 
ad hoc, se convocarán semanalmente sesiones adicionales de los grupos de trabajo 
ad hoc, previa consulta entre e l Presidente del Comité y los presidentes de esos 
grupos de trabajo. 

A l aprobar este programa de trabajo, e l Comité ha tenido presente l o d i s 
puesto, en los artículos pertinentes del reglamento." 

1 0 , En su 9 3 ^ sesión plenaria, e l Comité decidió- clausurar su período de sesiones 
de 1 9 8 0 e l 8 de'agosto. En su 9 9 - sesión plenaria, e l Comité decidió que l a fecha 
de clausura sería e l 9 de agosto. 

D, Participación de Estados no miembros del Comité 

11, De conformidad con e l artículo 32 del reglamento, comunicaron su intención de 
a s i s t i r a las sesiones plenarias del Comité los siguientes Estados no miembros: 
Aust r i a , Burundi, Dinamarca, España, Finlandia, Grecia, Jordania, líueva Zelandia, 
Santa Sede, S\iiza, Turquía y Viet ITam. 
1 2 , E l Comité recibió y examinó solicitudes para p a r t i c i p a r en sus trabajos de Estados 
no miembros del Comité. Varias delegaciones hicieron declaraciones a este respecto. 
Los textos de dos de e l l a s frieron distribuidos como documentos o f i c i a l e s del Comité 
de Desarme ( C D / 8 3 У C D / 1 3 7 ) « De conformidad con su. reglamento, e l Comité invitó: 

a) a los representantes de Dinamarca y Finlandia, a p a r t i c i p a r en las sesiones 
o f i c i a l e s y las reuniones informales del Comité r e l a t i v a s a las armas químicas, así 
como en las sesiones de su Grupo de Trabajo ad hoc sobre este mismo tema durante su 
período de sesiones de I98O5 

•b) a l representante de España, a p a r t i c i p a r en las sesiones o f i c i a l e s del 
Comité r e l a t i v a s a las armas químicas durante s\i período de sesiones de I 9 8 O 1 

c) a l representante dé Austria", a p a r t i c i p a r en las ' sesiones o f i c i a l e s y las 
reuniones informales del Comité r e l a t i v a s a los acuerdos internacionales eficaces que 
den garantías a los Estados no poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas, así como en las sesiones de su Grupo de Trabajo ad hoc 
sobre este mismo tema durante su período de sesiones de I 9 8 O 5 
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d) a l representante de Suiza, a p a r t i c i p a r en las sesiones de su Grupo de Tra
bajo ad hoc sobre armas químicas durante su período de sesiones de 1980. 

13. A petición de l a República S o c i a l i s t a de Viet Nam ( C D / P V , 8 7 , CD/108) e l Comité 
decidid aplazar e l examen de l a cuestión de l a participación de este país en los de
bates sobre las armas químicas. Sobre este p a r t i c u l a r se hicieron varias declara
ciones (CD/PV .76 y C D / P V . 8 1 ) . 
14. En l a 69- sesión plenaria del Comité, e l Presidente declaró que qiiedaba entendido 
que, de conformidad con e l artículo 32 del reglamento, los representantes de Estados 
no miembros tendrían puestos reservados en l a sala de conferencias durante las reunio
nes de los grupos de trabajo ad hoc creados por e l Comité para proseguir l a s negocia
ciones con miras a l l e g a r a concertar acuerdos internacionales eficaces que den garan
tías a los Estados no poseedores de armas nucleares y para i n i c i a r negociaciones sobre 
e l prograca comprensivo de desarme. 
15. En s u 06^ sesión plenaria, e l Comité decidió que las reimiones informales con 
expertos sobre arcsas químicas que habrían de celebrarse durante e l período del 24 a l 26 

de jiaoio deberían estar abiertas a los Estados no miembros del Comité y a l público. 
16. En su 92- sesión plenaria, e l iGomité ..decidió también i n v i t a r a los Estados no 
Eiieobsbs del Gonité que fueran miembros del Grupo ad hoc de expertos científicos en
carado de exaainar las medidas internacionales de cooperación para detectar e iden-
t l f i c a r fenÓHenos sísmicos a que a s i s t i e r a n a l a reunión informal con expertos de 
ëldho Qmpo -que habría de celebrarse e l 18 de j u l i o de I98O para examinar e l décimo 
iiifoxee sobre l o s trabajos del Grupo (CD/II9) y las cuestiones mencionadas en e l 

СБ/93. 

E. Eropaesta de enmienda a l reglamento con respecto a l a participación 

17. ba delegación de íícxico presentó e l 31 j u l i o de I98O ( C D / P V . 9 5 ) > para ser exa-
тжшао e l período de sesiones de I98I del Comité, un documento de trabajo contenido 
<m. e l docmnento Cb/l29 de fecha 29 de j u l i o de I98O y titulad o "Documento de trabajo 
(gpe emitíemi tm proyecto de enmiendas r e l a t i v a s a l a sección IX del reglamento del. 
€má.té ñe ÜBsaxme i n t i t u l a d a "Participación de Estados no miembros del Comité"". 

F, Coiaanicaciones de organizaciones no gubernamentales 

16, Ш &mfamañad Gon e l artículo 42 del reglamento, se distribuyó en e l Comité 
•шза l i s t s ее t©das l a s commicaciones procedentes de organizaciones no gubernamentales 
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I I I . LíJBOK DEL CŒiIÏE DUEiilíTU SÜ HJEIODO DE SESIOilSS DE 19G0 

19, La labor dal Coinitc durraito su poríoco do cesiones do I9CO oc Ъг.сб en In ngondc 
y en e l proGxrjnr. do krnbajo rprobcdo prrn o l rfío. E l apéndice I I del i n i o m c con
tieno Ir. l i c t r de los documentos publicados por e l Comité, P E Í cono los textos de 
esos documentos. Como cpéndicc I I I cicl informe fi¿ura un índice do las rctns 
tnqui^jTáficaG por pr.íscc y temos con una cnxmcrrción do Ins doclaracioncs hechns por 
Irs ccloGT.cioncs durrjite I9OO, "^í como e l tarto de 1 r s nctrc taouicroficcs de l a s 
sesiones del Comité. 
20, E l Comité L-uvo trjnbicn r Ir. v i s t a una carta de 25 de enero do I98O dol 
Secretario General de las lírcionec Unidas (CD/55), en l a nuo se transmitían todas 
l a s resoluciones sobre'decarrau aprobadaL' -pox l a jisambloa General en su trigésimo 
cuarto período do sesiono^, celebrado en 1979> У en p a r t i c u l a r l a с cue confiaban 
rosponsabilidadcü concrct.-^s a l Comité de Desarme, mcncionr-das en e l párrafo б do 
este informe. 
21, En l a misma carta, e l Secretario General señalé a l a atoncién del Comité, en 
particvila.r, las siguientes di:,posicioncG concretas contenidas en estas resoluciones: 

a) En e l párrafo 2 do l a parte diapositiva do l a resolución 34/72 se insta 
a l Comité de Desarmo a quo, cono cuestión de f.ran prioridad, a comienzos de su 
período do sesiones de 19C0, entablo nogociacionos en relación con un acuerdo sobro 
l a prohibición conpleta y ofecbiva del desarrollo, l a oroducción y e l alnaconamiento 
do todas las armas oufnicas y cobre su destrucción, teniendo en cuenta todas las 
propuestas cxintontoe y las i n i c i a t i v a s futuras; y en o l párrafo 3 pido a l Conité 
de Desarmo que infome a l a Asajiiblea General en su trigésimo quinto período de 
GcsioncG sobre los resultados de sus negociaciones. 

b) En e l Х)аггаГо 4 de l a parto dispositiva de l a resolución 34/73 se pide a l 
Comité de Desarme que emprcnca nogociacioncs sobi'c un tratado para, lograr l a prohi
bición de todas las e:v-plosionoa nucloarcs de ensayo por todos loe Estados, como 
cuestión de máxima prioridad. 

c) En e l párrafo 1 de l a parte dispositiva de l a resolución 34/79 2c pido a l 
Comité do Desarme que, habida cuenta de sus prioridades, proriga activajncntc l a s 
nogociacioncs, con l a participación do expertos Gubernamentalos c a l i f i c a d o s , para 
elaborar un proyecto de acuerdo global cobro l a prohibición del desarrollo y l a 
fabricación de nuevos tipos do armas de destrucción en masa y do nuevos sistemas de 
t a l e s armas y, en caso necesario, de acuerdos ocpeciales sobre cctcminadoc tipos 
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de tr.lcû r.rraan; y on e l párrr.fo 2 ce pide a l Coraitó de Doscrmc que presente un 
inioiTOo sobre los resultados logrados a l a Asajmbloa General on su trigésimo quinto 
período do Gcsiones, para que esta l o G::axiinc. 

d) En e l párrafo 1 de l a parto d i s p o s i t i v a cío l a resolución 54/Q3 Б se insta 
a l Conitó do Desarnc a entablar s i n demora nogociaciones sustantivas sobre las 
cuestiones p r i o r i t a r i a s de desame que figuran cin su agenda, de conformidad con Ins 
disposiciones del Bocamento F i n a l del décimo período extraordinario de sesiones de 
l a ^sanblea General y las demás resoluciones pertinentes de l a Asamblea sobre estos 
temas; on e l párrafo 3 se pido a l Comité de Desarme que, en su próximo período de 
t i c n i a n e c , i n i c i e negociaciones respecto del prograjna gcnera.l de desarme i f i n de 
teminar su elaboración antes del seg\indo período extraordinario de sesiones de l a 
Ásanbloa General dedicado a l desarme y nuc, a l hacerlo, ce base en las recomenda
ciones aprobadas por l a Comisión de Donarme; y en e l párrafo 4 pide a l Comité de 
Dcsaxmc que presente un informe cobre su laboi' a l a Asajnblca General en 'sxi trigésimo 
quinto período de sesiones. 
; o) En e l párrafo 1 de l a parto d i s p o s i t i v a do l a resolución 34/B5 G se decide 
trcnsciiür a l Comité de Dosariae las opiniones de los Estados sobre l a no utilización 
ds a.23na.G nucleares, l a prevención de l a guerra nuclear y cuostionec conexas; y en 
e l -párrafo 2 se pide a l Couitc do Везаггле que tonga adecuadajncnte en cuenta esas 
opiniones y que informo a l respecto a l a Asamblea General en su trigésimo quinto 
período de sesiones. 
^ f ) Sn e l pá_'rcfo 1 de l a parto d i s p o s i t i v a de l a resolución 34/03 J se pide 

a l Comité de Besarme quo a l p r i n c i p i o do su período do sesiones do 19C0 continác e l 
examen del tena titulado "Armas nucleares en todos los aspectos", e i n i c i e consultas 
preparatorias r o l a t i v r s a l a s negociaciones ouc se mencionan en e l párrafo 2 de l a 
misna resolución; e n e l párrafo 2 so pide a l Comité de Desarme que con carácter 
p r i o r i t a r i o i n i c i e negociaciones, con l a participación de todos los Estados pocoe-
dorcs de arreas nucleares, acerca de l a cuectión do l a cesación de l a carrera do 
arraajncntos nucleares y del dcsarrae nuclear, do conformidad con las disposiciones del 
párrafo 50 Й21 Documento F i n a l del décimo período e^ctraordinario do sesiones de l a 
Asamblea Gcnerrl; y en e l párrafo 3 se pide además a l Comité do Desarme que presento 
un infoMue acerca de los resultados d:: estas negociaciones a l a Asojnblea Gcnera.l 
en su tiágcsirio quinto período do cesiones. 

g) En e l párrafo A de In parto d i s p o s i t i v a de l a resolución 34/G4 se pide a l 
Comité de Всзагглс que continúo las negociaciones con carácter p r i o r i t a r i o durante 
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su período de sesiones de 1900, con miras г. concluirlas rápidamente con l a elabora
ción de una convención que do garantías a los Estados no poseedores de amas nuclea
res contra e l em.pleo o l a ajnonaza dfil cnploo- de еоат arnaSc 

h) En e l párrafo 4 de l a parte d i s p o s i t i v a de l a resolución 34/25 ss recomienda 
a l Coraitó de Desarme que, en su período de sesiones de 1950, oOiiCluya arreglos i n t e r 
nacionales eficaces para dar garantías a los Estados nuo no poseen amas nucloarcs • 
contra e l empleo o l a rnenaza del empleo de arraas nucleares, teniendo en cuenta^ e l 
apoyo genera.1 que ha recibido l a idea de.que so concluya una convención internacional 
prestando consideración a cualesquiera otras propuestas para lograr ese mismo 
objetivo, -. 

i ) En e l párrafo 3 <3a l a parte d i s p o s i t i v a de l a resolución 54/s6 se pide a l 
ComitÓ de Dcsarrao que prosiga, en su próximo período de sesiones', los esfuerzos 
encaminados a- concertar un acuerdo sobre arreglos internacionales eficaces para f o r - • 
tal e c c r axtn más l a seguridad de los Estados que no poseen arríia.s nucleares, y que 
inferno.a l a Asamblea, Gencra.l en. su trigósino quinto período do Gosiones. . 

j ) En e l ; párrafo 2 da la. parte d i s p o s i t i v a de Ici resolución 34/G7 A se pide 
a l Comité de Desarr-ie que logre cuanto antes, mediante nogociacionec, un acuerdo sobro 
e l texto de una convención internacional que prohiba e l desarrollo, l a producción, 
e l almacenamiento y l a utilización do armas radiológicas y que infonao sobro los 
resultados a.lcanzado5 a l a Asaxibloa General, para que ésta los examino en su 
trigésimo quinto po.roíodo do. ceaioncsc 

k) En e l párrafo de l a parte d i s p o s i t i v a do l a resolución 34/Q7 D se p i d j a l 
Comité de Desame que, en una etapa adecuada de cus deliberaciones sobre.el tema 
"Amas nucleares en todos los aspectos", prosiga e l exajnen do l a cuestión de l a cesa
ción adccur,daj7iente ve r i f i c a d a y l a prohibición do l a producción-en Biaterial f i s i o -
nable para amas nucleares y otros ai'tefactos .e:rplosivos nucleares y mantenga a l a 
Asanbloa General informada acerca del progreso de ese exajacn,. 
22, En l a misma carta y en cumplimiento del párrafo б de l a resolución 34/0З R 
lo Asrjnblaa General, e l Secretario General transmitió a l Comité e l infome y las 
rccomondnciones de l a Comisión de Desame sobre los elementos de .un programa compren
sivo de desame que figuran en e l docmaonto A/34/42, De confomidad con las resolu
ciones 34/79, 34/сб y 54/87 A, e l Secretario transmitió también a l Conité todos los 
documentos r e l a t i v o s a las cuestiones exajrninadaa en esas resoluciones. 
23. En l a 55-' sesión plenaria del Conité, celebrada o l 5 do febrero do 1980, e l 
Secretario d e l Comité y Representante Personal del Secretario C-oneral transmitid 
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a l Coiiité un nansajG del Secretario General acerca ¿o su período de sesiones 
do ISSO (CD/Pv.53). 

24, E l Conitá recibió los docurientos cigu.ientos r e l a t i v o s a diversos tor.ias del 
prograria: 

a) Docuriento CD/57, de fecha 5 de febrero de 19^^0, presentado por l a delega
ción de Ruí-ia-nia y ti t u l a d o "Posición de Rumania acerca del desame". 

b) Docuriento C D/5Ü, do focha 12 de febrero de 1980, presentado por l a delegr.' 
ción de l a pLepública Denocrática Alenana, en e l que se transmite e l coí.iunicado 
adoptado en l a reunión del Comité de Ii i n i s t r o s de Relaciones Exteriores de los 
JiJetados l-iieribros del Tratado de Varsovie celebrada en Berlín los días 5 У б de 
diciembre do 1979.• 

c) Docunento C D/60, de fecha I5 de febrero de 19^0, presentado por l a delega^ 
ción dé. Polonia t i t u l a d o "Política de Polonia en relación con l a distensión y e l 
desamo". 

d) Docunento CD/65, do fecha 27 de febrero de 1980, presentado por l a delega' 
ción de Bulgaria y titula d o "Posición do l a República Popular de Bulgaria en 
cuanto a l a distensión y e l dcsamic en l a etapa actual". 

G) Docunento CD/64, de fecha 27 de febrero de 1980, t i t u l a d o "Declaración 
del Grupo de los 2У-''' sobre l a creación de grupos de traba^jo sobre toiias de l a 
agenda anual del Gonité de Вееаилс en I9GO", 

f ) Docunento CD/67, de fecha 28 de febrero do 1980, presentado por l a delega
ción de Polonia y titula d o "Resolución del octavo congreso d.jl Partido Obrero 
Unificado Polaco". 

• g) Docunento CD/71, de fecha 4 de narzo do 1980, presentado por l a dolcgr.-
ción do l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas y t i t u l a d o "Pragnonto del 
discurso pronunciado por L. I . Brezhnev, Secretario General del Conitó Central del 
Partido Couunista de l a Unión Soviética y Presidente del Presidium del Soviet 
Supreno do l a URSS, en e l r^cto el e c t o r a l celebrado en e l d i s t r i t o Daunan, en Moscú, 
e l 22 de febrero de I98O". 

h) Docunento C D / G 8 , do fecha I4 do a b r i l de 1980, t i t u l a d o "Carta do 11 de 
a b r i l C G I98O d i r i g i d a a l Presidente del Conitó de Dosarnie por e l Représentante 

- A r g e l i a , Argentina, Birr.aania, B r a s i l , Cuba, Egipto, Etiopía, India, Indonesi 
Irán, Kenya, Шггиесоз, iléxico, Nigeria, Pakistán, Perú, S r i Lanka, Siiocia, Venezuol 
Yugoslavia y Zaire. 
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Peri?.r.nontG y Jefe de l a dclegacián de Egipto en e l Conité de Desame en relacián con 
ol docunento CD/71 do-4 de-пагйо de l^GO". • 

i ) Docunento CD/92, de fecha. 17 do a b r i l de 19G0, presentado por l a delega
ción de l a Unión de Piopiiblicas S o c i a l i s t a s Sovióticas y titulad o "Carta dol Ministro 
do Relaciones Exteriores de URSS a l Secretarlo General ce l a s Ilaciones Unidas r e l a 
t i v a a las tareas dol Ssgxmdo Decenio para e l Desame"* 

j ) Docunento CD/9G, do fecha 17 do junio do I9OO, t i t u l a d o "Carta do 9 de 
j u l i o de I5SO por l a que e l Encargado de Hogocios inte r i n o de l a Representación 
Pemx'.nente de l a República Popular Polaca transi.'dtc l a declaración de los Estados 
Parteo en e l 'Tratado de Varsovia aprobada en l a reunión dol Coi.iitó Político Consul
t i v o celebrada en Varsovia e l 15 do nayo de I9SO", 

k) Docunento CD/99, de fecha 12 de junio de 1980, tit u l a d o "Carta de 10 do 
jiin i o de 1900 enviada por e l Representante Pem.anontc del Cajiadá, con l a nue se 
reuite o l docunento "Cor.ippndio da propuestas de verificación del control de 
an-.iai-ientos", 

1) " Docunento CD/lOO, de fecha 12 de jmiio de I9GO, ti t u l a d o "Carta do 10 de 
junio de 1900 d i r i g i d a a l Presidente del Conitó do Desam.o por o l Representante 
Pemaxientc de l a República Popular Iiongola, en l a que so incluye e l te::to de una 
exposición hecha e l 20 de nayo de 1980 por o l Gobierno do l a República Popular 
Iiongola en apoyo de l a Declaración aprobada on l a reunión dol Conité Político 
Consultivo de los Estados Partes en e l Tratado de Varsovia, celebrada en Varsovia 
los días 14 y 15 do nayo de I9OO". 

n) Docunento CD/107, de fecha 27 do junio do I9GO, t i t u l a d o "Carta de 
focha 27 de junio do 1980, enviada por e l Representante Permanente 
de l a República Democrática Alemana, por l a que se transmite ima 
carta del Sr. Oskar Fischer, Ministro de Relaciones Exteriores de ..la 
República Democrática Alemana". 

• n-)- Docunento GD/127, do fecha 29 do j u l i o de I9SO, t i t u l a d o "Carta enviada 
por e l Consejero de l a líisión Pem.anente del Canadá con l a que se r c n i t e ил docu
nento t i t u l a d o "Docunento cuantitativo de trabajo sobro e l conpendio de propuestas 
de verificación del control do amaxientos"". 
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Л, FrohiMción^lQ loe cnsayoc^ Со/адглад nuclGargs 

25» E l Conité exaniné e l tona ele l a agenda ti t u l a d o "Prohibióiбп de 1ов ensayos de 
amas nucleares", de confomidad con su prograna de trabajo,^ en los pcríodop siguien
tes î 19 г. .29 de febrero, 5 a 7 do narzo, 21 a 25 de a b r i l , 17 a. 20 de jvuiio, 17 

n 25 de j u l i o y l^ a 5 de agosto. 
26, E l Conité dispuso do los infomco cobre l a narchs" de loo trabajos do los 
períodos de sesiones nove-no y décino del Grupo ad hoc de expertos científicos encar
gado de exanina.r las neuidas internacionales de cooperacién para detectar o i d e n t i 
f i c a r fenénenos císnicos (CD/61 y C D / I I 9 ) , celebrados del 11 a l 15 de febrero y . 
del 7 a i 16'du j u l i o . 
27. En relacién con este tona:, rodenas de loo infor.ios presentados por e l Grupo 
ad hoc, so presentaron a l Conité durante e l aJño los docuiientos oiguiontesî 

a) Docunento CD/72, do 4 de narso de 1980, t i t u l a d o "Declaracién del Gn.ipo 
do los 21 sobre un tratado de prohibicién coi-iplota de los ensayos nucleares". 

b) Docunento G D / 7 5 , de 5 de uarzo do 1980, presentado por l a dolcgacién de 
l a República Federal do ülanaaiia y en.que figura un docunento de trabajo, t i t u l a d o 
"Soninario de dcnostracién de procedinientes para obtener datos ..sísnicos en d i s t i n 
tas estaciones y en diferentes circunstancias", 

c) Docunento C D / G 6 , de I6 de a b r i l do I960, t i t u l a d o "Carta de 24 de n^arzo 
de I98O enviada por o l Secretario General do l a s Naciones Unidas, con l a que se 
tranonitc e l info2.nc cobro l a prohibicién conplota de los cnriayos nucleares prç-pa-
rado en cunpliniento de l a decisión 32/422 do l a Asanbloa Gonerr.l, de 11 do 
dicienbrc de 1979". 

d) Docur.;ento C D / 9 3 , de 10 de a b r i l de 19C0, presentado por l a delegación de 
Bélgica y ti t u l a d o "Prohibición de los ensayos nucleares: •pJ-"opuecta de rcuiiión 
of i c i o s a del Conité de Desniaio con asistencia do expertos Tiienbros del Grupo ad hoc 
de expertos científicos encargado de exaninar la.s nodidas intemaciona.los de -
cooperación para detectar e i d e n t i f i c a r fenó]''-enos s i l l i c o s " , 

e) Docunento CD/95, do 22 de a.bril de I9OO, presentado por l a delegación de 
Au s t r a l i a y t i t u l a d o " L i s t a i l u s t r a t i v a de cuestiones que podría exa.ninar e l . 
Conité do Desame en relación con e l torva 1 de l a agenda "Prohibición de los ensayos 
de am.as nucleares"". 

f ) Docunento CD/150, de fecha 50 do j u l i o de 19C0, t i t u l a d o "Carta por l a que 
los Representantes Pcmanentes de l a Unión do Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, 
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c l Reino Unido de Gran BrctrJía e Irlanda del ITortc y los Estados Unidos de i i i i f r i c a 
transniten un docunento titula d o "Inforríe tripa.rtito a l Gonité de Desame"", 
28, De conforr.iidad con l a c c c i s i G n adoptada en su S'l'" -esién plena.ria, e l Gonité 
celebré e l IG do j u l i o do I9CO uña reunión ofi c i o s a con expertos nionbros del 
Cxupo ad hoc do expertos científicos encarga.do de exaninar las nedidas internacio
nales do coopci-acién para detectar e i d e n t i f i c a r fenónenos císnicos, a f i n Ce 
estudiar e l décii.io inforr'c cobre l a T\^.rcha de los trabajos del Grupo ad hoc y las 
cuestiones indicadas en e l docunento CD/95, 

29, En las sesiones plenarias 6l'- y 9/;.'--, celebradas e l 19 do febrero y e l 24 re 
j u l i o de I98O, e l Conitó aprobó l o s infomes sobre l a i:arclia de los trabajos de los 
períodos de sesiones noveno y decirlo del Grupo ad hoc de e:rpertos científicos encar
gado- de cxDXiinar las uedidac internacionales de cooperación para detectar e i d e n t i 
f i c a r fcnónonos sísrlcos. 
30, E l Gonité e::prcsó su agradecii.iionto por e l infome rue había transnitido e l 
Secretario General de las líaciones Unidas sobre una prohibición conpleta do los 
ensayos nucleares (CD/85). Varia.s delegaciones se r e f i r i e r o n a esto infome en sus 
declaraciones y señalaron a l a atención l a opinión, expresada por e l Secretario 
General en l a CCD a p a r t i r del nes do febrero de 1972 y reafir^aada encrgicanente en 
e l prefacio del nenciona.do infome, de que se habían exaninado e:diaustivanentc los 
a^spectos técnicos y científicos del problona y ouc sólo se requería una. decisión 
política para l l e g a r a un acuerdo sobre t a l prohibición, sobre todo s i se tienen en 
cuenta los actualvjs proccdi;;lientos de verificación con ajoida de nétodos GisnolÓGicóo 
y de otra índole. Por otra parto, se expresó l a opinión do que en algunas do l a s 
declaraciones del infome se indicaba clarar.ientc que aán quedaban por resolver 
varias cuestiones técnicas inportantos en relación con l a verificación, 
31, La reunión i n f o m a l de los r.iior.:bros del Cor:ité con los nionbros del Grupo 
ad hoc do expertos científicos encargado do l o s fenóncnos sísuicos fue lítil y 
pemátió apreciar nejor l a inportanciai de un sistena. internacional para e l i n t c r -
cnxibio de datos sisnológicos con objeto de i d e n t i f i c a r fenóncnos sísnicos, 
32, El-Conitó reconoció una vez nás que, entre las nedidas relacionadas con e l 
desame, l a prohibición de los ensayos nucléaires se había considerado sionpre cono 
ила cuestión de l a n.áxina prioridad. Durante los debates celebrados en e l Gonité 
se expresó l a opinión de que, habida cuenta de que se habíaji exгяlinado exlia.usti'va-
nonte los aspectos técnicos y científicos del problena, se disponía de datos s u f i 
cientes - p a x T L cnprcndcr en e l Conitó de Desame negociaciones i. i u l t i l a t c r a l e s sobre 
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un trctaCo 'Ле prohibición ûe los ensayos nucleares cue fuese verdaderajnentc general 
y universal. E l Gru.pQ do los 21 ipropuso que se estableciera con t a l f i n un grupo 
de .trabajo del Conité. .Sin ej.ibargo, se expresó l a opinión, na.nifestada acñ-.isno 
por las potencias negociadoras en su. inforr.ie conjunto a rue se liace referencia en e l 
párrafo 53 i n f r a , de que e l procedir.ionto i.íáo eficaz para elaborar un tratado de 
prohibición de los ensaj^os nucloarcs en las circunstancias actuales era continuar 
las negociaciones trilatérales, Tanbién se expresó l a opinión de que -el Conité 
podía conehzar su labor exaninando l a c disposiciones institaicionales r e l a t i v a s a l a 
verificación de dicho tratado. En cajabio, otras delegaciones inpugnr.ron este 
enfoque y estinaron. que e l Conité debía centrarse en l a negociación del propio texto 
del tratado... Se reafiraó rxipliancnte o l papel indispensable del Conité en l a nego
ciación de un tratado que pudiese atraer e l nayor ná;.icro posible de adhesiones. 
33. En l a 95'"' sesión plenaria dol Conité, celebrada e l 31 ''-̂  j u l i o de 19Q.0> e l 
representante dol lícino Unido hiao una declaración en l a que presentó e l infome 
sobre e l estado de las, negociaciones entre Ion Estados Unidos de Anérica, e l Pteino 
Unido y l a Unión de líepúblicrs S o c i a l i s t a s Soviéticao acerca de un tratado sobro 
l a prohibición de los ensayos de amas. nucler res en todos los .t:edios, y su protocolo 
sobre las е:ф1ро1опес nucleares con finos pacíficos (CD/130). E l Conité tono nota 
de l a declaración hecha por los tres gobiernos participantes en l a s nogociacionos 
acerca de su f i r ; i c . conproniso político respecto de la. conclusión del trr.ítrdo de ,, 
prohibición de los ensayos de am.as nucleares, y do que varias cuestiones, incluidas 
las nocidas do veclficación, seguían siendo objeto de una nc¿;ociación detallada. 
54. Varias delegaciones expresaron su satisfacción por l a presentación del infome 
sobre l a narcha de los trabajos y por l a infomación contenida en él. Varias 
delegaciones expresaron su dGcepción ante l a presentación tardía del infome a l 
f i n a l dol período de sesiones del Conité, l o quo inpidió que so procediera a un 
exalten e^diaustivo de su contenidQ. Algunas dologa-ciones expresaron su preocupación 
por e l lento progreso de las nogocia.cioncs. So femularon varias observaciones . 
concreta.s sobre o l contenido esencial del infori.ie, en ^particular sobre e l ánbito de 
aplicación, l a duración, las disposiciones r e l a t i v a s a l a verificación, etc., s i 
bien algunas delegaciones esti'-'ciion que l a inforiiación contenida, en e l inforr.io era 
incctjplüta, ÍLLgujiaE delegaciones expresaron su decepción por e l enfoque básico 
adoptado en e l infom;e. 

3Î3. Varias delegaciones, expresaron l a opinión de que se liabían realizado hasta l a 
focha progresos inslдJ•iciGnteя en las negociaciones t r i l a t e r a - l e s , y quo e l f i n de esas 



negocic.cioncc; no podíc. prcvorce toírvír. Por consi£,-uicnto, expresaron l e opinión de 
que las tres Potencias nucleares rue participaban en las necociacionec dcbjCaii poner 
ini.iediatajncnte f i n a todos l o s ensayos de ari::as nucleares, sc-a ncdianto ti^es гюга-
torias individuales, sea aediante una moratoria t r i l a t e r a l n e n t e negociada, Tanbión 
se sugirió que ce estableciese irncсiatáñente una ñoratoria'sobre todos los ensayos 
do amas nucleares por todos los Ertados poseedores de amuac nucleares. Algunas 
otras delegaciones sugirieron asir-.isn.o que l a noratoria debía abarcar todas l a s 
explosiones nucleares efectuadas por todos los Estados, Por otra parta, se expresó 
l a opinión do que, para pronovcr l a estabilidad y l a confiajisa nutua entre sus 
participantes, e l tratado de prohibición cor.-plüta de los ensayos debía prever nadi-
da-s adecuadas de verificación, nedidas que no podría prever, por definición, una 
noratoria. 
1)6, E l Conitó се;:дг1га tratando este tena со.ю una cuestión de l a nos a l t a prioridad 
durante e l período de sesiones nuc so celebrará e l ало que viene y prosegxiirá los 
esfuerzos con niras a l logro de un tratado de prohibición do los ensayos de amas 
nucleares, teniendo en cuenta las propuestas for. .aladas y las opiniones e:cpresadac 
en o l Gor-.itó durante su período de sesiones de IJGO. 

Б, La cesación de la. carrera de amanontos nucleares y e l desamo nuclear 

37» E l Conitó oxaj.iinó do confom.idad con su prograna do trabajo e l tena de su agenda 
titulad o "La cosa.ción de l a carrera de ari".:ar':entos nucleares y e l desame nuclear" 
en los períodos 7 a IG de a b r i l y 25 do junio a ¿', do j u l i o . 
3Q. En relación con ese tena, e l Conitó tuvo a l a v i s t a los siguientes nuevos, 
dociü'iontos: • • 

a) Docur.:ento CD/90, de 17 de a b r i l de 19G0, presentado por las dclcgrxciones 
de A u s t r a l i a y e l Can.adá y tit u l a d o "La prohibición de l a producción de n a t c r i a l 
f i s i o n a b l e con fines bólleos", 

b) Dotítoento CI)/l09, de 50 de junio de 19G0, presentado por la.delegación de 
l a República Denocrática Alenana y en que figura un docuiiionto de trabajo t i t u l a d o 
"Propuesta iprcsentada en nonbre do un. gruido de loaíscs socialistas'-'" a.ccrca de nedidas 
urgentes para Ir rplicación práctica do "negociaciones sobre l a cesación de l a pro
ducción de todos los tipos de nm.as nucleares y l a reducción gradual de. los arsenales 
de esas amas hasta su conpleta destrucción" ( G D / 4 ) " , 

* Bulgaria, Checoslovaquia, Ilujigría, IIon¿:olia, Polonia, República Denocrática 
Alenana, Unión do Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas, 
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с) Docunento CD/116, ele 9 Ce j u l i o de 19C0, precontado por e l Ga-upo de loo 21 

y t i t u l a d o "Docujnento се tra,Dajo ооЪге l a cesación do l a carrera de arr.rjientos 
nucleares y e l desariic nuclear'', 
39» SI Conitó si¿juió teniendo presente l a a l t a líriorida-d asignada a este tcr."ía en e l 
Docunento 3?inal del priner período extraordinario de sesiones de l a Asaj-blea General 
de las naciones Unidas dedicado a l desame. 31 gran rlcancc de esta cuestión, l a 
conpleja naturaleza de los problenas y l a necesidad de adoptar nedidas urgentes 
fueron anpliaxiente reconocidos. Algunas delegaciones expresaron l a opinión de que 
no existíaji condiciones adecua-das para unas negociaciones n u l t i l a t c r a l c s sobre e l 
desamo nuclear. Otras discreparon do esc ciúterio y propusieron Quo se i n i c i a s e n 
s i n denora negociaciones sustantivas sobre algimas cuestiones concretas en.vista de 
l a urgencia y de l a prioridad concedidas a l objetivo del dcsamie nuclear, 
40. So fomiularon diversas propuestas a l Conitó, Una propuesta se refería a la 
a.dopción de nedidas urgentes para -proceder en l a práctica a las negociaciones d e s t i 
nadas a poner tóm.ino a l a producción de todos los tipos de arLias nucleares y a 
reducir gradualnontc los arsenales hasta su cor'.plcta destrucción (CD/4 y CD/IO9). 

Otras propuestas se referían a l a cesación de l a producción de n a t c r i a l f i s i o n a b l e 
con fines de am.axicntos (CD/9OJ j Ir prohibición d e l , u l t e r i o r ensayo en vuelo de 
vehículos cstra.tógicos de lansaj^icntoc 
41- Se ¿iropuco que ce celebraran consultas preparatorias para i d e n t i f i c a r l as condi
ciones previas y los problonas prixicipalcs de las negociaciones, y establecer un 
grupo de trabajo a." hoc con uji nandato cla::..'Xícnte definido. Je sugirió tanbión l a 
cciebración do reuniones y consultas infort'^ales pa.ra l a básquoda de clcnentos do 
Bcgociacióni a este rr.specto se enuneraron diversos problonas Ca fondo y se propuso 
Ir. creación de un gnípo de trabajo ¿djioc para anprcnder negociaciones, 
42, E l Grupo de los 21 propuso e l ectablecinionto do un grupo de tra.bajo ad hoc del 
CcT-itó y sugirió algtinas cuestiones concretas para las negociaciones sobro dcsamie 
micloar en e l Gonité, incluyendo l a cla.bora.ción de las etapas del desame nuclear 
previstas СГ. o l párrafo 50 del Docujicnto E i n a l , los problo.na.s que entraña l a prohibí-. 
Gi6n t e l aipleo o l a rj^enaza del enplco de a-m.ao nucleares y l a prevención de l a 
guerrrr. nuclear, los problena.s que entraña e l superar l a dependencia de doctrinas de 
cíííuasíón :тас1ег.г y l a s nedidas para asegurar e l descnpcño de las funciones del 
Caátó cano órgano de negociaciones .f.ultilateralcs en este contexto ( C D / 1 1 6 ) . 
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45 • E l Conit6 no tuvo ocasión О a intentar amenizar los diferentes puntos de v i s t a 
en relación con e l enfoque, e l i..ecaniono y l a base de las negociaciones i i u l t i l a t e -
rales sobre e l desame nuclear, A este respecto, diversas delegaciones subrayaron, 
entra otras cosas, que Ш1 grado adecuado de confianza y buena fe entro los Estados, 
'Copecialnente entre l o s Estados poseedores de am.as.nucleares,'facilitaría las . 
negociacionesÎ que, a su vez, las negociaciones contribuirían nucho a l a reducción 
de las tensiones internacionales? cue l a pa.rticipación de los Estados no poseedores 
do amias nucleares era fundai.iental en esas negociaciones, pues e l desame nuclear 
interesaba a todos los Estados5 que l a ratificación del Tratado SALT I I , l a i n i c i a 
ción de las negociaciones SALT I I I у l a pronta celebración de negociaciones sobre 
l a situación de las amas nucleares en Europa craji de c a p i t a l iirportancia y urgencia. 
Se subrayó que e l Conitó de Desame era e l foro uíe adecuado para las negociaciones 
T-iultilaterales r e l a t i v a s a l desa.mre nuclear. Por otra, parto, se subrayó tanbión 
q.uc, s i n p e r j u i c i o de las funciones del Couitó de Desame, todos los problemas de 
carácter b i l a t e r a l y regional incumbían en pririer lugar a los Estados directanonte 
interesados. 
44. E l Cor.iitc de Deoam.e acordó reanudar en su pró::ii:o período de sesiones e l exaxion 
intensivo del teràa de l a cesación de l a carrera de arï̂ raaentos nucléaires y e l desam.o 
nuclear, tonando en consideración las propuestas y las opiniones. femuladas durante 
o l período de sesiones del Conité en 1980. 

C. Acuerdos internacionales eficaces gue don garantías a los 
Esta.dos no poseedores de am.as nucleares contra, e l empleo 

o l a anenaza del e.npleo do esas amas 

' '4D. E l Conité e::ar4nó e l tcr.ia do l a nc^nCc. t i t u l a d o "Acuerdos internacionalGS e f i c a 
ces que den gr.rantíac a los Estados no poseedores de ajinas nucleares contra, e l 
cnploo o l a anenaza del aipleo do esas arr.ias", de confomidad con su prograria. de 

..trabajo en los períodos siguientes: I9 a 29 de febrero y 11 y 12 do narzo. 
46. En relación con eso-tena so presentaron a l Conité durante su período de sesiones 
Ips siguientes dociír̂ entos: 

a) Dociunentó G D / 7 5 , de 14 de uarzo de 1900, presentado por Finiaлdia y t i t u 
lado "Carta de focha 12 de narzo de I9GO d i r i g i d a аД Presidente del Conité do 
Desame por e l Representante Pemanente de Pinlaaidia añ.tc l a Oficina, do las Naciones 
Unidas en Ginebra, en l a quo transmite un docunento de trabajo que contiene las 
opiniones del Gobierno de Finlandia", 
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Ъ ) Docm.iGntQ С Б / 1 2 0 , de 1? de j u l i o de 1900, presentado por l a delegación del 
Pakistán y en que figura un dociinonto de trabajo sobre un proyecto de resolución que 
.podría.sor aprobado por c l Consejo do Seguridad de las ilaciones Unidcs cono di s p o s i -
.ción provisi o n a l , 
4 7 , En sü 69- sesión plenaria, celebrada e l 17 do na-rzo de 1900, e l Conitó decidió 
establecer para l a duración do su período do sesiones de 19S0» gnipo do trabajo 
ad hoc encargado de proseguir las nagociacioncs con n i m s a l l e g a r a concertar 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no posooclorea do 
axtiac nucleares contra e l enpleo à l a a.ncnaza de Gr.ipleo de amas nucleares. E l 
Conitó decidió adcriás que e l Grupo do Trabajo ad hoc infernaría Conitó sobre l a 
ruirchc. de sua tareas en cua.lquicr iionento орогЬгшо y, en todo caso, antes de l a 
conclusión do su período de sesiones do I98O ( C D / 7 7 ) » 

4 8 . En su 80̂ ' sesión plenaria, cclcbra.da e l 22 do a b r i l ds 1980, e l Conitó decidió 
tanbión nonbrar a l representante de Egipto Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. 
Dicho Grupo de Trabajo celebró nuevo sesiones, del 25 de a b r i l a l 28 de j u l i o , 
período durante e l cual e l Presidente efectuó a3Íi.ús:io consultas o f i c i o s a s . Cono 
resultado de sus deliberaciones, e l Grupo de Trabajo ad hoc presentó un infome a l 
Conitó (docunento CD/125-")« 

49'. En su 100̂ -̂ sesión plenaria., celebrada e l 9 de agosto de 1980, e l Conitó aprobó 
e l infome del Grupo de Trabajo ad. hoc, que es parte integrante del presente infome 
y que dice así: 

.. "1» Introducción. 

1, Л1 exaninar e l tana. 5 de su agenda para 1980, t i t u l a d o "Acuerd.oa intema-
cionalos eficaces que den garantías a los Estados no poseedores de amir.s nuclea
res contra, e l ei.ipleo o l a axicnaza del enplco do esas amx'.s", e l Conitó do 
Desamo, on su 692- sesión celebrada e l 17 de шгго do I98O, adoptó l a siguiente 
decisión contenida en e l docui.iento CD/77: 

" E l Conitó de Desame decide establecer, para l a duración do su perío
do d.e sesiones do 198O, un grupo do trabajo ad hoc encargado de proseguir 
l a s negociaciones con .niras a llcga.r a concertar acuerd.os internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poseedores do amas nucleares 
contra e l шр1ео o l a axicnaza de enpleo de amas nucleares. 

E l grupo do trabajo ad hoc' infomiaî á a l Conitó sobro l a xír.rcha ¿le sus 
trabajos en cualquier noncnto oportuno y, en todo caso, antes de l a con
clusión de su período de sesiones de 1980," 
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En l a nisna cesión, c l ProsiCcnte c!ol Conitó hizo l a siguionto ooclaracióri, con
tenida en e l nisi'.c docunentoî 

• "Ciiieda entendido nu.o, de с nior.:iidad con e l . rtxcuío. 32 del reglanento, 
los representantes de Езгаеоо no lùenbros tendrán puestos reseirvados en l a 
sala de conferencia du3:ante las reuniones del grupo, de trabajo ad' hoc." 

I I . Organización de los traba.,ioB. 7/. dqcui;.enta.ción 

2. En SU: 80=̂ ' sesión,' celebrada el ' 2 2 de a b r i l , e l Conité decidió nonbrar a l 
Dr. Líohaĵ cd El-Baradoi,. representante de Egipto, Presidente del Grupo, de 
Trabajo ad hoc. E l Dr. L i n Kuo-Chong, del Centro de las Naciones Unidas para, 
e l Desame, fue nor dorado Secx'v,tú..'ie del Grupo de Trabajo ad hoc. 

3. ; E l Grupo de Trabajo celebró nuevo sesiones,. del 25 de a b r i l a l 28 de ' j u l i o , 
r)críodo durante e l cual celebró tanbién consultas o f i c i o s a s , 

4. En e l cu:¡pli;''aontc de cu nandato, e l Grupo ;do; Trabajo:, ad. hoc "tuvo presente 
e l texto del párrafo 59 del Docuriento Eiïnl del décino período extraordinario 
do cecioncG do l a Asan.blea General, dedicado a l desame, en e l nuo "... so 
o:diorta a los Estados -реЕеоасгес do ат;-.з nucleares a que toreen nediçlas a f i n 
de dar garantías a los Estados que no poseen coas arrias contra su uso o l a 
ai.ícnaza do su uso. La Asajcibloa General tona nota do las declaraciones fom.uladas 
por los' Estados poseedores de am;as nucleares y. los insta a que prosigan los 
esfuerzos por concertar, segttn proceda, arreglos eficaces con niras a dar 
garantías a l o s Estados que no poseen anr.s nucleares contra e l uso o l a anenaza 
del uso do osas am.as", 

5. E l Grupo de Trabago ad hoc tono nota ar;inis,no do l a carta del Secretario 
General contenida en e l docunento CD/55; per l a que so transnitían l a s resolu
ciones cobre desame aprobadas por l a Asanbloa General en su trigéoiiao cuarto 
período de sesionec, y en p a r t i c u l a r tono nota de lac resoluciones 34/84» 34/85 
y 34/86, E l párrafo 4 de l a résolue ón 54/G4 dice l o .j-guicnte: 

"4. Pide a l Conité de Desam.e que contimíe las negociaciones sobre 
este ta.!a con carácter p r i o r i t a r i o durante su período do cesiones de 1980, 
con n i r a s a concluirlas rápidanonte con l a elaboración de una convención, 
que dé gnrantías a los Es'tados no poseedores de am-cs nucleares contra, e l 
enpleo o. l a , anenaza del cnpleo de osas am.as;" 

E l x>árrafo 4 de l a resolución 34/85 dico l o siguiente: 

"4« Hcconienda. a.l Conité de Desam.e que, en su período do, sesiones 
de I98O, concluya arreglos internacionales eficaces para dar ga.rantías a 
los Estados que no poseen am.as nucleares contra o l enpleo o l a ai^cnaza . 
del enpleo do amias nucloarcs, teniendo en cuenta e l apoyo general que ha 
recibido l a idea do que se conclu^^a una convención internacional y pres
tando considora.ción a cualesquiera otras propuestas para lograr ese nisno 
objetivo;" 
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E l párrafo 5 de l a roDolucián 54/8б dice l o niguiente: 

" 3 . Pide a l Conitá de Desame que prosiga, on su práxirio período 
de sesionec, los csfuerzoc encai.iinadoc a concertar un a.cucrdo зоЪге tales 
arrechos y quo iixforcie a l a Лсг.пЪ1еа General en su trigésimo quinto 
período de sesionesj" 

6. En e l curso de su labor, o l Grupo do Тз?аЬа.1о ad hoc, en su prinera sesián, 
celebrada e l 25 do a b r i l de 1 9 8 0 , docidiá que se ti?o.nsiiitieraji a l actual Grupo 
de Trr.bajo todos los docunontoc de que liabía dispuesto e l anterior g-rupo espe
c i a l de trabajo establecido durante e l período de sesiones de 1979» Esos docu-
nentos se опшлегап on e l docuv.iento C D / S A / . / P , 1 l / . 

7, Por otra parto, durante sus deliberaciones, e l Grupo de Trabajo ad hoc 
tanbián dispuso, para su exaxion, do los tres docur-ientoc de trabajo siguientes;. 

a) Un docuí-ícnto de trabajo presentado por o l Presidente, t i t u l a d o 
"Acuerdos Intcrnaciohnlco eficaces nuo den garantías a loe Estados 

': no poseedores de amas nucleares contra e l orrpleo o l a anenaza del 
...enpleo de esas am.ac; .A, Alcance y naturaleza de los acuerdos" 

( C D / S A A j P . 2 ) 2 j i . 

b) Un docu'iento de trabajo presentado por e l PaJcictán, t i t u l a d o "Proyecto 
do resolución que podría ser aprobado por e l Concejo de Seguridad de 
la.s NacioncG Unidac cono dispocición provisional sobre "Acucrdoc 
internacionales eficaces nue den garontíac a los Estados no poseedores 
do amas nucleares contra e l enpleo o l a anenaza del enpleo de ecac 
am.as"" ( C D / S A / v / P . 5 ) ¿ / ; 

. c) Un docunento de trabajo presentado por Bulgaria, t i t u l a d o ."Fon:iac de 
los acuerdos que den gr.rrntíac a los .Esta.dos no poseedores de am^as 

. , . nucleares contra e l enpleo o l a anenaza del enpleo de esas amas"' 
( C D / S A / \ v T . 4 ) ü/ í 

I I I . He(;o ciac iones sus tajit iva s 

G, E l Grupo de Trabajo tona nota dol extenso debate celebrado durajite las 
deliberaciones del anterior ^.runo ecpccial do trabajo acerca de los elenentos 
que habrían de exaiiinarse y negociarse. Tov-á nota, on p a r t i c u l a r , de l a dccla-
racián que figuraba en e l infome del anterior grupo do trabajo donde se decía: 
"Se convino en general en que estos elenentos pedían agruparse en dos grandes 
categorías: A , Alcance i' naturaleza de los acuerdos, y B. Por/ia., niíucro y 
carácter oblig-atorio de loo acuerdos". 

9, E l Grupo de Trabajo decidid centrar principalncnto su atención en el'alcance 
y naturaleza de los acuerdos, por entender que una avenencia sobro o l fondo de 
los acuerdos podría, . f a c i l i t a r l a avenencia sobre l a foma. 

l / Véase e l anoxo A del presente infome, 
2/ Véase e l anexo В del preocntc infome. 
_д/ Véase e l anoxo С del presente infome, 
л/ Véase e l anexo D del presente infomiO, 



10, De conforfiiclad con l a tlpciaión nenciona-da en c l párrafo S, e l Presidente 
presenta, со^ю base para la. ncgocia^cián, un docunento do trabajo (СБ/ЗЛ/1/Р.2). 
En este docu .onto se consignaban las d i s t i n t a s fornula;. ouc aparociaji en las 
"declaraciones de les Estados poseedores de ar^ia.s nuclecros y en las propuestas 
с-ideas i^rcsen'fcr.das о expu'óstrs por o-tros Es'tr.doü y oUc ̂ uardaba.n una, rola c i 6n 
directa con e l aleando y naturaloca do los a.cuordos. 

11, Se procedió a un сха̂ '.сп prelin.inar do las diversas fóri'iulas que figurabaji 
en e l docuiicnto CD/SA/i.r?,2 con niras a buscar-ncdios de l l e g a r a un acuerdo 
sobre una. fámula coniín que fuera aceptable para todos y pudiera s e r v i r de baso 
"para concortar acuerdos internacionales eficaces que dieren garantías a los 
Estados no poseedores de r.r,-as nucleares contra e l enplco'o l a anonaza'del enpleo 
de esas an ••as. E l análisis a fondo de 'esan fámulas eraninadas conjuntar.cnte, 
contribui''6 pfcctivarontc г que e l Grupo do Trabajo aclarara y anpliara las diver--
sas posiciones y loudiera deterriiriar l as zonas de acuciólo y de divergencia. 

12, Se convino durante la.s negociaciones en que e l objctp de los acuerdos debería, 
sor dar ivarantías efectivas r los Estados no posoccortís de amas nucleares -contra 
e l ctiplco o l a a.ncnaza del оп"р1ео de osas am.as. Sin cnbargo, hubo^ opiniones d i 
vergentes en cuanto a l ánbito de .-plicacián. En l o tocante a l ánbito de a p l i c a 
ción se i d e n t i f i c a r o n dos cuestiones ]?2"incipales: l ) los c r i t e r i o s para, l a 
extensión de los rcuordos; 2) las excepciones que se derivaban del derecho de 
le-gítina defensa. 

15. En cuanto a l a príriura cuestión, e l debate puso de ii a n i f i e s t o quo- so nan-
tenían d i s t i n t a s opiniones, г saber: 

- l a prohibición cor"pletr dol enplco do las am.as nuclcaï-es, en espera del 
desame -nucler.r; 

lá extensión do los acuerdos, en espera de l a prohibición conpleta del 
cr:plcj de l a s amas nuclearec, a todos los Es "La'os nc poseedores de am.as 

-•.nucleares s i n ningán tipo de "condicionas n i li i : i t a c i o n e E ; 

•- l a extensión de lo s rcucrd.os" a todos los Estados no poseedores de amas 
huclcaroo que no fueran partes en los acuerdos do seguridad nuclear de 
alguna. Potencia nucleai"; 

- Га extensión dq los acuerdos a los Ds"l;ados que renunciaran a l a produc
ción y adquisición de amas nucleares y que no "buvicrr.n ar-ias nuclcaros 
en su t e r r i t o r i o n i bajo su jurisdicción o su control; 

- l a extensión de los acuerdos a los Estados no poseedores de amas nucloa- . 
res partos en e l Tratado de no proliferación o que hubieren contraído otro 
conproniso conpara ble, intemacional""icntc obliga.tox'io, do no adqui r i r a^r-
tcfactos explosivos nucleares (cono, por ojcnplo, e l Tratado para l a pros
cripción do'las aricas nucleares ca l a AnóriCa Latina, Tratado de 
T l a t c l o l c o ) ; 

- l a extensión de los acuerdos г los Estados no poseedores de ar-.as nuclea
res "partes en una zo"na l i b r e do an:as nuclearas, 

14. En cuanto a l a segunda cuestión, so c^rpresaron opiniones divergentes de 
acuerdo con las declajraciones, propuestas y den.ás clcnentos contenidos en e l 
anexo D del Infome, 
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15. A continuación, c l Grupo со Tralxijo расб a exaninar l a cuestión do l a foHla 
Се.los acucrcloQ. Lr delectación de Bulgaria presentó r l respecto un docur.ento do 
trabajo t i t u l a d o "Fomas de los "acuerdos que don gaifnbxas a los Estados no posee
dores de amas nuclerrcs contra e l enplco o Ir алепага del enpleo de esas am.ac" 
( C D / S A / 1 - T , 4 ) . S c reconoció quo debería proseguir l a búsqueda do un enfoque coíiún 
que pudiera i n c l u i r s e en \m instra.ento internaciona.l de carácter obligr.torio, 
A esto respecto, a pecar de que una vez .nás no hubo objeción en p r i n c i p i o a l a 
idea de una convención internacional, trjibión se señalaron sus d i f i c u l t a d e s , 
íTo so llegó n un acuerdo a l respecto, 

16« E l Grupo do Trabajo sigmó cxaiiinando l a cuestión de las dispusicionec pro
v i s i o n a l e s . La delegación del Pakistán presentó un docuriento de trabajo sobrc-
esn. cuestión, titulad o "Proyecto do resolución que podría ser aprobado por o l 
Consejo de Seguridad de las líacioncs Unidas cono disposición provisional sobre 
"acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Ectadoc no poseedores 
de am-ias nucleares contra e l enpleo o l a anenaza del enplco de esas am-as"" 
( G B / S A / I ' / P . J ) , Durante e l debate se sugirió en general que ujia resolución del • 
Consejo de Seguridad podría ser útil con.o nodida provisional con niras a concer
t a r acuerd.os internacionales eficaces y en espera de que so ll e g a r a a un acuerdo 
sobre l a adopción del enfoque conún ncncionado en e l párrafo 15, Tanbión se 
sugirió que l a u t i l i d a d de esa resolución dependería de su contenido, üccroa de 
esta últina cuestión so e:q>resaron opiniones diferentes, 

l Y , Conclusión y reconendacionos 

17, So siguió reconociendo l a necesidad urgente de llogr.r a unr avenencia en 
cuanto a los acuerdos internacionales eficaces que dieran garantías a los 
Estados no poseedores de am.as nucleares contra e l enpleo o l a aj:cnaza del enpleo 
de esas am^s. Las negociaciones sobre e l fondo de loo acuerd.o3 volvieron a 
revelar e l carácter conplejo do las cuestiones cv.c sc planteaban. Se consideró 
decepcicR"Jite e l que no hubicrr.n podido r e a l i z a r s e progresos ha.cir un enfoque 
cenan. Sobre esta base, se exaninó l a cuestión do las disposiciones p r o v i s i o 
nales. E l Grupo de Trabajo tono nota con intcróc de l a sugerencia de que, 
previa rcconendación de Ir Asoi^blea General, o l Consejo de Seguridad uxaninara 
l a cuestión de nedidas concretas para dar garantías a los Estados no poseedores 
de amxis nucleares contra e l cvploo o l a axicnaza de enplco de osas am^s, Ыо 
obstante, sc sugirió que cualquier disposición provisional que se to!.iase no 
debería e x c l u i r l a continuación de los esfuerzos indispensables ipara lleg-ar a 
un acuerdo sobre un enfoque со: .án que pudiera i n c l u i r s e en un inctrvoento 
internacional de carácter obligatorio. 

IG, En consecuencia, e l Grupo de Trabajo rccor.ionda a l Con.itó de Dccaríx que 
estudie .\::oâios y pi-ocediniontos para superar l a s d i f i c u l t a d e s encontjcadas en l a s 
negocia^cioncs d e l Grupo de Trabajo y quo a l conienzo do su período de sesiones 
de I 9 8 I prosiga las ne,;ociacione5 con raras a l l e g a r - a un arreglo con respecto 
a los acuerdos internacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseodores ño атлс nucleares contra o l eiaploo o l a anenaza del onplco de esas 
amr.s," 
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" A I I E X O Л 

L i s t a de documentos sobre l a cuestión de los acuerdos internacionales 
eficaces que den garantías a los Estados no poèeedores de armas 
nucleares contra e l em'oleo o l a amenaza del ear-lco de esaa armas 

Documentos o f i c i a l e s del Comité de Desarme 

1) C D / I - en que figuran la.s resoluciones уЗ/?'-̂  A y В de l a 
Asamblea General (24 de enero de 1979) 

2) C D / I O - presentado por e l Pakistán con e l título "Celebración de 
ima convención internacional que dé garantías a los Ebtados 
no poseedores de armas nuclearec contra e l empleo o l a 
amenaza del empleo de esas armas" (27 de marzo de 1979) 

3) CD/23 - presentado por Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, 
Polonia, l a líepública Democrática Alemana y l a Unión de 
Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas, con e l título "Proyecto 
de convención internacional sobre e l fortalecimiento de l a s 
garantías r e l a t i v a s a l a seguridad de los.Estados no 
nucleares" (21 de iunio de 1979) 

4) CD/25 - presentado por e l Pakistán, con e l título "Acuerdos i n t e r 
nacionales eficaces que den garantías a los Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esa,s armas" (26 de junio de 1979) 

5) CD/27 - presentado por los Estados Unidos de América, con e l 
título "Propuesta de recomendación del Comité de Desarme 
a l a Asamblea General de l a s Ilaciones Unidas sobre l a 
seguridad d.e l o s Estados no poseedores de armas nucleares 
contra un ataque nuclear" (2 de j u l i o de 1979) 

6) CD/53 - contiene e l "Informe del Grupo Especial de Trabajo encargado 
(Apéndice 11) de examinar y negociar acuerdos internacionales eficaces 

que den garantías a los Estados no poseedores de armas 
nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas 
aj:mas" a l Comité de Desarme (14 de agosto de 1979) 

.. .7) . CD/55 - en que figuran l as resoluciones 34/S45 34/85 У 34/86 de 
l a Asamblea General (5 de febrero de I98O) 

8) CD/77 - en que fi g u r a l a decisión del Comité de Desarme de 
establecer un grupo de trabajo ad hoc encargado de proseguir 
l a s negociaciones con miras a l l e g a r a concertar acuerdos 
internacionales eficaces que den garantías a los. Estados 
no poseedores.de armas nucleares contra e l empleo o l a 
amenaza de empleo de las armas nucleares (17 de marzo de I98O) 

http://poseedores.de
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I I . RecQ-'oilacion de material uara uso de l o - miembros del Grupo Especia,l de 
Trabajo, establecido 'оог e l Comité de Desarme e l 3 de . l ^ l i o de 1979? 
encargado de examina, y negociar acuerdos internacionales exicace.s que 
den garantías a loe Estados no looseedores de armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza dol em-pleo de e c a s armas 

1) Declaraciones Tormuladas en las sesiones plenarias y en l a s sesiones 
de l a Comisión ad_hoc del déciuo período e::traordinario de sesiones 
de l a Asamblea General dedicado a l decarme 

2) Decla.raciones lorcrauladas en l a sesión plenaria y en l a Primex-a 
Comisión durante e l trigcfsino tercer período de sesiones de l a 
Asamblea General 
A) Sesiones plenarias 
B) Primera Comisión (debate ¿-cneral) 
C) Primera Comisión (proyecto soviético de convención) 

3) Declaraciones hechas por los cinco Estados poseedores de armas 
nucleares en l a s que figuran garantías de que no utilizarán arma.s 
nucleares contra los Estados no poseedores de armas nucleares 

4) Resolución 255 (19б8) del Consejo de Seguridad 

5) Resoluciones de l a Asamblea General sobre l a no utilización de 
armas nucleares 

6) Resolución sobre l o s garantías de seguridad aprobadas loor l a 
Conferencia de i960 de Estados no poseedores de armas nucleares 

7) Parte del Documento F i n a l de l a Conferencia de l a s Partes encargada del 
examen del Tratado sobre l a no proliferación de l a s armas nucleares 
relativa, a la s garantía,s de seguridad 

0) Documento F i n a l del décimo período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme: párraí'os 56 a 59 sobre 
garantías de seguridad 

9) Adición y suplemento a l a recopilación 

I I I . Recopilación de la.s declaraciones formuladas sobre l a cuestión de los 
acuerdos internacionales eficaces que den garantías a l o s Estados no 
poseedores de armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo 
de esas armas durante e l trigésimo cuarto período de sesiones de l a 
Asamblea General 

rV. Transcri-Qciones o f i c i o s a s de l a s deliberaciones del Grupo Especial de 
Trabajo sobre garantías do seguridad 

1) Transcripciones o f i c i o s a s de siete sesiones del Grupo Especial 
de Trabajo celebradas en 1979." 
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"1ШЕХ.О В 

AcLiei-dos internacionales eficacee nue den garjantías a loe 
Eotadoa no poseedores de armas nuclearee contra e l empleo 

o l a amenaza del empleo de esas armas 

A, Alcance y natura^leza de los acuerdos 

Elementos contenidos en l a s declaraciones hechas por los Estados posee-
diores de armaf., nucleares: 

1) China ; " l a prohibición completa y l a destrucción t o t a l de las 
armas nucleares son fundamentales pa::a l a eliminación de l a guerra 
nuclear y de la, amenaza nuclear. Comprendemos que e l r e a l i z a r esa 
prohibición no erj cuestión fácil. Por eso, consideramos que los 
Estados poseedores de armas nucleares deberían a l menos comprometerse 
a abstenerse del uso o de l a amenaza, del uso de esas armas contra 
los Estados que no lo.s poseen y contra l as zonas l i b r e s de esas armas. 
Ilace muchor.; años que China, por i n i c i a t i v a propia y uni lateralmente, 
declaró que en ningún momento n i en ninguna circunstancia sería l a 
primera en u t i l i z a r armas nucleares." l / 

2) Francia; Negociar con los participantes en sonas l i b r e s de armas 
nucleares para concertar comprom.isor_. eficaces y vinculantes, cuando 
Ijrocedav, para e x c l u i r todo ur̂ o o anenaza de uso de armas nucleares 
contra los Estados de esas zonas. 

5) roSS; Ofrecer en una nueva convención internacional un compromiso 
vinculante de no usar n i amena.zar con e l uso de armas nucleares 
contra los Estados partes en dicha convención no poseedores de t a l e s 
armas que renuncien a l a producción y adquisición de las mismas y 
que no las tengan en su t e r r i t o r i o o bajo su jurisdicción o control, 
y de entablar consultas siempre que cualquier parte en l a convención 
tenga motivos para creer que los actos de cualquier otra parte 
infringen ese compromiso 2/. 

"Por su parte, l a Unión Soviética desea afirmar de l a manera más 
categórica posible que se opone a l a utilización de armas nucleares, 
que sólo circunstancias extraordinarias, sólo l a agresión contra su 
t e r r i t o r i o o sus aliados por otra Potencia poseedora de armas 
nucleares podría o b l i g a r l a a r e c u r r i r a esos medios extremos de 
legítima defensa. La Unión Soviética está haciendo y hará cuanto 
esté en su mano por impedir e l e s t a l l i d o de ima guerra nuclear y 
evit a r que l o s pueblos sean víctimas de ataques nucleares, ya sean 
i n i c i a l e s o en rep r e s a l i a . Esta, es nuestra política resuelta y 
actuaremos conforme a e l l a . " 2 / 

"Deseo también declarar solemnemente que l a Unión Soviética jamás 
utilizará armas nucleares contra los Estadios que renuncien a l a 
producción y adquisición de esas armas y no l a s tengan en su 
t e r r i t o r i o . " д/ 
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4) Reino Unido: lio usar armas nucleares contra los Estados Partes en 
e l Tratado sobre l a no proliferaxión o en otros compromisos vincu
lantes de carácter internacione .1 en loe que lai.G partes se obliguen 
a no. f a b r i c a r o a.dnuirir c.rtefactos explosi\os nuclea.res, excepto 
en e l caso de un ataque a l Eeino Unido, a los t e r r i t o r i o s dependientes 
de ál, a sus fuerza.s armadas o a cus aliados, por uno de los Estadios 
mencionados, en asociación o en alianza con un Estado poseedor de 
armas nucleares Д/. . . . 

5) Estados Unidos; ÍTo usar armas nucleares contra ningún Estado 
poseedor de estas armas que sea Parte en e l Tratado sobre l a no 
proliferación o e.n cualquier compromiso comparable e internacional-
mente vinculante d.e no adq u i r i r artefactoa explosivos nucleares, 
excepto en e l caso de un ataque contra los Estados Unidoc, sus 
t e r r i t o r i o s o sus fuerzas aírmadas, o loa de sus a.liaàoo, por uno 
de l o s Estados mencionados aliado a un Estado poseedor de armas 
nucleares o asociado a im Estado poseedor de armas nucleares en 
l a realización o en e l apoyo del ataque б/. 

I I . Elementos contenidos en l a s propuestas pre3enta.das a l anterior Grupo 
Especial d.e Traba^jo establecido durante e l período de cesiones 
de 1979 pors 

1) Pakistán-^ : 

"Artículo I 

los EstadoG Partes en esta Convención que poseen armas nucleares, 
como primer paso hacia l a completa prohibición del empleo o l a 
amenaza del empleo de armac nucleares, se comprometen & no emplear 
n i amenazar con emplear armas nucleares contra. Estados que no poseen 
esas armas que no sean partes en los arreglos de segujridad nuclear 
de algunos Estados poseedores de armas nucleares. 

Este compromiso no afecta a las obligaciones contraídas por los 
Estados Partes en esta Convención en v i r t u d de tratados por los que 
se establezcan zonas l i b r e s de armac nucleares. 

Artículo I I 

Los Estados Partes en esta Convención que poseen armas nucleares 
se comioroneten también a ev i t a r en cualquier eventualidad l a p o s i b i 
l i d a d del empleo o l a amenaza.del empleo de armas nucleares, así 
como a lograr e l desearme nuclear, que ha de l l e v a r a l a completa 
eliminación de armas nucleares, a l a brevedad posible." 

2) Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, Repiíblica 
Democrática Alemana, Unión de Repúblicas So c i a l i s t a c Soviéticas 8/; 

"Artículo I 

Los EstadoG Partes en esta Convención que pocean armas nucleares 
se comprometen a no u t i l i z a r l a s contra los Estados no nucleares parteo 
en esta Convención que renuncien a l a producción y adquisición de 
armas nucleares y que no tengan armas nucleares en sus t e r r i t o r i o s 
n i en ningxma zona que se encuentre bajo su jurisdicción o control, en 
l a t i e r r a , en e l mar, en e l ai r e o e l espacio u l t r a t e r r e c t r e , y a no 
amenasa.rlos con e l uso de arma.c пис1еэ.гез. 
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l a obligación establecida en e l Artículo I de esta Convención 
se hará extensiva no solamente a l t e r r i t o r i o de los Estados Partes 
no nucleares sino también 3, las fuerzas a.rmada3 e instalaciones que 
se encuentran bajo l a jurisdicción j e l control de dichos Estados 
dondequiera que se hallen, en l a t i e r r a , en e l mar, en e l ai r e o 
en e l espacio u l t r a t e r r e s t r e . " 

3) Estados Unidos'^? 

"La Asamblea General, 

1* Acoge con beneplácito l a s declaraciones de ios Estados 
poseedores de armas nucleares que dan seguridades a los Estados 
no poseedores de esas armas contra e l uso de l a s mismas; 

2* Toma nota de l o s siguientes compromisos de cada una de l a s 
cinco Potencias nucleares: 

5. Песопосе que estas declaraciones solemnes son contribuciones 
importantes a l fortalecimiento de l a paz y l a seguridad internacionales. " 

I I I . Otros elementos propuestos en e l anterior Grupo de Trabajo ad hoc estable
cido durante e l período de sesiones de 1979 Ю/; 

1) "Extensión de lo s acuerdos a todos l o s Estados no poseedores de 
armas nucleares s i n ningún ti p o de condiciones o limitaciones." 

2) "En espera del desarme nuclear, una prohibición general del empleo 
o de la^ amenaza del empleo de l a s armas nucleares y l a no u t i l i z a 
ción de l a fuerza en l a s relaciones internacionales constituiría l a 
garantía más eficaz para l a seguridad de los Estados no poseedores 
de armas nucleares."" 

Notas 

1/ Véase C D / P V . 5 3 , pág. 23. 

2/ Véa,se Eff e c t i v e International Arrangements to Assure Non-íluclear 
Weapon States Against the Use or Threat of Use of Nuclear l/ea'pons; 
A Compilation of I l a t e r i a l , Parte I I I ; véase también GD/27, págs. 3 у 4. 

2/ Discurso pronunciado por e l Presidente Brezhnev, de l a Unión Soviética 
en e l m i l Congreso del KOI-ISOMOL, e l 25 de a b r i l de 1978. 

4 / Discurso pronunciado por e l Presidente Brezhaiev, en Berlín, con ocasión 
del 50^ Aniversario de l a República Democrática Alemana, e l б de octubre de 1979» 

¿/ Véase l a nota 2 supra. 
й/ I b i d . 
2/ Véase CD/10, págs. 1 у 2, 

8/ Véase CD/23, pág. 2. 

2/ Véase CD/27, págs. 3 y 4. 
10/ Véase Informo del Comité de Desarme, Documentos O f i c i a l e s de l a 

Asamblea General, trigésimo cuarto neríodo de sesiones, Sui^lemento № 27 
'(A/34/27), pág. 29, pái-r. 10. 
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"1йШ0 С 

rAIŒGTAIT; LOCWIEIITO DE TIIAEAJO 

Proyecto de resolución que podría ser aprobado pox- e l Consejo ele 
Seguridad de l a s ITaciones Unidas como dispobicián provisional 

sobre "acuerdos internaciona.le3 eficaces que den' garantíais a 
los Estados no poseedores de armas nuclea..res contra e l empleo 

o l a amenaza del empleo de eaas'arm_a_s'' 

E l Consejo de Se,'Turid_ad, 

Teniendo presente l a necesidad de calmar l a legítima preocupación de 
los Estados del mundo por garantizar una segui-idad duradera, a sus pueblos. 

Convencido de que l a s armas nucleares constituyen l a -mayo;:' amenaza para 
l a humanidad y para l a supervivencia de l a civilización, 

Profundamente -preocupado por l a continuación de la. carrera de arma,mentos, 
en p a r t i c u l a r l a de armac nucleares, y por l a p o s i b i l i d a d del empleo o l a 
amenaza del empleo de l a c armac nucleares, 

Convencido de ô ue e l desarme nuclear y l a eliminación completa de l a s 
armas nucleares son fimdamentales para e v i t a r e l peligro de una guerra nuclear, 

Eeconociendo que la, independencia, l a integridad t e r r i t o r i a l y l a soberanía 
de los Estados que no poseen armas nuclearec deben ser salvaguardados contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de ax-mac nucleares, 

Considerando que, hasta que e l desarme nuclear tenga alcance universal, 
es imperativo que l a comunidad internacional elabore medidas eficacec para 
garantizar l . i seguridad de los Estadjs que no poseen a:.mac nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de armac nuclearec por cualquier parte. 

Teniendo presente e l -párrafo 59 del Documento F i n a l del d.ócimo período 
e^ctraordinario de cesiones de l a Asamblea General de l a s ITaciones Unidas, en 
e l que se pedía a los Ectaxlos poceedores de еатлас nuclearec que re a l i z a r a n 
esfuerzos urgentes para concertar, según procediera, arregloc eficaces con miras 
a dar garantías a loe Ectad-os no poseedores de armac nucleares contra, e l uso o 
l a amenaza-del uso de esas-armas, 

Acogiend-o con satisfacción l a s negociaciones en curco 'en e l "Comité de 
Desarme sobre e l tema ti t u l a d o "Acuerdos internacionales eficaces que .den 
garantías a los EstadLOu no poseedores de armas nucleares contra e l era-pleo б l a 
amenaza del em'pleo de esas armas", 

Tomando nota d.el informe del Comité de Desarme, 

Tomando nota además del apoyo general ejopresado en e l Comité de Desarme 
y en l a Asamblea General de lac Naciones Unidas a l a elaboración de una 
convención internacional que dé garantías a los Estados no poseedores de 
armas nucleares contra e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas, 
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Actuando de conioroidad con l o dispuesto en e l Capítulo V i l de l a Carta 
en respuesta a l peligro aue supone para l a paz l a po s i b i l i d a d del empleo 
o l a amenaza del empleo de armaos nucleares, 

1, Hace un llamamiento a I o e Ectadorj poseedores de armas nucleares ^jara 
que se comprometan a no u t i l i z a r n i amenazar con u t i l i z a r armas nucleares 
contra los Estados no poseedores de armas nucleares en ninguna circunstancia; 

2. Insta a l Comité de Desarmo a celebrar negociaciones con ese f i n y a 
concluir s i n demoro, un instrumento internacional vinculante que dé garantías 
a los Estad.os no poseedores de 3.rmas nucleares centro, e l empleo o l a amenaza, 
del empleo de esas armas .= 

5.- Decide seguir estudiando esta cuestión." 

"AIIEXO D 

DELEGACION DE BUIGARIA 

DOCUlCSlíTO DS TRABAJO 

Formas de los acuerdos que den garantías a los 
Estados no poseed.ores de armas nucleares contra 
e l empleo o l a amenaza del empleo de esas armas 

I. Declaraciones u n i l a t e r a l e s de no utilización 

1, Los Estados poseedox-es de armas nucleares han formulado, en relación con 
e l período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l 
desarme, diversas declaraciones individuales sobre l a no utilización de armas 
nucleares. Se considera que algunos de estos comprominos son garantías 
negativas de seguridad ya vigentes, ciue representan una, contribución a l 
u l t e r i o r fortalecimiento de l a seguridad de los Estados no poseedores de 
armas nucleares. 

En una de esas declaraciones se aportan garantías de seguridad a aquellos 
Estados no poseedores de armas nucleares que tienen efectivamente una cl a r a 
condición no nuclear en todo;: sus aspectos. Otras declaraciones incluyen 
algunas condiciones en l a s que se prevén posibles excepciones a l a no u t i l i 
zación y su texto parece prestai-se demasiado a interpretaciones subjetivas. 
No existe mucha claridad sobre l a naturaleza y e l ámbito de aplicación de 
l a d.eclaración hecha por uno de los Estados poseedores de armas nucleares. 
Otro Estado poseedor de esa^s a,rmas ha declarado taai sólo que está dispuesto 
a negociar compromisos de no utilización respecto de los participantes en 
zonas l i b r e s de armas nucleares. 

Las d i s t i n t a s declaraciones de no utilización no imponen, ciertamente, 
en l o que se r e f i e r e a validez jurídica, l a s obligaciones que los Estados 
poseedores die arma.s nucleares contraerían э.1 celebra,r acuerdos multilaterales 
o b i l a t e r a l e s . Incluso s i esas garantías se con.-3ÍderaEen vinculantes, y no 
simples declaraciones de l a política gubernamenta,l vigente, d i f i e r e n no 
obstante, en su forma actual, en cuanto a su naturaleza y l o s " r e q u i s i t o s . 
Para que un Estado no poseedor de armas nucleares pueda acogerse a todos los 
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compromisoG de no utilización contraídos por l a s Potencias nucleares, debe 
cumplir una serie de exigencias no imií'ormes, algunas de l a s cuales distan 
mucbo de garantizar una cl a r a condición no nuclear a ese Estado j a su. 
t e r r i t o r i o . Así, pues, existe actualmente un sistema de garantías negativas 
individuales d.e seguridad que, según ce considera, no presenta l a máxima 
cr e d i b i l i d a d y e f i c a c i a que podría efectivamente conseguirse. 

En e l párrafo 59 del Documento F i n a l , l a Asamblea General tomó nota de 
las declaraciones formuladas por los Estaxloc poseedores de armas nucleares 
y los instó a que prosiguieran los esfuerzos por concertar, según procediera, 
arreglos eficaces con miras a dar ga.rantías a los Estados que no poseen 
armas nucleares contra e l uso o l a amenaza del uso de esas armas. 

2. Podría también considerarse que l a s declaraciones idénticas de no 
utilización formulaidias por cada uno de los Estad.os poseedores de armas 
nucleares constituyen ima posible fórmula de garâ ntías negativas de 
seguridad, siempre que los compromisos imilateraler; existentes puedan armo
nizarse en ima fórmula comiín de no utilización. 

lí' Convención internaciona .1 con una fórmula uniforme de no utilización 

Para que la,s garantíp.c. negativas de seguridad se ha.gan extensivas en 
l a forma más eficaz y creíble, debe elaborarse ima convención interna-cional 
que contenga una fórmula uniforme' de no utilización. E l compromiso común de 
no utilización,' incluid-o en una convención que sea r a t i f i c a d a por todos los 
Estados poseedores' de arma.s nucleares, tendría ca.rácter vinculante. Los 
requisitos y posibles condiciones estipulados en l a convención se aplicarían 
por igual a l a s garantías do todos los Estadoa poseedores de armajs nucleares, 
con l o que sex-ía más f c t c i l que los Ectaxlos no nucleares pudieran a.cogerse 
simultáneamente a e l l a c . En su ca.lida.d de partes en una convención, los 
Estados poseedores de armas nucleares contraerían obligaciones no sólo para 
con los Estados no poseedores de esas armas, sino también entre e l l o s , 
incrementando así l a confianza recíproca. De este modo ningún Estado poseedor 
de armas nuclearec se encontraría, en situación desventajosa, puesto que todos 
e l l o s contraerían por igual obligaciones jurídicamente vinculantes. A l adoptar 
l a forma de una convención internacional, los acuerdos para diar garantías a 
los Estados no poseedorec de armac nucleares contra e l empleo o l a amenaza 
del empleo de esa.s armas conferirían mayor precisión a loa derechos y obliga
ciones tanto d.e loe Estados poseedores como de l o s no poseedores de armas 
nucleares. Estos últimos estarían en condiciones de p a r t i c i p a r en pie de 
igualdad en l a elaboración de l a s disposiciones de l a convención, contribuyendo 
de este modo a l a e f i c a c i a y c r e d i b i l i d a d de lac garantías que hubieran de 
convenirse. Los Estados no poseedores de armas nucleares que han de r e c i b i r 
garantías deberían también cer partes en l a convención. Esta es una exigencia 
mínima conforme a l a práctica del derecho internacional consuetudinario, 
según l a cual l o s derechos y oblig-acionec previstos en un tratado sólo pueden 
aplicai-se a l a s partes en ese tratado. Esos Estados sólo tendrían que observar 
estrictamente su clara condición no nuclear en todos sus acpectos. 

Debería ta.mbién i n c l u i r s e en l a convención una dicpocición r e l a t i v a a l 
derecho de l a s partes, y en especial de l o s Estados no poseedores de armas 
nuclea.res, de r e t i r a r s e del acuerdo. S i un Estado parte decide que circuns
tancias excepcionales, relaoivac a l contenido de l a convención, han puecto en 
peligro sus más altee intereses de seguridad, debería poder r e t i r a r s e de e l l a . 
E l establecimiento de un procedimiento s e n c i l l o de r e t i r o demostraría una vez 
mác que e l d i s f r u t e del p r i v i l e g i o do r e c i b i r garantías es un acto totalmente 
voluntario. 
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E l hecho de силе, como se- indica eh e l informe del Comité de Desarme a l a 
Asamblea General correcpondiente a 1979s no haya objecionen de p r i n c i p i o a l a 
idea de una convención internacional indica que debe continuar y seguir 
alentándose l a búsqueda de im enfoq-,.э común con miras a l a ela.boración de un 
instrumento internacional de carácter cblig-r.torio con una fórpula uniformo 
de no utilisación. 

I I I . Kesolución del Consejo de Seguridad 

1. Una resolución d e l Consejo de Seguridad cue contenga una fórmula uniforme 
o declaraciones idénticas de no utilización que deba hacer ca.da Estado poseedor 
de armas nucleares es ta-mbién una posible forma de acrecentar e l carácter 
vinculante de 1э,з garantías negativas e::ir:tentGG, Para dar m̂ ayor credibilidiad 
y e f i c a c i a , podría indicarse expresamente en esa. resolución que l a s declara
ciones tienen carácter jurídico vinculante pr^ra lo:: Estados poseedores de armas 
nucleares. Sin embargo, l a s d i f i c u l t a d e s para l l e g a r a vii acuerd.o sobre una 
fórmula uniforme o declaraciones idénticas de no utilización son las mismas 
que en e l caso de une, convención. 

2. Una resolución del Consejo de Seguridad que incluyera las declara.cione3 
de no utilización ya formuladas o se r e f i e r a a e l l a s no subsanaría las i n s u f i -
ciencia.s del actual sistema de garantías negativas a causa, de l a distinta, 
naturaleza y de los d i s t i n t o s requisitos y condiciones de éstas. Sin embargo, 
dicha resolución'podría se r v i r de acuerdo provisional que acrecentaría e l 
carácter vinculante de l a s garantías de no utilización existentes ha.sta q,ue se 
celebraran acuerdos interná.cionales ma's eficaces de conformidtad con e l 
párrafo 59 del Documento F i n a l . Se promovería en mayor grado l a consecución 
de este objetivo s i e l Consejo de Seguz-idad manifestara que cada Esta.dp. poseedor 
de armas nucleares está dispuesto a ad.opta.r medid.as que conti-ibuyan a l a 
elaboración y celebración de a.cuerdos internacionales т.а'з eficaces, p r e f e r i b l e 
mente en forma de convención, para dar garantías a. 1оз Estados no poseedo]:es 
de armas nucleares contra e l empleo o l a a.mena.za del empleo de esas armas. 
Sin embargo ; debe quedar bien sentado que esta medida provisional no eliminaría 
l a necesidad, de un ac'-.erdo internaciona-l de t i p c convencional. 

3. Una resolución del Consejo de Seguridad que se l i m i t a r a a tomar nota de 
las d i s t i n t a s declaraciones de no utilización formuladas hasta l a fecha tendría 
una u t i l i d a d marginal, puesto que la. Asamblea General ya lo lia hecho en su 
Documento F i n a l . 

Lâ delegación de Bulgaria apoya firmemente l a idea de concertar una conven
ción internacional con l a participación, por. una, paxte, de los Estados posee
dores de armas nucleares que estén dispuestos a hacer e:rtensivas garantías 
uniformes de no utilización y, por otra, de los Estados no poseedores de armas 
nucleares interesados que renuncien a la, producción y adquisición de esas armas 
y no l a s tengan en su t e r r i t o r i o . Para c o n t r i b u i r a t a l f i n , Bulgaria ha 
patrocinado, junto con un grupo de países•socialistas, un proyecto de convención 
oontenido en e l documento C D / 2 3 . A l mismo tiempo, Bulgaria está también 
dispuesta a examinar otras propuestas parálelas, incluso unos posibles acuerdos 
provisionales, con miras a elaborar un enfoque que resulte aceptable i^ara todos." 
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D. ilrnfias químicas 

50. E l tema de l a agenda t i t u l a d o "Armas químicas" fue examinado por e l Comité de 
conformidad con su programa de trabajo, durante los sig-uientes períodoss I9 a 29 de 
febrero, 5 a. 7 de marzo y 15 У 14 de niarzo, 
51. En relacién con dicho tema y además de documentos anteriores, e l Comité tuvo a 
l a v i s t a los siguientes documentos: 

. a), Dooumento CD/59, de fecha 12 de febrero de I98O, presentado por l a d e l e g a -
cián de A u s t r a l i a y t i t u l a d o "Armas químicas: proimesta de reuniones o f i c i o s a s 
con los expertos". 

b) Documento CD/69, de fecha 28 de febrero de 1980, presentado por l a delega-
cián de Polonia y t i t u l a d o "Armas químicas -procedimiento posible para abordar las 
tareas que debe r e a l i z a r e l Comité de Desarme; documento de trabajo". 

c) Documento CD/82, de fecha 20 de marzo de I98O, ti t u l a d o "Carta, de 
fecha 18 de marzo de I98O, enviada por e l encargado de negocios a . i . de l a l l i s i o n 
Permanente de l a ГиераЬИса Go c i a l i s t a de Viet Nam, por l a que transmite un 
documento ti t u l a d o "líeraorando- sobre e l uso, por los Estados Unidos de América, 
de productos químicos en Viet Nam, Laos j Kampuchea", 

d) Documento CD/84, de fecha 2б de marzo de I98O, presentado por l a 
delegación de los Países Bajos y en que fig u r a un documento de trabajo t i t u l a d o 
"Proyecto de programa dte trabajo pj:eliminar del Grupo de traba.jo ad hoc sobre l a s 
armas químicas". 

e) Documento CD/85, de fecha 27 de marzo de I98O, t i t u l a d o "Carta, de 
fecha 26 de marzo de 1980, enviada por e l Representante Permanente de l a ffisión 
Permanente de. Kampuchea Democrática, por la, que transmite dos documentos t i t u l a d o s 
"Declaracién de 5 de febrero de I98O del I'íinisterio de Relaciones Jbrfceriores de 
ICampuchea Democra'tica sobre l a intensificación, por e l régimen de Banoi, de l a 
utilizacién de armas químicas y sobre l a perpetración, por ese mismo .r'égimen, de 
otras actividades para exterminar a l pueblo de Kampuchea" y "Empleo de armas químicas 
por los agresores vietnamitas en Kampuchea: despacho emitido por e l Mi n i s t e r i o 
de Información de ICa.mpuchea Democrática, e l 25 de febrero de I98O". 

f ) Documento CD/89, de fecha I4 de a b r i l de I98O, t i t u l a d o "Telegrama de 
fecha 15 de a b r i l de I98O enviado por e l Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores 
de l a República Democrática del Afganistán, por e l que se transmite una "declaracién 
del Gobierno de l a República Democrática del Afganistán x^u-blicada e l 11 de a b r i l 
de 1980"". 
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g) Documento CD/94, de fecha 18 de a b r i l de 1980, presentado por l a delega
ción de Bólgica y ti t u l a d o "Propuesta de definición d.o a^gente d.e guerra, química y 
de munición química". 

h) Documento CD/96, de fecha 22 de a b r i l de 1980, presentado por l a delega
ción de Polonia y t i t u l a d o "Grupo de trabajo ad hoc sobre las armas químicas -
Programa i n i c i a l de trabajo: documento de trabajo". 

i ) Documento CD/97, de fecha 24 de a b r i l de 1980, presentado por la'delega
ción de Suecia, y t i t u l a d o "Documento de trabajo sobre l a prohibición de adquirix" y 
mantener una capacid.ad. de guerra química". 

j ) Documento CD/102, de fecha 19 de junio de 1930, tit u l a d o "Carta de 19 de 
junio de I98O enviada por e l Jefe interino de l a delegación de Cliina pox" l a que se 
transmite un documento de trabajo r e l a t i v o a "Propuestas de l a delegación de China 
acerca de los principales elementos de una. Convención sobre l a prohibición de l a s 
armas químicas"", 

le) Documento CD/103, de fecha 24 de junio de I98O, ti t u l a d o "Carta de 
fecha 24 de junio de 198O enviada por e l Representante Permanente de Finlandia-, 
por l a que se transmite im documento t i t u l a d o "Identificación de productos de l a 
degrad.ación de posibles agentes bélicos organofosforados"". 

1) Documento CD/1O5, de fecha 27 de junio de I98O, ti t u l a d o "Elementos de 
respuesta de l a delegación de Francia a l cuestionario r e l a t i v o a l a s armas químicas 
presentado por los Países Bajos a l Comité de Desarme (CD/41)". 

m) Documento CD/106, de fecha 27 de ji-uiio de 1980, presentado por l a delega
ción de Francia y en e l que figura un documento de trabajo t i t u l a d o "Control de l a 
no fabricación y de l a no posesión de agentes y de armas de guerra química". 

n) Documento C D / I I O , de fecha 2 de j u l i o de 1980, presentado por l a delega
ción de Yugoslavia y t i t u l a d o "Documento de trabajo sobre l a protección módica 
contra e l envenenamiento por gases neurotóxicos (situación actual y posibilidades 
futuras)", 

o) Documento C D / I I I , de fecha 2 de j u l i o de 1930, presentado por l a delega
ción de Yugoslavia y t i t u l a d o "Documento de trabajo sobre l a definición de agentes 
de guerra química (A G Q , ) " , 

p) Documento C D / I 1 2 , de fecha 7 de j u l i o de 1980, presentado por l a s delega
ciones de l a Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s Soviéticas y los Estados Unidos de 
América, en e l que se transmite un documento t i t u l a d o "Informe conjunto de l a 
Unión Soviética y los Estados Unidos•acerca de l a marcha de l a s negociaciones 
b i l a t e r a l e s sobre l a prohibición de l a s armas químicas". 
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q) Documento C D / I 1 5 5 ¿le leclia 8 de j u l i o de I 9 8 O , presentado por l a delega
ción del Canadá y ti t u l a d o "Organización y control de l a verificación de uïia . 
convención cobre l a s armas químicas". 

r ) Documento CD/114, de fecha 9 de j u l i o de I98O, t i t u l a d o "Respuesta de l a 
delegación de Au s t r a l i a en l a etapa actual a l cuestionario que sobre l a s armas 
químicac presentaron los Países Bajos a l Comité de Desarme (CD/41)". 

s) Documento C D / I I 7 , de fecha 1 0 de j u l i o de I 9 8 O , presentado por l a delega
ción del Canadá y ti t u l a d o "Definiciones y alcance en una convención sobre l a s 
armas químicas". 

t ) Documento C D / 1 2 1 , de fecha 1 ? de j u l i o de 1 9 8 0 , presentado por l a delega
ción de Polonia y titulado' "Algunas de l a c cuestiones que deben tratarse en l a 
negociación de una convención sobre l a s armac químicas: documento de trabajo". 

u) Documento C D / 1 2 2 , de fecha 2 1 de j u l i o de 1 9 8 0 , presentado por l a delega
ción de r-Iarruecos y t i t u l a d o "Propuesta de definición de las armas químicas". 

v) Documento CD/125, de fecha 2 1 d.e j u l i o de I 9 8 O , presentado por l a delega
ción de Mongolia y en e l que fig u r a un documento die trabajo t i t u l a d o "Relación entre 
l a futura convención sobi-e l a prohibición completa de l a s armas químicas y sobre 
su destrucción y e l Protocolo de Ginebra de 1 9 2 5 " . 

w) Documento CD/124, de fecha 24 de j u l i o de I 9 6 0 , presentado por l a 
delegación de Indonecia y t i t u l a d o "Algunas ideac sobre l a prohibición de l a s 
armas químicas". 

x) Documento CD/152, de fecha l ^ de agosto de I 9 8 O , t i t u l a d o "Documento de 
trabajo en e l que ce presenta l a acti t u d del Gobierno del Pakistán con respecto a 
l a distribución del documento C L / 8 9 " . 

52. En e l desempeño de su función de negociar y elaborar, como cuestión de gran 
prioridad, una convención m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición completa y efectiva del 
desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de la.c armas químicas y sobre su 
destrucción, e l Comité de Desarme decidió, en cu 69- reunión plenaria, celebrada 
e l 17 de marzo de 1 9 8 0 , establecer, para l a duración de su período de sesiones 
de I 9 8 O , un Grupo de Trabajo ad hoc encargado de d e f i n i r , mediante un examen 
sustantivo, l a s cuestiones que deberían tratarse en l a negociación de esa convención, 
teniendo en cuenta todas las.propuestas existentes y las i n i c i a t i v a s futuras.' 
E l Comité decidió además ô ue e l Grupo de Trabajo ad hoc informaría a l Comité sobre 
l a marcha de sus trabajos en cualquier momento oportuno y, en todo caso, antes de l a 
conclusión de su período de sesiones de I 9 8 O ( C D / S O ) . 
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53. En su 80£- sesión plenaria, celebrada e l 22 de a b r i l de 1900, e l Comité decidió 
ademéis nombrar Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc a l representante del Japón. 
E l Grupo de Trabajo fad hoc celebró 16 reuniones del 25 de a b r i l a l 12 de agosto 
de 1980 y además e l Presidente celebró consultas ofi c i o s a s durante ese período. 
Como resultado de sus deliberaciones, e l Grupo de Trabajo ad hoc presentó im 
informe a l Comité ( C D / l 5 l / R e v , l ) . 
54. Según se proponía en e l documento CD/59 У de conformid.aà con la, decisión 
adoptada en su 32s sesión plenaria, e l Comité celebró cuatro reuniones informales 
con los e^qpertos en armas químicas durante e l período del 24 a l 26 de junio de 1980, 
55. Tanto antes como después del establecimiento del Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
l a s armas químicas, e l Comité, en sesiones plenarias y en reuniones informales, 
mantuvo deliberaciones útiles en tomo a las cuestiones relacionadas con l a prohi
bición de taie s armas. las exposiciones hechas por los expertos en las reuniones 
informales mencionadas en e l párrafo precedente se consideraron útiles y propor
cionaron nuevas precisiones con respecto a los problemas involucrados. Se formu
laron observaciones sobre e l Informe conjunto de l a Unión Soviética y los Estados 
Unidos acerca de l a marcha de l a s negociaciones b i l a t e r a l e s (C5/ll2), y las dos partes 
negociadoras dieron nuevas aclaraciones sobre ci e r t o s puntos. Se subrayó l a nece
sidad de asegurar e l respeto e s t r i c t o del Protocolo de Ginebra de 1925» especialmente 
en v i s t a de l a s acusaciones controvertidas de empleo de armas químicas. A este 
respecto, se hizo hincapié en l a necesidad de adoptar nedidas internacionales 
apropiadas para determinar los hechos. Sin embargo, se expresaron e:q)resiones 
divergentes respecto del tipo de medidas que serían apropiadas. 
56. En su 100^ sesión plenaria, celebrada e l 9 de agosto de 19S0, e l Comité aprobó 
e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante del presente 
informe y que' dice así: 

"1. Dur-ante e l examen del tema 4 dé su agenda para 1930, t i t u l a d o "iu?mas 
químicas", e l Comité, en su 69- sesión plenaria, celebrada e l 17 de marzo 
de 1980, adoptó l a decisión siguiente recogida en e l d^ocunento C D / S O : 

"En e l desempeño de su función de negociar y elaborar, como cuestión 
de gran prioridad, una convención m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición 
completa y efectiva del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de 
las armas químicas y sobre su destrucción, e l Comité de Desarme decide 
establecer, para l a duración de su período de sesiones de 1980, i.m Grupo 
de Trabajo ad hoc encargado de definir,mediante un examen sustantivo, 
las cuestiones que deben tratarse en l a negociación de esa convención, 
teniendo en cuenta todas las propuestas existentes y las i n i c i a t i v a s 
futuras. 

E l Grupo de Trabajo ad hoc informará a l Comité sobre l a marclia de 
sus trabajos en cualquier momento oportuno y, en todo caso, antes de l a 
conclusión de su período de sesiones de 1980." 
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2 . En cu 80S sesión, celeljiáda e l 2 2 de a b r i l de 1 9 8 0 , e l Comité eligió 
como Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc a l Embajador Y. Okaua, del Japón. 
Se nombró secretaria del Grupo de Trabajo a l a Sra. L. líaldheim-iíatural. Jefa 
de l a Dependencia de Gincbrai. del Centro de l a s ITacionec Unidas para,el 
Desarme. 

3. Además de los miembros del Comité de Desarme, a l a s sesiones del Grupo 
de Trabajo asintieron l os representantes de Dinamarca, Finlandia y Suiza, a 
petición propia y en v i r t u d de decisiones adoptadas por e l Comité de Desarme 
en sus sesiones plenarias 0б2- y Ol'--, recogidas en los documentos C D / P V . 8 6 
y C D / P V . 9 1 , respectivamente. 

4. • E l Gru-oo celebró 1С secionee entre o l 2; de a b r i l y e l l^ de agosto 
de 1980. 

5. Fin e l cumplimiento de su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc tuvo en 
cuenta e l pái-rafo 75 del Docunento F i n a l del primer período o:ctraordinario 
de cesiones de. la. Asamblea General de l a s líacionec Unidas declicado a l desarme, 
en e l que ce decía que l a concertación de una. convención sobre l a s armas 
químicas era una de las tareas más urgentes de las negociaciones m u l t i l a t e r a l e s . 

6. En e l desarrollo de su labor, se distribuyeron a l Grupo de Trabajo l os 
siguientes documentos de trabajos 

a) "Documento de trabajo presentado por e l Presidente" ( C D / C U / V / P . 1 ) 5 

b) Un docunento de trabajo t i t u l a d o " L i s t a de documentos" ( C D / C W / V J P . 2 
y sus adiciones 1 y 2 ) que contenía una l i s t a de documentos del 
• Comité de Desarme de importancia para l a labor del Grupo de Trabajo 
adi hoc sobre la„s armas químicac distr i b u i d o s entre, j u l i o de 1 9 7 9 
y j u l i o de 1980; 

c) Un documento de trabajo de los Estados Unidlo;; de América ti t u l a d o 
"Cuestiones que debería d e f i n i r e l Grupo de Trabajo ad hoc sobre 
l a s Armas Químicas" (CD/C¥/Vfl\3); 

d) Un documento de trabajo de Suecia t i t u l a d o "Cuestiones que deben , 
tratarse en l a negociación de ипг̂  convención sobre l a c ai-mas- .; 
químicas" (CD/C¥/lff.4)^ 

e) Un do cumento de trabajo de l a República, Federal de Alemania t i t u l a d o 
"Efectos de las. inspecciones i n s i t u de l a actual producción c i v i l 
sobre l a in d u s t r i a química" (CD/CU/\/P.5); 

f ) .Un .documento de trabajo presentado por Ез:апс1а t i t u l a d o " C r i t e r i o s 
para l a definición de loe agentes dé guerra química" (CD/C\7/iyP.6). 

7 . El, Presidente manifestó que e l Gi'upo de Trabajo trataría dé igual modo 
todas l a s propuestas formuladas y todas l a c i n i c i a t i v a s futura* Estimaba que 
e l documento CD / 26 , t i t u l a d o "Recopilación de material cobre las'armac químicas 
'procedentes de documentos de trabajo y declaraciones presentados a l a 
Conferencia del Comité de Desarme y a l Comité de Decarme, I 9 7 2 - I 9 7 9 " 
(preparado por l a Secretaría) era una referencia útil para los trabajos del 
Grupo. 
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8. Por Gugerencia del Presidente, e l Grupo decidió organizar sus trabajos 
bajo tres epígrafes generales: , "Alcance", "Verificación" y "Otras cuestiones". 
En una primera fase sc dedieó una. sesión a cacia uno de esos epígrafes y luego 
se celebró una segunda fase en e l mismo orden. Durante esas sesiones, l a s 
deleg-aciones hicieron declaraciones sobre e l fondo de las cuestiones c[ue se 
examinaban. 

9. E l Presidente presentó ta.mbión a l Grupo documentos de cesión que contenían 
l i s t a s de l a s cuestiones planteadas en relación con los d i s t i n t o s títulos 
generales bajo los cuales e l Grupo desarrollaba cus debates sobre cuestiones 
de fondio. Esos documentos de sesión se refundieron más adelante en uno solo, 
con l a signatura, CD/C\//CEP.3/Eev.l, que figura anexo a l presente informe, 
como memorando del Presidente, рэ.га futura referencia, 

10. Con objeto de d e f i n i r l a s cuestiones que debían tratarse en l a negociación 
d.e una convención sobre l a prohibición de l a s armas químicas, e l Grupo de 
Trabajo emprend.ió un examen sustancial de l a s cuestiones incluidas en los tres 
epígrafes generales indicados en e l párrafo 8 supra. A ese respecto, pareció 
haber entre las delegaciones que participaron en l o s debates una. coincidencia 
general de opiniones sobre las siguientes cuestiones: 

A. Tllcance global de l a prohibición 

1) Cuestiones r e l a t i v a s a las actividades que podrían prohibirse .en 
una convención: 

a) desarrollo 
b) producción 
c) aJmacenamiento 
d) adquisición . • 
e) retención 
f ) transferencia y a s i s t e n c i a a otros Estados 

2) Cuestiones r e l a t i v a s a los materiales concretos que, cobre l a base 
de definiciones convenidas, podrían prohibirse en una convención: 

a) agentes de guerra química 
b) municiones químicas 
c) precursores 
d) armas químicas, equitios o sistemas 
e) medios y/o instalaciones para l a producción de l o s materiales 

anteriores 

3) Cuestiones r e l a t i v a s a l o s c r i t e r i o s que podrían u t i l i z a r s e como 
base para determinar e l alcance de l a prohibición: 

a) c r i t e r i o de l a f i n a l i d a d general 
b) c r i t e r i o s de toxicidad 
c) otros c r i t e r i o s 
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4) Caestionea r e l a t i v a s a la;: actividades cue los Estados partes en 
ujia convención podrírn verse obligadoс a r e a l i z a r para dar cumplimiento 
a l a prohibición; 

a.) declaración y dectrucción, en plasoc determinados, de las existencia 
de a,rmac químicas 

b) declaración y destrucción o desmaiitelamiento, en plazos determinados 
de l o s medios y/o instalaciones de producción 

5) Cuestiones r e l a t i v a s a l alcance de l a s excepciones que podrían 
permitirse en una convención: 

a) para, fines c i v i l e s como, por ejemplo: 
médicos 
científicos y de investigación 
indu s t r i a l e s 
agrícolas 
de represión de disturbios 

b) para determinados fines m i l i t a r e s no h o s t i l e s y para fines m i l i t a r e s 
que no se relacionen con l a utilización de la,s armas químicas . 

Б. Verificación 

Se reconoció l a importancia de una verificación adecuad.a. Se afirmó que 
la s medidas de verificación deberían guardar proporción con e l alcance de l a 
prohibición y otro:3 aspectos de una convención. 

1) Cuestiones relativa.s a las medidas nacionales die verificación que 
podrían establecerse en v i r t u d d.e una convención: 

a) legislación interna 

2) Cuestiones r e l a t i v a s a l a s medidas internacionales de verificación 
que podrían establecerse en v i r t u d de una convención: 

a) consulta, y cooperación 
b) establecimiento de un órgano consultivo 
c) inspecciones i n s i t u en determinadas circunstancias y con arreglo a 

determinados procedimientos 
d) tramitación de las denuncias 

C. Otras cuestiones 

1) Medidas para fomentar l a confianza 
2) Cooperación internacional 
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11. Dш?ante e l examen de las cuestiones de fondo que debían tratarse en l a negocia
ción de una convención que estaban incluidas en los tres epígrafes generales indica
dos en e l párrafo 8 supra, no pareció haber coincidencia de opiniones entre l a s 
delegaciones que participaron en los debates sobre- las siguientes cuestiones, 
entre otras: 

A. Alcance global de l a prohibición 

1) Se expresó l a opinión de oue l a convención debería i n c l u i r e l concepto 
de "capacidad para l a guerra q-uímica", y que áste debería abarcar todas las a c t i 
vidades, instalaciones y materiales destinados a aprovechar las propiedades tóxi
cas de las sustancias químicas con fines h o s t i l e s en m con f l i c t o armado. Según 
l a misma opinión deberían admitirse excepciones, s i n embargo, para fines pacífi
cos, incluidas ciertas medidas de índole m i l i t a r y medidas de protección contra 
l a guerra química. Aunque otros expresaron serias dudas acerca del valor de 
este concepto, no se examinó detenidamente l a cuestión. 

2 ) Cuestiones i-elativas a las actividades que podrían prohibirse en una 
convención: 

a) Utilización 
Hubo coincidencia en que l a convención no debería apartarse del Protocolo 
de. Ginebra de 1925. Algunos sostu\''iei''on que l a cuestión de l a u t i l i z a 
ción ya estaba adecuadamente resuelta en dicho Protocolo, mientras que 
otros estimaron que l a prohibición de l a utilización de armas quími
cas sería un elemento esencial de una convención global. 

b) Planificación y organización 
Una de las opiniones expresadas fue que l a planificación y l a organi
zación eran elementos esenciales del desai-rollo de una capacidad para 
l a guerra química y por lo tanto deberían prohibirse. Otra opinión 

. . fue que l a prohibición de l a planificación y l a organización sería prác
ticamente imposible de v e r i f i c a r y por ende resultaría difícil de a p l i -
cax; en todo caso sería innecesaria s i se prohibieran con éxito otros 
elementos. 

c) Capacitación 
Algunas delegaciones opinaron que, como resultaba difícil d i s t i n g u i r 
entre l a capacitación ofensiva y l a defensiA'^a, debería prohibirse toda 
capacitacióni otros estimaron que l a capacitación en medidas de protec
ción contribuiría a disuadir de posibles violaciones de l a convención y, 
por l o tanto, debería permitirse," otros, en f i n , opinaron que l a capa
citación en medidas de protección debería permitirse por l o menos hasta 
l a destrucción de todas las existencias de armas químicas, 

3) Cuestiones r e l a t i v a s a los materiales concretos que, sobre l a base de 
definiciones convenidas, podrían prohibirse en. una convención: 

a) Medios e instalaciones de producción 
Fo se examinó a fondo l a cuestión de los tipos concretos de medios y/o 
instalaciones de producción a los que se aplicaría l a prohibición. 
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Ъ) Agentes de guerra Moquímica 
Algunos estimaron que deberían prohibirse los agentes potenciales de--
guerra bioquímica pertenecientes a l a llamada zona g r i s entre los agen
tes de guerra biológica y los agentes de guerra química* Esta cuestión 
fue objeto de u l t e r i o r examen. 

4) Cuestiones r e l a t i v a s a los c r i t e r i o s qu.e podrían u t i l i z a r s e como base 
para determinar e l alcance de l a prohibición: 

a) Hubo puntos de v i s t a divergentes acerca de l a importancia r e l a t i v a de 
los diversos c r i t e r i o s menoionados en e l in c i s o 3 del apartado A del 
párrafo 10 supra. 

b) Con respecto a l c r i t e r i o de l a toxicidad, atraque se analizaron varias 
. formas de d e f i n i r l a -entre e l l a s l a cuantitativa, l a c u a l i t a t i v a , l a 
descripti\^a y l a nominativa- no se intentó r e s t r i n g i r e l problema a un 
determinado método o combinación de métodos. 

c) Se expresaron opiniones diversas acerca de s i debería o no establecerse 
una l i s t a - p o s i t i v a , negativa e i l u s t r a t i v a - de los agentes químicos. 

d) Fe se examinó detalladamente l a cuestión del trato que habría que dar 
a los agentes y precursores de f i n a l i d a d única y de f i n a l i d a d doble, 
respectivamente, 

5) Cuestiones r e l a t i v a s a las acti\'idades que los Estados partes en una 
convención podrían verse obligados a r e a l i z a r : 

a) Algunos sostuvieron que los medios y/o instalaciones de producción de
berían ser destruidos, desmantelados o transformados para destinarlos 
a usos pacíficos. Otros, que manifestaron preocupación por e l problema 
de verificación que se planteaz-ía, opinaron que todos los medios de 
producción deberían ser destruidos. 

b) Se expresaron opiniones di/ergentes sobre e l contenido de l a declara
ción de las existencias y los planes para su destrucción, así como acer
ca de su oportunidad, i n c l u i d a l a cuestión de s i tales declaraciones 
deberían efectuarse antes de l a entrada en vigor de l a convención, en 
ese momento o después de él. 

c) También se expresaron opiniones divergentes acerca del contenido de l a 
declaración de los planes de eliminación de los medios y/o i n s t a l a c i o 
nes de producción y carga, así como sobre su oportunidad, i n c l u i d a l a 
cuestión de s i tales declaraciones deberían efectuarse antes de l a en
trada en vigor de l a convención, eii ese m.omento o después de él. 

6) Cuestiones r e l a t i v a s a las excepciones que podrían permitirse en una 
convención: 

a) Hubo divergencia de opiniones sobre s i en una convención debía permi
t i r s e una excepción con fines de protección. Una opinión fue que la:,. 
excepción r e l a t i v a a "medidas de protección" podría crear graves pro
blemas de verificación y control. 

b) • No se examinó l a cuestión de los agentes antidisturbios específicos 
. que quedarían excluidos, 

c) Se señaló qu.e cualquier excepción que se autorizase debería de f i n i r s e 
clara y precisamente. 
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Б. Verificación 

1) • Enfoque general 
НиЪо opiniones divergentes acerca de cuál podría ser un sistema de v e r i f i 

cación r e a l i s t a que respondiera adecuadamente a las necesidades de una conven
ción pues se reconoció que vxi sistema de verificación absolutamente eficaz, 
aunque deseable, parecía técnicamente i r r e a l i z a b l e . Algunos sostuvieron que 
una convención eficaz exigía medidas de \'erificación sumamente e s t r i c t a s , mien
tras que otros estimaron que podrían bastar medidas menos e s t r i c t a s , s i n dejar 
de satisfacer los requisitos do un sistema de verificación razonable. Como los 
diversos aspectos de l a verificación se relacionaban con e l alcance de l a prohi
bición y otros aspectos de una convención, algunas delegaciones se reservaron por 
e l momento sus obser'/aciones acerca de esta cuestión. 

2) ¿Qué es l o que debe v e r i f i c a r s e ? 
a) Se expresaron opiniones divergentes acerca de l a necesidad de v e r i f i 

cación en los siguientes casoss 
i ) l a destrucción de las existencias de armas químicas| 

i i ) l a destrucción o desmantelamiento de los medios y/o instalaciones 
de producción de armas químicas| 

i i i ) l a no producción de sustancias químicas con fines prohibidos| 
i v ) l a producción de ciertas sustancias químicas para fines m i l i t a r e s 

no h o s t i l e s . 
b) Algunos sostuvieron que l a no producción de sustancias químicas con 

fines prohibidos podría v e r i f i c a r s e , incluso en los países altamente 
i n d u s t r i a l i z a d o s , empleando medios razonables y s i n p e r j u i c i o de los 
intereses de l a indus t r i a química. Otros estimaron que l a inspección 
de toda l a in d u s t r i a química no resultaría f a c t i b l e . A este respecto, 
algunos sostuvieron que l a verificación de ui.a prohibición de determi
nados agentes de f i n a l i d a d doble y de sus precursosres y, en par t i c u 
l a r de l a s ai-mas binarias, plantearía dif i c u l t a d e s insuperables. Otros 
discreparon de esta opinión. 

c) Se expresaron opiniones divergentes acerca de s i l a planificación, l a 
organización y l a capacitación podrían v e r i f i c a r s e , en caso de quedar 
incitadas en una convención. 

3) Procedimientos de verificación 
Aunque l a s delegaciones estimaron que un sistema de verificación podría ba

sarse en una combinación adecuada de medidas internacionales y nacionales, hubo 
discrepancias respecto de l a e f i c a c i a r e l a t i v a do unas y otras. Una de las o p i 
niones expresadas fue 'que un sistema de verificación debería basarse primordial-
mente en medidas internacionales. Otra opinión fue que'las medidas nacionales, 
con ciertos procedimientos internacionales, proporcionarían una garantía adecuada 
de cumplimiento. 

a) Cuestiones r e l a t i v a s a las medidas nacionales de verificación 
No pareció haber coincidencia do opiniones acerca de s i debería con
templarse en una convención l a aireación de órganos nacionales de v e r i 
ficación n i acerca de l a función y l a importancia que, en caso afirma
t i v o , deberían tener tales órganos. Se expresaron opiniones divergen
tes acerca de s i deberían establecerse o no programas normalizados para 
los órganos nacionales de verificación que comprendieran también su 
organización, funciones y obligaciones. 
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ъ) Cuestiones r e l a t i v a s а las medidas internacionales de verificación 
i ) aunque las delegaciones estimaron que entre las medidas de v e r i f i 

cación internacionales deberían fig u r a r procedimientos para l a ve
rificación i n s i t u , 3U.S plintos de v i s t a fueron divergentes respecto 
de los aspectos específicos de tales procedimientos; 

i i ) hubo diferencias de opinión acerca de s i serían o no necesarias 
inspecciones i n s i t u sistemáticas para v e r i f i c a r lo siguiente; 
- l a destrucción de las existencias de armas químicas5 
- l a destrucción o desmantelamiento de los medios e instalaciones 

de producción de armas químicas, así como de las instalaciones 
de carga 5 
l a produccic'n de ciertas sustancias quírácas para fines m i l i t a 
res no h o s t i l e s ; y 

- l a no producción de sustancias químicas con fines prohibidos| 
i i i ) respecto de l a cuestión de l a transformación de las instalaciones, 

algunas delegaciones sostuvieron que s i se permitía t a l transfor
mación sería necesario proceder a l a inspección in__situ sistemá
t i c a de las instalaciones transformadas; 

i v ) según una de las opiniones expi-esadas, para e l sistema de v e r i f i 
cación internacional sería conveniente crear un organismo interna
cional de verificación, además del órgBno do consulta. Otros no 
compartieron este punto de v i s t a . Otros, en f i n , consideraron que 
l a creación de t a l organisme constituía una cuestión más amplia 
cuyo alcance excedía del marco de una prohibición de las armas 
químicas; 

v) mientras algunas delegaciones opina^ron que e l Consejo de Seguridad 
de las Ilaciones Unidas podría pax-ticipar en e l procedimiento de t r a 
mitación de las denuncias, otras consideraron que l a Asamblea General 
de las Naciones Unidas sería un órgano más adecuado. 

C, Otras cuestiones 

1) Medidas para fomentar l a confianza 
Se expresó l a opinión de que entre los medios internacionales de v e r i f i c a 

ción deberían i n c l u i r s e procedimientos para adoptar medidas tendientes a fomen
tar l a confianza, pero l a cuestión no se examinó en deta l l e s , 

2) Garantías negativas 
Una de las opiniones que se expresaron fue que estas garantías deberían ser 

objeto de examen durante l a elaboración de una com'-ención. Otros sostuvieron que 
l a cuestión de l a no utilización estaba resuelta en e l Protocolo de Ginebra de 1925* 

3) Cooperación en e l desarrollo de medidas de protección 
Se formularon sugerencias en e l sentido de que en una convención deberían 

figu r a r disposiciones r e l a t i v a s a l a cooperación y.la asistencia tócnica en ma
t e r i a de medidas de protección. Esta cuestión no se examinó a fondo. 
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4) Cooperación y asistencia técnica 
Se sugirió aue una convención debería i n c l u i r disposiciones r e l a t i v a s a l a 

cooperación y l a asistencia técnica en materia de usos de las sustancias química 
tóxicas con fines pacíficos, así como sobre l a transferencia, en especial a los 
países en desarrollo, de los recursos liberados por l a prohibición de las armas 
q-uímicas. Esta cuestión no se examinó a fondo. 

12. Por sugerencia del Presidente, e l Grupo de Trabajo tomó nota, entre otras 
cosas, de que las cuestiones que figuran a continuación no se habían examinado 
en d.etalle durante e l período de sesiones de I 9 8 O y tendrían que tomarse en con
sideración en una etapa iposterior: 

- Preámbulo 
Condiciones para l a entrada en vigor 

- Firma, ratificación,' adhesión, etc. 
- Depositarios (gobiernos o Secretario General de las Naciones Unidas) 
- Duración 

Conferencia de examen 
- Retiro 
- Protocolos y anexos 
- Procedimientos de modificación. 

13. Durante las deliberaciones se sugirieron varias definiciones posibles de l a 
expresión "armas químicas" y de otros términos. Por sugerencia del Presidente, 
e l Grupo.de Trabajo tomó nota asinisno de que l a cuestión de l a definición de lo 
dis t i n t o s términos y de l a aclaj:ación de diversos conceptos habría de tratarse 
en una etapa u l t e r i o r . 

14. Las deliberaciones confirmaron e l reconocimiento general de l a urgente nece 
sidad de negociar y elaborar una convención m u l t i l a t e r a l sobre l a prohibición 
completa y eficaz del desarrollo, l a producción y e l almacenamiento de las armas 
químicas y sobre su destrucción. . 

15. E l Grupo de Trabajo recomienda que e l Comité de Desarme, a comienzos de su 
período de sesiones de I98I, establezca vn nuevo grupo de trabajo con un mandato 
adecuado, que se determinará en esa oportunidad, para que continúe y haga pro
gresar l a labor emprendida por e l Grupo de Trabajo de I98O en desempeño de l a 
función del Comité de negociar y elaborar t a l convención m u l t i l a t e r a l , " 



'Jkaexo I 

CUESTIOIZJS РЬхШТЕЛЛАЗ ЛШ K I S lïSUITIOI-IES DEL GRUPO Ш TRAMJO AD HOC ' 
S O B R E L.\S C¿UII'IICAS 

(Memorando del Presidente) 

I. D E APLICACION 

Objetivos y propósitos de ила convención 
- Enimciados en e l DocLimiCnto F i n a l del período extraordinario de sesiones 

de l a Asamblea General 
- Emmciados en e l documento CD/97 (Suecia) 
- Enunciados en e l documento C D / A S ( U R S S / E E . U U . ) 

- Enunciados en e l documento CD/44 (Polonia) 
Otras propuestas 

Relación con otras convenciones internacionales 

a) Protocolo do Ginebra de 1925 
i ) necesidad do recogex' l a prohibición del uso en una convención sobre 

las armas qiiimicas 
i i ) necesidad de reforzar l a s medidas 

b) Convención de 1972 sobre las armas bacteriológicas 
i ) necesidad de asegurar l a simetría entre l a s dos convenciones 

i i ) necesidad de colmar laiP^unas y aclarar puntos oscuros 
i i i ) necesidad de asegurar l a inclusión de todos los agentes bioqtiímicos 

c) Convención de 1977 sobre l a modificación ambiental 

Carácter exhaustivo de l a prohibición 

a) Actividades que podrían prohibirse 
i ) desarrollo 

i i ) producción 
i i i ) almacenamiento 
i v ) adquisición 
v) retención 

v i ) transferencia y asistencia 
v i i ) utilización 

v i i i ) planificación 
i ^ ) organización 
x) capacitación 

x i ) difusión de información 
x i i ) otras actividades 
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b) Temas que podrían tratarse 
i ) Agentes de guerra química, incluidos los precursores 

- definición 
- c r i t e r i o s 

- f i n a l i d a d general 
- distinción entre los agentes de f i n a l i d a d única y los agentes 

de f i n a l i d a d doble 
- toxicidad; - enfoque cuantitativo 

- enfoque c u a l i t a t i v o 
- enfoque descriptivo (fórmula química) 
- enfoque nominativo 
- idoneidad para uso m i l i t a r 

- armas binarias 
i i ) Municiones químicas 

- definición 
i i i ) Equipos o sistemas de armas químicas, incluidos l os vectores 

- definición 
i v ) Instalaciones de armas químicas 

- de desarrollo o investigación 
- de producción 
- de capacitación para l a utilización de esas armas' 
- otras instalaciones 

c) Medidas que podrían ser necesarias en v i r t u d de una convención 
i ) Declaración 

- de los arsenales existentes 
- de las instalaciones de producción, in c l u i d a su ubicación 
- de un calendario para l a destrucción, reconversión, etc. 

i i ) Conversión para su utilización con fines pacíficos o "с1аизгдга" 

- inconvenientes de l a verificación frente a l a destrucción 
consecuencias económicas y sociales 

i i i ) Destrucción de los arsenales 
i v ) Destrucción o desmantelamiento de las instalaciones de producción 

4. Protección contra un ataque con armas químicas 

a) Distinción entre l a capacidad "de protección" y l a "de defensa" 



b) Tipo de instrumento en que se estipularía la. protección 
i ) ¿en l a propia convención? 

i i ) ¿en un anexo a l a convención? 
i i i ) ¿en un instrumento especial? 

c) Modalidades de protección 
i ) medidas de.protección 

- módicas 
- equijpo 
- otras 

. .'ii) capacitación con fines do protección 
i i i ) tratamiento de las víctimas 
i v ) otras cuestiones r e l a t i v a s a l a protección de l a población c i v i l 

d) Descontaminación 
i ) equipo e instalaciones 

i i ) capacitación 
e.) • ¿Se deben prohib i r las medidas de protección? 

i ) l a prohibición sería contraproducente, ya. que conduciría a l a bús
queda de seguridad mediante una capacidad de disuasión basada en 
las armas químicas 

i i ) p o s i b i l i d a d de que unas medidas de protección excesivas induzcan a 
otros a aumentar l a capacidad de producción de armas químicas 

i i i ) l a s medidas de pro'tección no deben prohibirse por cuanto constituyen 
un factor de estabilización 

i v ) en todo caso, se elaborarán medidas de protección en relación con 
los accidentes que se produzcan en l a indu s t r i a química para fines 
c i v i l e s 

f ) Otras cuestiones 
i ) relación entre las medidas de protección y los sistemas de 

, verificación 
i i ) costo de l a s medidas de protección 

i i i ) intercambio de información sobre las medidas de protección (vóase 
también e l epígrafe "Medidas para fomentar lá confianza") 

i v ) servicios de asesoramiento y capacitación para los países en 
desarrollo 

Excepciones o "actividades permitidas" 

a) Para fines c i v i l e s -
i ) ' para fines científicos y de investigación 

i i ) para fines m.édicos 
i i i ) para fines i n d u s t r i a l e s 
i v ) para fines agrícolas 
v) para l a represión de distixrbios y otras actividades p o l i c i a l e s 
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Ъ) Para determinados fines m i l i t a r e s no h o s t i l e s 
i ) para fines de protección 

i i ) para combustibles de cohetes, etc. 

I I . VERIPICACIOIT 

1, Objetivos 

a) Asegurar e l cumplimiento de las obligaciones establecidas en una 
convención 

b) Fomentar l a c r e d i b i l i d a d de una convención e inducir, a los países a que 
se adhieran a e l l a 

c) Otros 

2,- P r i n c i p i o s rectores 

a) Ptespeto de l a igualdad de todas las Partes 
b) Respeto de l a soberanía 
c) Respeto de l a solidaridad y cooperación internacionales 
d) No injerencia en los asuntos internos. 
e) Otros 

5. ¿Qaé es l o que debe v e r i f i c a r s e ? 

a) Destrucción de l a s reservas de agentes de guerra química y de muni
ciones químicas 

b) Reconversión o clausirra de las instalaciones de producción, etc. 
c) Destrucción o desmantelamiento de las instalaciones de producción, etc. 
d) Seguridades de que no se producen agentes prohibidos 
e) Planificación, organización y capacitación para las tareas arriba 

enumeradas 
f ) Concentración en l a s fases i n i c i a l e s sobre todo en; 

- agentes bien conocidos 
- agentes supertóxicos 

4. Verificación nacional 

a) Organo nacional 
cada Estado debe establecer un sistema nacional 
¿las modalidades deben dejarse a cargo de cada parte en l a fase 
i n i c i a l ? 

- ¿necesidad de legislación interna? 
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Ъ) Posibles funciones 
- observación y supervisión de- las actividades nacionales pertinentes 
- reunión de los datos pertinentes 
- preparación de informes (periódicos y-previa petición)-al órgano 

internacional de verificación 
- funciones de enlace y recepción de los equipos de inspección 

internacional 
- presentación de candidatos para l a secretaría internacional y su 

personal técnico 
- otras 

5* • "Verificación internacional 

a) Organos internacionales 
i ) ¿Comité Consultivo? 

composición 
- mandato 

secretaría 
- •- -financiación 

i i ) ¿Organismo intemacionaí de verificación (boñtrol)? 
- composición 
- mandato 
- composición de l a secretaría, incluido e l personal técnico 

servicios de laboratorio 
- f j nan.'-'i ac^ án 

:b) Posibles funciones 
- reunión -de.datos per conducto de los órganos nacionales 
-. análisis у evaluación de esos datos 
- compilación y distribución de los resultados de -las actividades 

anteriores 
- tramitación de las denuncias por posible violación de l a convención 
- inspecciones i n s i t u 
- inspecciones a distancia 
- reunión y análisis de pruebas materiales 
- informes a l Consejo de Seguridad o a l a Asamblea General áe las 

ITaciones Unidas 
- otras 

6. Otros medios para complementar e l procedimiento de verificación 

Declaraciones i n i c i a l e s 
Intercambio periódico de declaraciones 
Conferencias de examen 
Actualización periódica de las definiciones, los c r i t e r i o s y l a s l i s t a s 
de agentes 

a) 
Ъ) 
с) 
d) 



CD/159 
página 51 

Tramitación de las den-uncias (véase también 5 b) supra) 

a) Procedimientos 
b) • Punción del Comité Consultivo 
c) Investigaciones sobre ' 

supuesto uso 
- supuesta producción 

supuesta acumulación e investigación 
d) Recurso a l Consejo de Seguridad y/o a l a Asamblea General de las 

Naciones Unidas 

Medidas para fomentar l a confianza 

a) . Pr i n c i p i o s generales 
b) Objetivos 
c) Medidas 

i ) Medidas previas a l a entrada en vigor de l a Convención 
1) declaración de los arsenales y de las instalaciones de 

producción 
2) invitación a v i s i t a r l as instalaciones de armas'qui micas 

i i ) Medidas que deberán establecerse en l a convención 
1) intercambio de información 

- medidas de protección m i l i t a r contra los agentes de guerra 
química 

- medidas de protección de l a población c i v i l contra los 
agentes de guerra química 

- medidas de protección contra los accidentes i n d u s t r i a l e s 
2) exposiciones, en e l ámbito de las Naciones Unidas, consagradas 

a las medidas y equipo de protección 
3) invitación a v i s i t a r l as instalaciones de producción que deban 

destruirse sobre una base voluntaria 

Consideraciones generales 

a) La verificación debe considerarse a l a luz del alcance de una convención 
y en fimción de él 

b) Los medios nacionales y los medios internacionales de verificación de
ben complementarse mutuamente 

c) Los medios nacionales por sí solos no serían fidedignos, y no todos 
los Estados tienen medios para r e a l i z a r verificaciones fuera de sus 
fronteras 

d) Todos los Estados partes en l a convención deben poder p a r t i c i p a r en los 
procedimientos de verificación y beneficiarse de e l l o s 

e) Relación entre e l n i v e l de protección contra los ataques con armas quí
micas, e l n i v e l de adelanto técráco de esos ataques y l a probabilidad 
de detección (o de verificación) 
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I I I . OTMS CUESTIOlffiS*-

1 . Garantías r e l a t i v a s a l a sogiiridad de los Estados partes on l a convención 

a) Garantías negativas o declaraciones acerca de l a no utilización 
b) Garantías positivas 

i ) a s i s t e n c i a médica a l Estado que sea víctima de im ataque con armas 
químicas 

. i i ) cooperación entre los Estados partes para desarrollar medidas y 
equipos de protección 

i i i ) p o s i b i l i d a d de establecer, en v i r t u d de l a convención, un organismo 
consultivo internacional para prestar, ayuda a los. países en 
desarrollo 

i v ) cooperación económica sobre las aplicaciones con fines pacíficos 
de l a s sustancias tóxicas 
- l a asistencia en l a adquisición de conocimientos técnicos re f o r 

zaría l a confianza 
- v) asistencia política y m i l i t a r 

2. Derecho a r e t i r a r s e de l a convención 

a) Especificar l as condiciones r e l a t i v a s a l r e t i r o . 

* En l a s reuniones del Grupo de Trabajo no se plantearon l a s cuestiones 
relacionadas con las conferencias de examen, l a entrada en vigor, los procedi
mientos de modificación, etc." 

E, Huevos tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de 
tales armas s armas radiológicas 

57. E l tema de l a agenda ti t u l a d o "Nuevos tipos de armas de destrucción en masa y 
nuevos sistemas de tales armas: armas radiológicas" fue examinado por e l Comité, de 
conformidad con su prograna de trabajo, durante los períodos del 19 a l 29 de febrero, 13 

y 14 de marzo, 31 de marzo a 4 de a b r i l y 7 a 16 de j u l i o . . 
58, En relación con este tema, e l Comité recibió los siguientes documentos durante 
su período de sesiones: 

a) Documento CD/IO4, de fecha 26 de junio de I98O, presentado por l a Secretaría 
y ti t u l a d o "Compilación de documentos pertinentes sobre las armas radiológicas r e l a t i 
va a l período I979-8O", 

b) Documento CD/II8, de fecha 15 de j u l i o de I98O, presentado por l a delegación 
-de l a Unión de Repúblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas y tit u l a d o "Proyecto de decisión del 
Comité de Desarme sobre e l establecimiento de un Grupo ad hoc de expertos encargado 
áe preparar un proyecto de acuerdo global y estudiar l a cuestión de concertar acuerdos 
especiales sobre nuevos tipos y sistemas concretos de armas de destrucción en masa". 



CD/139 
página 53 

59e En en 69s sesión plenaria, celebrada e l 1? de marzo de 19ЗО, e l Comité decidió 
establecer para l a dxiración de su período de sesiones /^e I 9 8 O un Grupo de Trabajo 
ad hoc del Comitt. con miras a l l e g a r a UTX acuerdo sobre una :;onvención que prohibe 
e l desarrollo, l a producción y e l almacenamiento y e l em.pleo de las armas radioló
gicas. E l Comité decidió asimismo que e l Grupo de Trabajo ad hoc irxformaría a l Comité 
sobre l a marcha de sus trabajos en cualquier momento oportuno y, en todo caso, antes 
de l a conclusión de su período de sesiones de I 9 8 O (CD/75). 

60. En su BQS sesión plenaria, celebrada e l 22 de a b r i l de I98O, e l Comité decidió 
también nombrar a l representante de Hungría Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. 
E l Grupo de Trabajo ad hoc celebró 16 sesiones, dircante e l período del 24 de a b r i l 
a l l ^ de agosto de I98O y e l Presidente celebró también consultas oficiosas dxirante 
este período. Como resultado de sus debates, e l Grupo de Trabajo ad hoc presentó 
un informe a l Comité (CD/133*). 
61. En su 100^ sesión plenaria, celebrada e l 9 de agosto de I9SO, e l Comité aprobó 
e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante del presente informe 
y que dice así: 

" I . Introducción 

1. En su sección I I I t i t u l a d a "Programa de acción", e l Docunento Piñal del 
décimo período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General contiene e l 
párrafo siguiente: 

. "76. Debei-íñ concertarse tina convención que prohibiera e l desarrollo, l a 
produce--"ón, e l almacenamiento y l a utilización de armas radiológicas." 

2. En su período de sesiones de 1979» e l Comité de Desarme acogió complacido 
l a presentación por l a Unión de Repúblicas Soci a l i s t a s Soviéticas y los Estados 
Unidos de América de una propuesta conjunta sobre los principales elementos de 
un tratado para l a prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento 
y e l empleo de armas radiológicas (CD/3I y CD/32). Tras un debate preliminar, 
e l Comité llegó a l a conclusión de que debía proseguir e l examen de l a propuesta 
conjunta l o antes posible en su próximo período anual de sesiones. 

3. En su trigésimo cuarto período de sesiones, l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas aprobó l a resolución 34/67 A t i t u l a d a "Concertación de itna con
vención internacional que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacenamiento 
y l a utilización de armas radiológicas", que en los párrafos 1 y 2 de su parte 
d i s p o s i t i v a dice l o siguiente: 

"1. Acoge complacida e l informe del Comité de Desarme sobre las arm.as 
radiológicas, y en p a r t i c u l a r su intención declarada de continuar examinando 
en e l curso de su próximo período de sesiones las propuestas para una con
vención que prohiba estas armas; 

2. Pide a l Comité de Desarme que logre cuanto antes, mediante negocia
ciones, un acuerdo sobre e l texto de t a l con-v-ención y que informe sobre los 
resultados alcanzados a l a Asamblea General para que ésta los examine en su 
trigésimo quinto período de sesiones." 



página 54 

4. A l exaninar e l teína 5 de su agenda para I98O, t i t u l a d o "Nuevos tipos de 
armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas: armas radioló
gicas", e l Comité de Desame, en su 69^ sesión plenaria, celebrada o l 17 de narzo 
de 1980? adoptó l a decisión siguiente; 

" E l Comité de Desarme decide establecer, para l a duración de su período de 
sesiones de 1980, un Grupo d.e li a b a j o ad boc con niras a l l e g a r a un acuerdo 
sobre una convención que prohiba e l desarrollo, l a producción, e l almacena
miento y e l enpleo de las armas radiológicas. 
E l Grupo de Trabajo ad hoc informará a l Comité sobre l a marcha de sus t r a 
bajos en cualqiiier momento oportuno, y en todo caso, antes de l a conclusión-
de su período de sesiones de 1980." 

5. En su 80S sesión, celebrada e l 22 de a b r i l , e l Comité nombró a l Dr. Imre Komives, 
Embajador de Hungría, Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc. E l Sr. D. Konstantinov 
del Centro de las Naciones Unidas para e l Desarme, fue nombrado Secretario del 
Grupo de Trabajo. 

I I . Resumen de los timaba jos 

6, De conformidad con o l acuerdo a que se llegó en e l Comité, e l Grupo de Trabajo 
ad hoc celebró 16 sesiones entre e l 24 de a b r i l y e l l^ de agosto de I98O. 

7. En l a labor del Grupo de Trabajo participaron delegados de todos los Estados 
miembros del Comité de Desarme. Presentaron más información y dieron expli c a c i o 
nes expertos de Checoslovaqtiia, Egipto, los Estadios Unidos, Francia, Indonesia, 
Rumania, Suecia, l a URSS y Yugoslavia. 

-•̂8,' •• En su'primera sesión, e l Grupo de Trabajo trató cuestiones' de o3:ganización 
y acordó que iniciaría sus trabajos sobre cuestiones de fondo e l lunes 16 de 
junio, y que a l p r i n c i p i o se ofrecería l a p o s i b i l i d a d de proceder a un breve i n -
tercambio general de ideas sobre las armas radiológicas. Acordó también que cada 
delegación decidirá en qué momento sería necesaria l a asistencia de expertos, 

9, En su segunda sesión, e l Grupo de Ttabajo decidió que sus tareas deberían 
•comprender tres fases: 

a) determinar los principales elementos del futur-o tratado, teniendo en 
cuenta los documentos presentados hasta entonces y las declaraciones 
formuladas; 

b) negociar cada mo de los elementos determinados; y 
c) redactar e l texto de l a convención. 

..10. A petición del Grupo de Trabajo, e l Presidente presentó, y e l Grupo aprobó 
en su tercera sesión, un documento de trabajo qué contenía los "Principales e l e 
mentos de las negociaciones de un tratado para l a prohibición de l a s armas radio
lógicas". Esos elementos eran los siguientes: 

1. Preámbulo 
2. Alcance de l a prohibición 
5. Definición de las armas radiológicas 
4. Actividades y obligaciones 
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5. Relación con otras medidas y tratados de desarme. 
6. Utilización con fines pacíficos 
7 . Cumplimiento y verificación 
8. Otras disposiciones 
9. Enmiendas 

1 0 . Duración y r e t i r o 
1 1 . Conferencia de revisión ' 
1 2 . Adhesión, entrada en vigor, depositario 
1 3 . /inoxos. 

1 1 . En l a misma sesión e l Grupo aprooó una propuesta del Presidente que podía 
se r v i r de guía para decidir e l orden' en que habrían de examinarse los principales 
elementos en las sesiones del Grupo de Trabajo, a saber; 

- definición de las armas radiológicas 
- alcance de l a prohibición 
- actividades y obligaciones 
- utilización con fines pacíficos, relación con otros tratados 

cumplimiento y verificación 
- los "principales elementos" restantes (otras disposiciones, enmiendas, 

duración y r e t i r o , conferencia de revisión, adhesión, entrada en vigor, 
depositario) 

- preámbulo 
Se acordó tambián que en cada una de las sesiones e l Grupo de Trabajo abordaría 
todas las propuestas y consideraciones que hubieran presentado los Estados miem
bros del Comj-té de Desarme antes del día de l a sesión correspondiente o que pu
dieran presentarse en relación con e l elemento p r i n c i p a l que hubiera de examinarse. 

1 2 . E l Grupo de Trabajo tuvo ante sí, para su labor, los documentos y documentos 
de trabajo siguientes: 

1 ) CD /31 - "Carta de 9 de J u l i o de 1 9 7 9 , d i r i g i d a a l Presidente del Comité 
de Desarme por e l representante de l a Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s 
Soviéticas, por l a que se transmite un documento titulado "Pi-opuesta 
conjunta de los Estados Unidos de América y l a UirLón de Repúblicas 
Soci a l i s t a s Soviéticas sobre los principales elementos de un tratado 
para l a prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento 
y e l empleo de armas radiológicas"".' 

2 ) CD /32 - "Carta de 9 de J u l i o de 1 9 7 9 , d i r i g i d a a l Presidente del Comité 
de Desarme" por o l representante de lo's_ Estados Unidos de América, por 
l a que se transmite un documento titulado "Propuesta conjunta de los 
Estados Unidos de América y l a Unión de Repúblicas Sb c i a l i s t a s Soviéticas 
sobre los principales elementos de un tratado para l a prohibición del 
desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de armas 

. radiológicas"". 



CE / 1 5 9 
página 5 6 

3 ) C D / / ¡ . C - "Docunento de trabajo sobre o l preámbulo del Tratado para l a 
prohibición del desarrollo, l a producción, o l almacenaniento y e l em
pico de amas radiológicas"', de fecha 2 5 d̂e j u l i o de 1 9 7 9 ; presentado 
por l a delegación do Л-ип̂ ду̂ с. 

4 ) C D / 4 2 - "Documento de trabajo cobre e l párrafo 5 del artículo X I j e l 
párrafo 3 del artículo XII del proyecto de Tratado para l a prohibición 
del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y o l empleo dé armas 
radiológicas", de fecha 2 5 de j u l i o de 1 9 7 9 ? presentado por la.-delega
ción de l a República Democrática '̂.lomana. 

5 ) CD/RVyi.'P.3 - Canadá ; Obser''-/aciones de l a diolcgación del Canadá sobre 
los principales elementos de VXL tratado para l a prohibición del desa
r r o l l o , l a producción, e l ali.accnanicnfcc y e l enplco de armas • 
radiológicas. 

• 6 ) CD/RV0/P.4 - República Federal de Alemaiiia; lluevo proyecto de 
artículo Y. 

7 ) C D / R U / 1 ' / P . 5 - República Federal de Alemania: Observaciones de l a dele
gación de l a República Federal de Alemania sobre los principales e l e 
mentes de Ш1 Tratado para l a prohibición del desarrollo, l a producción, 
e l almacenamiento y e l enpleo de arm.as radiológicas. 

8) C D / R ¥ / ¥ P . 6 - Guccia; Proyectos de artículos I, I I y I I I de un Tratado 
para l a prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento 
y e l empleo do ai-mas radiológicas. 

9 ) C D / R V Í / W . ? - I t a l i a : Obseri-aciones sobre los principales elementos 
de un [Tratado para l a prohibición del desarrollo, l a producción, e l 
almacenaniento y o l empleo de armas radiológicas (documentos C D / 5 I 
y C D / 3 2 ) . 

10) CD/R¥/\ff.8 - Francia % Enmiendas a l a propu.esta conjunta do los Estados 
Unidos y l a Unión Soviética sobre los elementos principales de un Tra
tado para l a prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacena
miento y e l enpleo de armas radiológicas, 

1 1 ) C D / R ¥ / > / P . 9 - Pakistán: Propuestas de un artículo V revisado y de un 
nuevo artículo a continuación del artículo Y. , 

1 2 ) C D / R W / V / P . 1 0 - Yu,goslavia; Proyecto de artículo del Tratado en relación 
con l a definición de las armas radiológicas, 

1 5 ) Ср/Н^1/да,11 - Argentina ; Observaciones sobro un Tratado para l a prohi-
"bicion de l a s armas radiológicas, 

1¿]) C D / R ¥ / 1 ' / P . 1 2 - Venezuela: Propuestas r e l a t i v a s a l título y a l a s u s t i 
tución de l o s artículos I, I I y I I I de l a "Propuesta conjunta de los 
Estados Unidlos de Aaiérica y l a Unión de Repúblicas So c i a l i s t a s 
Soviéticas sobre los principales elementos de un tratado para l a pro
hibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y e l empleo 
de armas radiológicas". 

1 5 ) C D / R ¥ / ¥ P . 1 4 - Suecia: Propuesta para un estudio sobre salvaguardias 
del OpjA. 

Además de estos documentos, e l Grupo de Trabajo tomó en cuenta las opiniones 
expresadas por muchas delegaciones sobre l a cuestión de l a prohibición de las 
armas radiológicas en e l Comité, así como en e l último período de sesiones de 
l a Asamblea General. Muchas delegaciones expusieron también observaciones sobre 
los documentos mencionados anteriormente, hicieron sugerencias y formularon pre
guntas en relación con e l l o s . 
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Л peticián del Grupo, l a Secretaría compiló en doce documentos de sesión y adi
ciones a éstos todas las propuestas y sugerencias mencionadas anteriormente, 
así como las propuestas y sugerencics hechas también por las delegaciones de 
Au s t r a l i a , Bélgica, Bulgaria, Egipto, India, I-Iarraecos, México, Países Bajos, 
Pakistán, República Federal de Alemania y Rumania. 
La Secretaría preparó una l i s t a de documentos, documentos de trabajo y documentos 
de sesión (CD/R¥/\/P.15/Rev.l). 

1 3 . A petición del Grupo de Trabajo, l a Secretaría preparó -una "Compilación de 
documentos pertinentes sobre las armas radiológicas r e l a t i v a a l período 1979-1980" 
( C D / 1 0 4 ) . 

1 4 . También a petición del Grupo de Trabajo, l a Secretaría preparó una recapi
tulación de los textos de todas las propuestas r e l a t i v a s a las disposiciones de 
un tratado sobre armas radiológicas (CD/R¥/\VP.15), 

I I I . Resumen de los debates 

1 5 . En e l cumplimiento de su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc debatió amplia
mente los principales elementos de un tratado de prohibición de las armas radio
lógicas. Los debatos revelaron que, s i bien todas las delegaciones estaban d i s 
puestas a negociar Ш1 tratado sobre las armas radiológicas, existían diversos 
conceptos sobre e l enfoque, l a prioridad, l a función y e l ámbito del tratado, 
l a definición de las armas radiológicas y los px'ocedimientes para v e r i f i c a r l a 
observancia, así como en algunas otras esferas. 

1 6 . En cuanto a l enfoque, l a f-unción y e l ámbito del tratado, por urna parte, se 
expresó l a opinión de que su impox-tancia consistía en impedir que apareciera mi 
tipo determinado de arma de destrucción en masa que todavía no existía, pero que 
podía desarrollarse y producirse. Por consigxiiente, e l tratado no debía recar
garse con otros problemas. Además, e l tratado representaría otra contribución 
a l a limitación de l a carrera c u a l i t a t i v a de armamentos, y un progreso hacia e l 
objetivo de u t i l i z a r l o s adelantos científicos y tecnológicos sólo para fines 
pacíficos. Se consideró que l a propuesta conjimta de los Estados Unidos y l a 
Unión Soviética era una base adecuada para l l e g a r a un acuerdo sobre un tratado 
de prohibición del desarrollo, l a producción, e l almacenamiento y e l empleo de 
armas radiológicas. Por otra parte, a l evaluar l a propuesta conjmta, se mani
festó l a opinión de que e l texto era demasiado r e s t r i c t i v o y debía ampliarse para 
i n c l u i r l a prohibición de toda clase de armas que u t i l i z a r a n l a s x-adiaciones. 
A este respecto se puso de re l i e v e que cualquier tratado para l a prohibición 
de las armas radiológicas debía contener disposiciones explícitas sobre l a p r i o 
ridad urgente del desarme nuclear. 

- Se expresó l a opinión de que una prohibición de las armas radiológicas 
debía i n c l u i r también l a s armas de haces de partículas. Sin embargo, otros se
ñalaron que l a s armas de haces de partículas eran de naturaleza diferente y no 
podían i n c l u i r s e en e l ámbito de l a convención propuesta. 

- Se planteó l a cuestión de in t r o d u c i r l a noción de guerra radiológica. 
Se expresó l a opinión de que por guerra radiológica debía entenderse l a disemi
nación de material radiactivo, por un medio d i s t i n t o de l a explosión de im d i s 
positivo nuclear explosivo, para causar destrucción, daños o lesiones mediante 
l a radiación generada por l a desintegración de ese material. A este respecto, 
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.se c-xpreso l a opinion de que e l int r o d u c i r esa noción produciría confusión en 
e l campo del derecho internacional r e l a t i v o a los conflictos armados y de que 
l a propuesta conjunta de los Estados Unidos y l a Unión Soviética tenía por ob
jeto una prohibición preventiva de l a s armas radiológicas además, de l a p r c h i b i -
ción de i a guerra radiológica, es decir, de acciones mi l i t a r e s en que se usaran 
esas armas. 

Se expresó l a opinión de que e l tratado debería prohibir e:cpresamente los 
ataques deliberados a reactores nucleares o a cualq-uier otra instalación con com
bustible nuclear. Por otra .parte, se expresó l a opinión de que.ya había una d i s 
posición si m i l a r en e l artículo 5 6 del I Protocolo Adicional de 1 9 7 7 a, los Conve
nios de Ginebra die 1 9 4 9 ? relatiAro a l a protección de las víctimas de los c o n f l i c 
tos armados internacionales. 

- También se sostuvo e l punto de v i s t a de que, como las armas radiológicas 
no existen y no parece p r e v i s i b l e que puedan, e x i s t i r cono un tipo específico de 
arma, e l trabajo del Com.ité de Desarme debería orientarse hacia l a conclusión 
de -ana convención sobre l a prohibición del uso de materiales radiactivos con 
fines h o s t i l e s . Esta opinión fue impugnada y se expresó l a idea de ô ue t a l c r i 
t e r i o limitaría e l alcance de -an fu.turo tratado y de que l a propuesta conjunta 
era más amplia. 
;. - Se expresó l a opinión de que debería u t i l i z a r s e un lenguaje más explícito 
respecto a l a prohibición de las armas radiológicas en tiempo de guerra, con f i 
nes defensivos,, y respecto a l a utilización de barreras radiactivas y 'niveles 
permisibles de radi a c t i v i d a d . 

1 7 . En cuanto a l a definición, se expresó l a idea de que l a propuesta conjunta 
era i n s u f i c i e n t e . Se manifestó l a opii-rLón de que no debía redactarse l a d e f i -
n_ición de las armas radiológicas de manera que implicase l a idea de que l a u t i -
. lización de armas nucleares tenía una justificación jurídica que algunas dele
gaciones no aceptaban. Por consiguiente, l a definición de las armas radiológicas 
debía basarse en los atribu.tos específicos de este tipo posible de armas y no en 
l a exclusión de los dispositivos nucleares explosivos. Por otra parte, se mani
festó l a opinión de que l a definición de las armas radiológicas contenida en l a 
propuesta conjunta tenía una sólida base científica. Л1, mismo tiempo, se expresó 
l a idea de que sería u t i l continuar buscando una fórmula qtie definiera las armas 
radiológicas en términos estrictamente p o s i t i v o s , s i n r e c u r r i r a cláusulas de 
exclusión, 

/18. Se suscitaron cuestiones sobre l a manera en que se vigilaría e l cumplimiento 
de las obligaciones contenidas en los elementos de l a propuesta conjunta de los 
Estados Unidos y l a Unión Soviética a f i n de no desviar material radiactivo para 
su utilización en l a guerra r a d i a c t i v a , y especialmente material radiactivo de 
instalaciones nucleares no some'tidas a salvaguardias internacionales. Se pro
puso en ese contexto que l a Secretaría r e a l i z a r a un estudio general de l a posi
b i l i d a d de establecer y adm.i'nistrar salva,guardias internacionales. Otras dele
gaciones manifestaron su desacuerdo con esta propuesta. 

1 9 . En general, se aceptó que las disposiciones del tratado no deberían impedir 
l a utilización de las radiaciones de l a desintegración radiactiva con fines pací
f i c o s . .Se expresaron opiniones en cuanto a l a necesidad de disposiciones más ex
plícitas sobre e l derecho de,las partes a intercambiar información, así como a 
desarrollar y adqui r i r tecnología nuclear con fines pacíficos. 

20. Durante e l examen de los procedimientos para v e r i f i c a r l a observancia, se 
expresó l a opinión de ĉ ue las disposiciones pertinentes de l a propuesta conjimta 
respondían a l objetivo y a l alcance de l a prohibición y satisfacían las exigen
cias de ese tratado p a r t i c u l a r . Algunas delegaciones sostuvieron que e l 
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procedimiento para l a presentación de denuncias establecido en l a propuesta con
junta de los Estados Unidos y l a Unión Soviética podía considerarse adecuado. 
Por otra parte, se formularon reservas sobre e l procedimiento propuesto para 
v e r i f i c a r l a observancia, especialmente en relación con l a función del Consejo 
de Seguridad de l a s Ilaciones Unidas, y sobre e l mandato propuesto del Comité 
Consultivo de Expertos. Se expresó también l a opinión de que deberían a t r i b u i r 
se más poderes a l Comité Consultivo de Expertos, como órgano independiente, en 
pa r t i c u l a r respecto a l a inspección i n s i t u . Asimismo, se expresó l a opinión 
de que l a autoridad suprema en relación con l a observancia debía corresponder, 
no a l Consejo de Seguridad, sino a l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
o a un Consejo de AdminJ-stración integrado por todos los Estados partes en e l 
tratado. 

21, E l Grupo de Trabajo también debatió sucintamente otros elementos de un 
tratado, como los r e l a t i v o s a l preámbulo y las' cláusulas f i n a l e s . 

rv. Conclusión 

22, Se reconoció generalmente l a necesidad de l l e g a r a un acuerdo sobre e l texto 
de un tratado para prohibir las armas radiológicas. ITo obstante, aún quedan por 
resolver varias diferencias de c r i t e r i o . 

23, Habida cuenta de los progresos realizados, e l Grupo Trabajo ad hoc reco
mienda a l Comité de Desarme que establezca a l comienzo del período de sesiones 
de 1981 otro Grupo de Trabajo ad hoo con un mandato apropiado, que se determinará 
en ese momento, para que prosiga las negociaciones sobre l a elaboración de un 
tratado para l a prohibición de las armas radiológicas." 

62. E l Comité consideró asimismo l a cuestión general de los nuevos tipos de armas 
de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. Tuvo ante sí ma propuesta 
de que se estableciera un grupo ad hoc de expertos para preparar un proyecto de acuer
do' general y examinar l a cuestión de l a concertación de acuerdos especiales sobre de
terminados tipos de armas de destrucción en masa y nuevos sistemas de tales armas. 
Se expresaron otras opiniones en apoyo de l a creación de t a l grupo ad hoc de expertos, 
según las cuales e l mandato del mismo debía ser e l de mantener en constante observación 
todos los acontecimientos en l a esfera en cuestión y rendir informe a l Comité sobre 
los resultados de su labor. También se expresó e l parecer de que t a l vez convendría 
que e l Comité estableciera, en su próximo período die sesiones, un grupo de trabajo 
para examinar esta cuestión de manera más detenida y elaborar una definición de las 
armas de destrucción en masa. Se manifestó asimismo l a opinión de que e l propio 
Comité podría examinar l a cuestión con ayuda de expertos. Otra sugestión fue l a de 
encargar l a realización de. un estudio de expertos sobre l a materia. E l Comité prose
guirá e l examen de este problema durante e l año próximo. 
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F. Programa comprensivo de desarme 

63. E l tema de l a agenda titulado "Progrnma comprensivo de desarme" fue examinado 
por e l Comité, de conformidad con su programa de trabajo, del I9 a l 29 de febrero 
y del 17 a l 2 8 de marzo de I98O. 
64» Durante e l año se presento a l Comité e l documento siguiente en relación con este 
tema: Documento C D / 1 2 8 , de fecha 2 9 de j u l i o de I98O, presentado por un grupo de 
países s o c i a l i s t a s * , que contiene propuestas para los principales elementos de un 
programa comprensivo de desarme. 
65. En su 69s sesión plenaria, celebrada e l 17 de marzo de I98O, e l Comité decidió 
establecer un Grupo de Trabajo ad hoc del Comité para i n i c i a r negociaciones sobre e l 
programa comprensivo de desarme a que se hace referencia en e l párrafo 109 del 
Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a Asamblea General 
dedicado a l desarme, a f i n de ultimar l a elaboración de ese programa antes de que l a 
Asamblea General celebrase su segundo período extraordinario de sesiones dedicado a l 
desarme. E l Comité decidió asimismo que e l Grupo de Trabajo ad hoc informase a l . 
Comité sobre l a marcha de sus trabajos en cualquier momento oportuno, y, en todo caso, 
antes de l a conclusión de su período de sesiones de I98O. 
66. En esa misma sesión, e l Presidente del Comité declaró que quedaba entendido que, 
a l desempeñar sus funciones, e l Grupo de Trabajo ad hoc tendría en cuenta, en pa r t i c u 
l a r , l a s recomendaciones adoptadas por l a Comisión de Desarme, todos los docmentos 
que sobre e l programa comprensivo de desarme hubiera reunido o tabulado l a 
Secretaría para e l Grupo de Trabajo establecido en 1978 Por l a CCD, así como todos 
los docmentos de trabajo y las propuestas sobre e l programa comprensivo de desarme 
que habían sido presentadas.al Comité de Desarme. Igualmente afirmó que e l Grupo de 
Trabajo ad hoc debería tener también en cuenta los demás documentos y propuestas que 
presentasen a l Comité de Desarme, durante e l curso de sus trabajos, los representantes 
de los Estados miembros y no miembros (CD/78). 

67. En su 80^ sesión plenaria, celebrada e l 22 de a b r i l de I98O, e l Comité decidió 
también nombrar a l representante de Nigeria Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc» 
E l Grupo de Trabajo ad hoc celebró 10 sesiones entre e l 19 de jimio y e l 29 de j u l i o 
de I98O, Como resultado de sus debates, e l Grupo de Trabajo ad hoc presentó гдп 
informe a l Comité (CD/l26/Rev.l). 

* Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría y Mongolia, 
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б8. En su 100^ sesión plenaria, celebrada e l 9 de agosto de 1980, e l Comité aprobó 
e l informe del Grupo de Trabajo ad hoc, que es parte integrante del presente informe 
y que dice así: 

"1. A l examinar e l tema 6 de su agenda, titulado "Programa comprensivo de 
desaime", e l Comité de Desarme adoptó, en su 6^^ sesión plenaria, celebrada 
e l 17 de marzo de 1980, l a decisión siguiente: 

" E l Comité de Desarme decide establecer un Grupo de Trabajo ad hoc 
para i n i c i a r negociaciones sobre e l programa comprensivo de desarme a que 
se hace referencia en e l párrafo 109 del Documento F i n a l del primer período 
extraordinario de sesiones de l a Asamblea General de las Naciones Unidas 
dedicado a l desarme, a f i n de ultimar l a elaboración de ese programa antes 
de que l a Asamblea General celebre su segundo período extraordinario de 
sesiones dedicado a l desarme. 

E l Gmpo de Trabajo ad hoc infórmala a l Comité sobre l a marcha de sus 
trabajos en cualquier momento oportimo y, en todo caso, antes de l a conclu
sión de su período de sesiones de 1980." 

2. En su 80S sesión plenaria, celebrada e l 22 de a b r i l de 1980, e l Comité 
designó Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc a l Embajador Olu A d e n i j i (Nigeria), 
E l Sr, G, Efiiliov, del Centro de las Maciones Unidas para e l Desarme, fue nombrado 
Secretario del Grupo de Trabajo ad hoc, 

3, E l Grupo celebró 10 sesiones entre e l 19 de j u l i o y e l 29 de j i i l i o de 1980. 

4». En e l desempeño de su mandato, e l Grupo de Trabajo ad hoc tuvo presente l a 
declaración hecha por e l Presidente del Comité de Desarme en l a 69s sesión 
plenaria, celebrada e l I7 de marzo de 1980, que dice l o siguiente: 

"Se entiende que, a l desempeñar sus funciones, e l Grupo de Trabajo 
tendrá en cuenta, en p a r t i c u l a r , l a s recomendaciones adoptadas por l a 
Comisión de Desarme, todos los documentos que sobre e l programa comprensivo 
de desarme había reunido o tabulado l a Secretaría para e l Grupo de Trabajo 
establecido en I988 por l a CCD, así como todos l o s documentos de trabajo 
y las propuestas sobre e l programa comprensivo de desarme que han sido 
presentados a l Comité de Desarme. También se tendrán en cuenta otros 
documentos y propuestas que puedan presentar a l Comité de Desarme dxorante 
e l curso de sus trabajos, los representantes de los Estados miembros y no 
miembros." 

5. Durante sus labores, se presentaron a l Grupo los siguientes documentos 
de trabajo: 

a) Un documento de trabajo de México titulad o "Proyecto de texto para l a 
sección del programa i n t i t u l a d a "Objetivos"" ( C D / C P D / Í V P . 5 ) ; 

b) Un documento de trabajo del Pakistán que contenía un esbozo de -un 
programa comprensivo de desarme (CD/CPD/\irP.4)| 

c) Un documento de trabajo de Checoslovaquia titulado "Proyecto de texto 
de l a sección del programa t i t u l a d a "Objetivos"" ( C D / C P D / V P . 5 ) | 

d) Un documento de trabajo de México titulad o "Proyecto de texto para l a 
sección del programa i n t i t u l a d a "Principios y d i r e c t r i c e s " " 
( C D / C P D / W P . 6 ) ; 
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e) Un documento de trabajo de China titul a d o "Propuesta de l a delega
ción de China sobre los pri n c i p i o s fundamentales de un programa 
comprensivo de desarme" ( C D / C P D / W . S ) ? 

f ) Un documento de trabajo de Checoslovaquia t i t u l a d o "Proyecto de 
texto de l a sección del programa comprensivo de desarme r e l a t i v a 
a l a evolución general y a lo s esfuersos para l i m i t a i " l a carrera 
de armamentos y lograr e l desarme" ( C D / C P D / W . 9 ) ; 

g) Un dociimento de trabajo de Veneziiela t i t u l a d o "Documento de trabajo 
r e l a t i v o a l programa comprensivo de desarme" ( C D / C P D / V Í P , 1 0 ) 5 

h) Un documento de trabajo de Polonia t i t u l a d o " E l programa compren
sivo de desarme y e l concepto de educación para l a paz" 
( C D / C P D / V / P . 1 2 ) ; 

i ) Un doc-umento de trabajo de Checoslovaquia sobre los p r i n c i p i o s del 
programa comprensivo de desarme ( C D / C P D / L ' P . I J ) 5 

j ) Un documento de trabajo- de Checoslovaquia sobre formas y mecanismos 
(GD/CPD/W.15). 

6, Además, e l Presidente del Grupo de Trabajo preparó un esbozo de un pro
grama comprensivo de desarme ( C D / C P D/1'/P . 2/Rev.l), y l a Secretaría, a petición 
del Grupo, preparó los siguientes documentos de trabajo: 

a) L i s t a de documentos ( C D / C P D / \ Í P . 1 ) ; 

b) Documentos de trabajo con las signaturas EÏÏDC/2/Rev.l, EîîDC/2/Rev.l/ 
C o r r . l , EKDC/5, EKDC/18, ENDC/^O y SFDC/^O/Corr.l, presentados por 
l a Unión de Rep-áblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas y los' Estados Unidos 
de América a l CDDN en I962 (CD/CPD/Vff.7 У CD/CPD/W.7/Add.l); 

c) L i s t a de medidas concretas contenidas en e l Documento Piñal del 
décimo período extraordinario de sesiones y en los informes de l a 
Comisión de Desarrae, 1 9 7 9 y 198O ( C D/CPD/\ff.1 1 ) | 

d) L i s t a de medidas concretas previstas en e l proyecto de tratado de 
• desarrae general y completo, presentado por l a Unión de Repúblicas 

., S o c i a l i s t a s Soviéticas en I 9 6 2 (ENDC/2/Rev.l), y en e l bosquejo de 
las disposiciones básicas de un tratado de desarme general y com
plete en un mundo pacífico, presentado por los Estados Unidos de 
América en I 9 6 2 ( E K D C / 3 0 ) , ( C D / C P D / W , I4). 

7. A l comienzo de su labor, e l Grupo de Trabajo ad hoc decidió i n i c i a r l as 
negociaciones sobre e l programa comprensivo de desarme u t i l i z a n d o como marco 
para sus debates e l "Bosquejo de un programa comprensivo de desarme", pro
puesto por e l Presidente. E l bosquejo aprobado por e l Grupo de Trabajo en 
e l doc\jmento CD/CPD/'v-JP.2/Rev.l se compone de l o s siete capítulos siguientes; 

- Introducción o preámbulo 
- Objetivos 
- P r i n c i p i o s 
- Prioridades 
- Medidas 
- Fases de ejecución 
- Mecanismos y procedimiento. 
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8. Dado que e l capítulo 1 del bosquejo -Introducción o preámbulo- dependerá 
de l a forma y e l contenido de los demás capítulos del programa, e l Grupo de 
Trabajo decidió aplazar su examen. Se acordó asimismo que e l Grupo de Trabajo 
procediese en primer lugar a un intercambio general de ideas sobre los seis 
capítulos sustantivos, a f i n de que los miembros pudieran exponer sus puntos 
de v i s t a , s o l i c i t a r y obtener aclaraciones, formular sugerencias y propuestas 
y, en general, sentar l a base para l a segunda fase de los trabajos, cuando e l 
Grupo de Trabajo proceda a l a redacción de los textos negociados. Como re
sultó que e l Grupo de Trabajo sólo tuvo tiempo para l a primera fase, e l pre
sente informe no contiene textos negociados n i opiniones convenidas, a menos 
que e l l o se indique expresamente. Las opiniones recogidas en los párrafos 9 
a 15 se"expusieron en las declaraciones o en los documentos de trabajo de las 
delegaciones. 

9. En relación con e l capítulo titulad o "Objetivos", los debates giraron en 
torno a l a determinación de los objetivos generales. Hubo acuerdo general en 
que e l objetivo f i n a l o l a meta a largo plazo del programa, comprensivo de 
desarme debería ser e l desarme general y completo bajo гш control interna
cional e f i c a z . Se sugirió que e l objetivo inmediato del programa comprensivo 
fuera eliminar e l peligro de guerra, especialmente de l a guerra nuclear, 
r e a l i z a r progresos tangibles en relación con las medidas de desarme mediante 
l a consolidación del impulso dado por e l primer período extraordinario de 
sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, asegurando con e l l o l a 
cesación y l a inversión de l a carrera de armamentos-, especialmente l a dé 
armamentos nucleares, y l a reducción de l a - t i r a n t e z internacional. Otros 
objetivos propuestos fueron e l desarrollo de las medidas para fomentar l a 
confianza, l a movilización de l a opinión ptíblica mundial en pro del desarme, 
l a promoción de las relaciones mutuas entre e l desarme y l a seguridad i n t e r 
nacional y entre e l desarme y e l desarrollo, y e l establecimiento del nuevo 
orden económico internacional. Se recordó que lo s objetivos del prograjna 
comprensivo de desarme deberían rea l i z a r s e paso a paso dentro del proceso 
general de desaime, 

10. 'En. relación con e l capítulo tit u l a d o " P r i n c i p i o s " , e l Grupo de Trabajo 
centró su atención en los p r i n c i p i o s para las negociaciones sobre desarme, 
que figuran en los párrafos 26 a 42 del- Documento F i n a l del primer período 
extraordinario de sesiones. No obstante, se señaló que, s i bien esos párra
fos contienen algunos p r i n c i p i o s fundamentales, también contienen secciones 
que, en r i g o r , no constituyen p r i n c i p i o s . Además, se estimó que las di s p o s i 
ciones que pueden considerarse como pri n c i p i o s o d i r e c t r i c e s figuran, en 
realidad, en diversas secciones del Documento F i n a l . Por consiguiente, 
sería menester examinar detenidamente e l Documento F i n a l para i d e n t i f i c a r 
y reunir, los numerosos p r i n c i p i o s contenidos en e l mismo. En todo caso, 
como e l programa comprensivo tendrá que ser un todo completo en sí mismo, 
deberá englobar i n extenso todos los p r i n c i p i o s que se consideren pertinentes, 
incluso aun aquellos que no figuran en e l Socuraento F i n a l pero que se consi
deren apropiados. Varios documentos de trabajo presentados sobre este capítulo, 
así como las declaraciones hechas por las delegaciones, permitirán a l Grupo 
de Trabajo compilar una l i s t a bastante exhaustiva. 

11. Por l o que respecta a l capítulo ti t u l a d o "Prioridades", se expresó e l 
aparecer de que este capítulo guarda estrecha relación con las fases de 
ejecución, por cuanto l a prioridad concedida a las medidas tendrá que quedar 
ref l e j a d a en l a fase en que se ejecuten dichas medidas. Se señaló a l a 
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atención e l párrafo -15 ¿el Documento Piñal del primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, en e l que se estable
cen las prioridades en las negociaciones sobre desarme, Aimque las negocia
ciones sobro las medidas de desarme pueden celebrarse simultáneamente, e l l o 
no s i g n i f i c a , no obsta,nte, que deban quedar relegadas a un plazo secundario 
subordinado las cuestiones que tienen l a más a l t a prioridad y que deba pres
tarse p r i n c i p a l atención a las cuestiones periféricas. Se consideró que l a 
eliminación del peligro de guerra nuclear y l a adopción de medidas con t a l 
f i n deberían tener l a máxima prioridad. 

12, En cuanto a l capítulo tit u l a d o "Medidas", se convino en que en l a etapa 
actual de su labor e l Grupo de Trabajo debía t r a t a r , en primer lugar, de pre
parar una l i s t a detallada y completa de todas las medidas qtie podrían i n c l u i r s e 
en e l programa comprensivo. Con t a l f i n , se pidió a l a Secretaría que hiciese 
una compilación de todas las iiiedidas contenidas en e l Documento F i n a l del 
primer período extraordinario de sesiones y en los informes de los dos perío
dos de sesiones de l a Comisión de Desarme dedicados a cuestiones sustantivas, 
así como en los proyectos de tratados presentados por l a Unión Soviética y 
los Estados Unidos en I962. Además de esos documentos, se presentaron otros 
en los que se presta especial atención a las ideas y preocupaciones pa r t i c u 
lares de las delegaciones. Como no se dispuso do tiempo s u f i c i e n t e , no 
pudieron examinarse a fondo las diversas propuestas. 

13, En cuanto a l capítulo tit u l a d o "Fases de ejecución", los debates se 
centraron en l a cuestión de los calendarios. Una opinión fue que e l programa 
comprensivo en su totalidad debía concebirse encuadrado en un calendario para 
su ejecución. Segdn esta opinión, las medidas concretas debían también ajus
tarse a un calendario, de conformidad con l a s prioridades que se les asignasen, 
a f i n de que l a ejecución del programa pudiera pasar de una fase a otra hasta 
lograr finalmente e l desarme general y completo. Se estimó que un programa 
s i n calendarios no tendría sentido. En realidad, s i n un calendario, e l pro
grama comprensivo de desarme no pasaría de ser una enumeración de medidas de 
desarrae cuya realización sería i l u s o r i a . De hecho, e"i comprometerse a cumplir 
un calendario sería, por parte de los Estados, una expresión de l a voluntad 
política de ejecutar e l programa. Por otra parte, se subrayó que no. podía 
imponerse por adelantado un calendario a l a ejecución del programa, pues no 
sería r e a l i s t a establecer calendarios rígidos para l a tarea de concertar los 
acuerdos internacionales pertinentes, habida cuenta de que esa tarea depende 
de diversos factores que con frecuencia son difíciles de prever. Se d i j o que 
e l f i j a r plazos no era compatible con las condiciones de una negociación y, 
a mayor abundamiento, con las de una serie de negociaciones interdependientes. 
Otra opinión fue que, s i bien deberían f i j a r s e plazos provisionales como 
metas cuya realización sería deseable, era preciso poner especial cuidado 
para no dar l a impresión de quo constituían objetivos i n f l e x i b l e s , 

14, En cuanto a l capítulo ti t u l a d o "Mecanismos y procedimiento", e l debate 
se centró en l a identificación de los diversos temas en que puede basarse 
este capítulo. Se sugirió que entre e l l o s figurasen los siguientes; examen 
del mecanismo para las negociaciones, mecanismo para las deliberaciones, 
procedimiento para mantener informadas a l a s Ilaciones Unidas sobre todos 
los esfuerzos realizados en l a esfera del desarrae, mecanismo para v e r i f i c a r 
l a ejecución y medios y métodos para promover l a conciencia páblica. Se 
observó asimismo que debería prestarse atención a los medios de coordinación 
de l a s negociaciones sobre desarme, teniendo presente que estas negociaciones 
se celebrarán en diversos foros, tanto dentro como fuera del sistema de 
las Naciones Unidas, 
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15. Despiaas de .terminar su intercambie .general de ideas .sobre .los. capítulos 
relacionados con cuestiones de. fondo, e l Grupo de Trá.b.ajo celebraлт breve 
debate preliminar sobre l a "Introduccián o preámbulo". E l debate se centro 
sobre todo en l a naturaleza del programa. Por una parte, se estima que e l 
programa comprensivo debería c o n s t i t u i r un instrumento jurídicamente obliga
t o r i o para los Estados, muy s i m i l a r a un tratado o a una convencián, en 
virt u d del cual los Estados asinnirían un compromiso.jurídico de a p l i c a r una 
serie de medidas de desarme en un plazo específico. Por otra parte, se 
estima que e l programa debía considerarse como un marco para las negocia
ciones, a cuya aplicacián podrían comprometerse los Estados, pero no de 
manera jurídica formal. Tajnbián se considero que e l programa debería i n c l u i r 
en primer lugar una serie de medidas que debían negociarse con miras a con
centrar tratados internacionales apropiados y, por l o tanto, no debía consi
derarse como un instrumento jurídicamente obligatorio. Otra opinián fue que 
e l programa comprensivo podía entrañar para los Estados obligaciones algo 

..menores que l a s derivadas de tratados internacionales, pero mayores que un 
mero "compromiso moral" de a p l i c a r l o . 

• Conclusiones 

16. Habida cuenta de que e l Comité de Desarme debe concluir las negociaciones 
sobre e l programa comprensivo de desarme a tiempo para presentarlo a l a 
Asamblea General de las Naciones Unidas en su. segundo período extraordinario 
de sesiones dedicado a l desarme, es indispensable que se permita a l Grupo de 
Trabajo ad hoc sobre un programa comprensivo reanudar sus trabajos inmediata
mente después de que comience e l préximo período de sesiones del Comité. 

17. Las deliberaciones que se han celebrado en e l actual período de sesiones 
del Grupo de Trabajo ad hoc han permitido centrar l a atencién en algunas de 
las cuestiones que deben ser aclaradas. Usando los elementos del programa 
comprensivo presentados por l a Comisién de Desarme de las Ilaciones Unidas, 
y los contenidos en e l Dooumento Piñal del período extraordinario de sesiones 
y en l a Declaracién del Decenio de I98O como e l Segundo Decenio de l a s 
Naciones Unidas para e l Desarme, así como en l o s docvmientos de trabajo pre
sentados por varias delegaciones, e l Grupo de Trabajo podrá proceder a l a 
elaboracién de гш texto en e l préximo período de sesiones." 

G. Examen de otras esferas relacionadas con l a cesacién de l a carrera 
de armamentos y e l desarme y demás medidas pertinentes 

69. Durante su período de sesiones de 1980> e l Comité tuvo a l a v i s t a otro documento 
que, aunque no se examiné con arreglo a los temas de l a agenda, trataba de l a cesa
cién de l a carrera de armamentos y e l desarme y demás medidas pertinentes en otras 
esferas, o sea e l docinnento CD/56, de fecha 5 de febrero de 1980, presentado por 
l a delegacién de I t a l i a y en e l que fig u r a un documento de trabajo t i t u l a d o "Control 
y limitacién de l a transferencia internacional de armas". 
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H. Examen у aprobación del informe anual y de cualepquiera otros 
infonnes pertinentes a l a Asamblea General de las Naciones Unidas. 

70. E l Comité examiné e l tema de l a ager̂ dà t i t u l a d o "Examen y aprobación del informe 
anual y de cualesquiera otros informes pertinentes a l a Asamblea General de las 
Naciones Unidas", de conformidad con su programa de trabajo, del 28 de j u l i o a l 9 de 
agosto de- .I98O. 
71. Como parte de ese tema de l a agenda, e l Comité ехалл1по también l a s cuestiones 
siguientes: 

a) Estado del examen de las propuestas y sugerencias enumeradas en e l párra
fo 125 del Documento F i n a l del primer período extraordinario de sesiones de l a 
Asamblea General dedicado a l desarme, que se transmitieron al- Comité con l a reso
lución 53/71 L de l a Asamblea General y, 

b) Consideración de las modalidades del examen de l a composición del Comité 
a que se hace referencia en l a resolución 33/91 C- de l a Asamblea General. 
72. En rela-ción con e l estado del examen de las propuestas y sugerencias enumeradas 
en e l párrafo 125 -del Documento Piñal del primer período extraordinario de sesiones 
de-la Asamblea General dedicado a l desarme, e l Comité hizo notar que esas propuestas 
y sugerencias eran objeto de examen en más de un órgano. Por l o que respecta a l 
Comité de Desarme, ha sido señalada a su atención y se estima que entra en e l ámbito 
de los diez temas designados con niímeros romanos y qu.e---sirven de marco a l a agenda 
axtual del Comité. Los miembros del Comité tuvieron en cuenta esas propuestas y 
sugerencias a l examinar los temas de l a agenda y, de conformiciad con l o dispuesto 
en e l reglamento, tenían l i b e r t a d para abordarlas. Así pues, e l Comité sigue . 
teniendo ante sí las propuestas y sugerencias enumeradas en e l párrafo .125 del 
Documento Piñal, que son objeto del debido examen por los miembros en e l contexto 
de l a agenda anual .del Comité.. -i;,.,' 

75* Para l a consideración de'las-modalidades-del- exajaen de su-composición, e l Comité 
tuvo presente l a sección IX de su reglamento, t i t u l a d a "Participación de los Estados 
no miembros ,del Comité". A l considerar Даз .modalidades o los métodos posibles para 
examinar su composición, e l Comité tuvo en cuenta, en p a r t i c u l a r , e l párrafo 115 del 
Documento Piñal,, segdn e l cual a fin.de lograr l a máxima e f i c a c i a , en l a esfera del 
desarme se requerían dos tipos de órganos: los, deliberantes, en los que.deberían 
estar representados todos los Estados Membres, y los de negociación, en los que, 
sería conveniente que e l námero de miembros fuese relativamente reducido. Se recor
daron los precedentes sobre e l p a r t i c u l a r y se señaló que, en ocasiones anteriores, 
se había considerado ya l a cuestión de reexaminar l a composición. Se habían efec-
ttiado dos ampliaciones, en I969 У en 1974» consistentes en l a edición de ocho y de 
cinco nuevos miembros. E l acuerdo a que se había llegado acerca de esas ampliaciones 
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se había respaldado mediante las resoluciones 2б02 В (XXIV) y 526I В (XXIX) de l a 
Asamblea General, en las que se esboza e l procedimiento que ha de observarse para 
efectuar cualquier cambio en l a composición del órgano de negociación. Como r e s u l 
tado de l a modificación del mecanismo de desarme en e l primer período extraordinario 
de sesiones de l a Asamblea General dedicado a l desarme, e l órgano de negociación se 
compone actualmente de 40 miembros. E l l o se señala a l a atención de l a Asamblea 
General a título de práctica seguida anteriormente. E l Comité procederá oportuna
mente a l examen de su composición y presentará un informe sobre los resultados a 
l a Asamblea General. 
74» Durante e l examen y aprobación del presente informe destinado a l a Asamblea 
General de las Naciones Unidas, se presentaron los siguientes documentos a f i n de 
que quedara constancia de ellosí 

a) Documento CD/154, de fecha 6 de agosto de I98O, tit u l a d o "Declaración del 
Grupo de los 21 a l concluir e l período anual de sesiones de I98O del 
Comité de Desarme"; 

b) Documento CD/155, de fecha 7 de agosto de I98O, que contiene una declaración 
de гш grupo de países s o c i a l i s t a s * sobre los resultados del período de 
sesiones de I98O del Comité de Desarme; 

c) DociMento CD/156, de fecha 9 de agosto de 1980, que contiene гша declara
ción de China; 

d) Dociímento CD/158, de fecha 9 de agosto de I98O, que contiene una declara-
ración de l a delegación de México sobre l a documentación del Comité r e l a 
t i v a a sol i c i t u d e s de participación de Estados no miembros del Comité. 

75. E l Presidente transmite e l presente informe en nombre del Comité de Desarme. 

* Bulgaria, Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, Repiíblica Democrática 
Alemana, Unión de Repáblicas S o c i a l i s t a s Soviéticas. 
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APEINDICE I 

LISTA DE PARTICIPAMES EN LOS TRABAJOS DEL СОЖТЕ 
(Primera parte del período de sesiones de I98O) 

1. Alemania, República Federal de 

Dirección: 28 chemin du P e t i t Saconnex, I209 Ginebra. Tel. № : 31.97.70 

"Dr. Gerhard P f e i f f e r Embajador, 
Jefe de l a delegación 

-"•Dr. Norbert K l i n g l e r Consejero, 
Representante Suplente 

•'••Sr. Helmut M i l l e r Capitán (blarina) 
Asesor L i l i t a r 

2. A r g e l i a 

Dirección: 3О8 Route de Lausanne, 1293 Bellevue, Ginebra. Tel. № : 74.19.86 

Sr. A. Salah-Bey Embajador, 
Representante Permanente de Argel i a 
ante l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Jefe de l a delegación 

Sr. Ahmed Benyamina 
Sr. Small Bendjaballah 
Sr. Nourreddine Terlci 

3. Argentina 

Dirección: 95 rue de l a Servette, 1202 Ginebra. Tel. № : 34.18.ОС 

•'••Sr. Alberto F. Dumont - Embajador Extraordinario у Plenipotenciario, 
Jefe de l a delegación 

Srta. Nelly Preyre Penabad l u n i s t r o Plenipotenciario, 
- ' I-Iisión Permanente de l a República Argentina 

ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Representante Suplente 

Acompañado de su esposa. 
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Argentina (continuación) 

Sr. Carlos Alberto Pássalacqúa 

Sr. Carlos Fernández 

Secretario de Embajada, 
M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores y Culto, 
Departamento Organismos Internacionales 
(Desarme) 
Buenos Aire's 

Asesor 
M i n i s t e r i o de Defensa, Buenos Aires 

A u s t r a l i a 

Direccións 56-58 rue de Moillebeau, P e t i t Saconnex, Ginebra. T e l . № : 34.62.00 

S i r James P l i m s o l l AC, СБЕ Habajador ante Bélgica, Luxemburgo y l a s 
Comunidades Europeas, 
Representante 

*Sr.. A l i a n Dehm 

Sr. Perry P. Nolan 

Sa. Merry S, Wickes 

Primer Secretario 
Misión Permanente de A u s t r a l i a ante l a 
Ofic i n a de l a s Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

Misión Permanente de A u s t r a l i a ante l a 
Ofi c i n a de l a s Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

Tercer Secretario 
Misión Permanente de A u s t r a l i a ante-la 
O f i c i n a de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

Bélgica 
Direccións 58 rue de Moillebeau, 1211 Ginebra. T e l . № s 53.81.50 

*Sr.. A. Onkelinx 

Sr.. Philippe Berg 

Sr. J.-M. N o i r f a l i s s e 

Bubajador, 
Representante Permanente de Bélgica ante 
l a O f i c i n a de l a s Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
Servicio del Desarme y Control <3e l o s 
Armamentos, 
M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Bruselas 
Primer Secretario, 
Misión Permanente de Bélgica ante l a 
Of i c i n a de l a s Naciones Unidas en Ginebra 

* Acompañado de su esposa. 
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6 . Birmania 

Dirección: 4 7 Avenue Blanc, 1 2 0 2 

и Saw Hlaing 

и Ngwe ¥in 

и Thaung Htun 

и Aung Than 

и Zaw № n ' 

7 . B r a s i l 

Dirección: 1 7 rue Alfred-Vincent, 

Sr. Celso Antonio de Souza e S i l v a 

Sr. Sergio de Queiroz Duarte 

8 . Bulgaria 

Dirección: l 6 chemin des Crêts-de-
Tel. № : 9 8 . 0 5 . 0 0 

*Dr. Peter Vutov 

"•Sr. Ivan Sotirov 

Sr. Petar Poptchev 

Sr. Kliment Pramov 

Ginebra. Tel. № : 5 1 . 7 5 . 4 0 

Representante Permanente de Birmania a-nte 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Representante Permanente Adjunto, 
líisión Perma,nente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario, 
líisión Permanente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario, 
líisión Permanente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario, 
I'Iisión Permanente de Birmania ante l a 
Ofic i n a de las Naciones Unidas en Ginebra 

1 2 0 2 Ginebra. Tel. № : 5 2 . 2 5 . 5 6 / 5 7 

Embajador, 
Representante en e l Comité de Desarme, 
Jefe de l a delegación 

ííinistro, 
Representante Adjunto 

•Pregnj'-, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 

Embajador, 
Representante Permanente de Bulgaria 
Jefe de l a delegación 
Primer Secretario, 
ílisión Permanente de Bulgaria ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Tercer Secretario, 
í'Iinistro de Relaciones Exteriores, Sofía 

Agregado, 
Iíinistro de Relaciones Exteriores, Sofía 

AcoTnpañado de su esposa. 
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9. Canadá 

Dirección: 10 A avenue de Buda, 1202 Ginebra. Tel. № : 54.19.50 

-̂̂ Sr. D. S. IlcPhail 

•"-Sr. J . T. Simard 

*Sr. C. S i r o i s 

Embajador y Representante Permanente 
del Canada en e l Cemita de Desame 

Consejero, 
I-Iisión Permanente del Canadá ante l a 
Ofic i n a de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

Primer Secretario y Cónsul, 
ííisión Permanente del Canadá ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

10. Cuba 

Dirección: 149h Route de Pemey, 1218 Ginebra. Tel. № : 98-05.35 

Dr. Luis Sola V i l a 

Sr. Pranlc O r t i z 

Sra. Vera Borodowsky Jackiewich 

Teniente Coronel Luis A. Barreras 
Cañizo 

Teniente Coronel A. Jiménez 
González 

Embajador, 
Representante Permanente de Cuba ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas en 
Ginebra, ... . 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Iíisión Permanente de Cuba ante l a 
Ofi c i n a de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Suplente 

E s p e c i a l i s t a en desarme, 
Min i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Ministerio de las ]?uerzas Armadas 

Ministerio de las Fuerzas Armadas 

11, Checoslovaquia 

Dirección: 9 Ancienne Reiste, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. T e l . № : 98.91.82 

Dr. Miloslav Rüzek 

Sr. Pavel LulœS 

Embajador, 
Representante Permanente de Checoslovaquia 
ante l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Mini s t e r i o Federal dé. Relaciones Exteriores, 
Praga, 
Representante Suplente 

••í- Acompañado de su esposa. 
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11. Checoslovaquia (continuación) 

Dr.Evzén Zápotocky Representante Permanente Adjunto de 
Checoslovaqiiia ante l a Oficina de laS 
Naciones Unidas en Ginebra 

Sr. Vladimín Rohál-Ilkiv M i n i s t e r i o Federal de Relaciones Exteriores 

Sr. Jan Jirusek Tercer Secretario, 
Misión Permanente de Checoslovaquia ante l a 
Oficina de l a s Naciones Unidas en Ginebra 

12. China 

Dirección: 11 chemin de S u r v i l l e , 1213 Petit-Lancy, Ginebra. T e l . № : 92.25,48 

Sr. Zhang Wen-Jin Ministro Adjunto de Relaciones Exteriores 
,de China, 
Jefe de l a delegación 

Sr, Yu Pei-Wen íkiibajador. 
Representante Permanente de China ante l a 
Oficina de l a s Naciones Unidas en' Gihebra, 
Jefe Adjunto de l a delegación 

Sr. Liang Yu-Fan Representante Permanente Adjunto de China 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Representante 

Sr, Yang Hu-Shan Jefe de Sección, 
Departamento de organizaciones, conferencias 
y derecho y tratados internacionales, 
M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Representante 

Sr, Luo Ren-Shi EHincionario del M i n i s t e r i o de Defehsa Nacional, 
Representante Adjunto 

Sr. Yu Meng-Jia Primer Secretario, 
Misión Permanente de China ante l a O f i c i n a 
de l a s Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Adjunto 

Sr. Liang De-Peng Funcionario del M i n i s t e r i o de Defensa Nacional, 
Representante Adjunto 

Sr.. Yang Ming-Liang Funcionario del M i n i s t e r i o de Defensa Nacional, 
Asesor 

Sr. Pan Zhan-Qiang Funcionario del M i n i s t e r i o de Defensa Nacional, 
Asesor 
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12. China (continuación) 

Sr.. Xin Xian-Jie 

Sr. Pan Ju-Sheng 

Sr. Chou Hsein-Chueh 

Sra. Ge Yi-Yun 

Sr. L i Zhang-He 

Sr. Xu Liu-Gen 

15, Egipto 

Direccións 72 rue de Lausanne, 

*Sr. Omran El-Shafei 

*Dr, Mohamed El-Baradei 

*Sr. Nabil Fahmy 

Experto del I n s t i t u t o de Energía Atómica 
de l a Academia de Ciencias de China, 
Asesor 

Conferenciante del I n s t i t u t o Politécnico 
de Zhangsa, 
Asesor 

Tercer Secretario, 
Misión Permanente de China ante l a O f i c i n a 
de las naciones Unidas en Ginebra 
Asesor 

Puncionaria del Departamento de 
organizaciones, conferencias y derecho 
y tratados internacionales. 
M i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Asesora 

Funcionario del Departamento de 
organizaciones, conferencias y derecho 
y tratados internacionales, 
M i n i s t e r i o de Relaciones ïbcteriores, 
Asesor 

Funcionario de l a Of i c i n a del Ministro 
de Relaciones Exteriores, 
Asesor 

1202 Ginebra. T e l . № : 31.65.ЗО 

Hnbajador, 
Representante Permanente de Egipto ante l a 
Ofic i n a de l a s Naciones Unidas en Ginebra 

Primer Secretario, 
Misión Permanente de Egipto ante l a O f i c i n a 
de l a s Naciones Unidas en Ginebra 

Tercer Secretario, 
Misión Permanente de Egipto ante l a , O f i c i n a 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

* Acompañado de su esposa. 
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Estados Unidos de América 

Dirección: Botanic Building, 1-3 Avenue de l a Paix, 1211 Ginebra. 
Tel. Ы^: 32.09.70 

•"-Honorable Charles Plowerree 

•""Sr. Alexander Alcalovsk;'-

Sr. George П. Seignious I I I 

Coronel John Calvert 

Sr. M. Daley 

*-Sr. John V/. liacDonald 

Dr. Robert imculali 

Sra. B l a i r Шггау 

Dr. Peter Salgado 

Coronel î'Ianuel Sanches 

Teniente Coronel Robert Weekley 

Teniente Coronel Harry V/ilson 

Sra. Susan Flood 

Sr, Thomas F, Barthélémy 

Embajador, 
Organismo de los Estados Unidos para 
e l Control de los Armamentos y e l Desarme, 
Rep re s e nt ant e 

Jefe Adjunto de l a delegación, 
Organismo de los Estados 'Unidos .para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme 

Iliembro itinerante de l a delegación de 
los Estados Unidos, 
Asesor superior 

Ejército de los Estados Unidos, 
Oficina del Il i n i s t r o de Defensa, 
Departamento de Defensa, 
Asesor 

Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme, 
Asesor 

Kisión Permanente de los Estados Unidos, 
Ginebra, ante l a Oficina de las Naciones 
Unidas en Ginebra 

Organismo de los Estados Unidos para 
e l Control de los Armamentos y e l Desarme, 
Asesor 

Departamento de Estado, 
Asesor 

Departamento de Energía, 
Asesor 

Ejército de los Estados Unidos, 
Estado I'Iayor General, 
Departamento de Defensa, 
Asesor 

Ejército de los Estados Unidos, 
Of i c i n a del Ministro de Defensa, 
Departamento de Defensa 
Asesor 

Of i c i n a del Estado Mayor General, 
Departamento de Defensa, 
Asesor 
Asuntos de Seguridad Internacional, 
Departamento de Defensa 
Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Arammentos y e l Desarme 

* Acompañado de su esposa. 
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15. E t i o p i a 
Dirección: % rue de Ifoillebeau, 1209 Ginebra. Tel. II^ : 34-40.80 

Sr. Tadesse Terrefe 

Sr. Pesseha Yohannes 

Embajador, 
Representante Permanente de Etiopía ante 
l a O ficina de las Ilaciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Primer Secretario de l a líisión Permanente 
de Etiopía ante l a Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra 

16, Francia 
Dirección: 36 Route de Pregny, 1292 Ginebra. Tel. № : 58.15.12 

•'^r. François de l a C-orce 

Sr. Jacques de Beausse 

'Sr. Benoît D'Aboville 

Sr. Michel Couthures 

Sr. Charles A. G r i f f i t h 

Embajador, 
Representante de Francia en 
e l Comité de Desarme 

Representante Adjunto 

Subdirector de Desarme, 
I'íinisterio de Relaciones Exteriores, París 

Primer Secretario de Embajada 

Administrador C i v i l , 
Subdivisión de Desarme, 
I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, París 

17. Hungría 
Dirección: 20 rue Crespin, 1206 Ginebra. Tel. № : 46.О3.23 

•̂:-Dr. Imre Komi ve s 

-"-Sr. Csaba Gyorffy 

Sr. András Laicatos 

Embajador, 
Representante Permanente de Hungría ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Segundo Secretario, 
líisión Permanente de Hungría ante l a 
Ofi c i n a de las Naciones Unidas en Ginebra 

Tercer Secretario, 
líisión Permanente de Hungría ante l a 
Ofic i n a de las Naciones Unidas en Ginebra 

Acompañado de su esposa. 
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10. India 

Dirección: 9 rue de Valais, 1202 Ginebra. Tel. № : 32.08.59 

"-Sr. С. E. Gharekhan 

19. 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Piep re s entante Permanente de l a India ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas en 
Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

-"Sr. S. Sarán Primer Secretario, 

Piep re s entante Suplente 

-"•Sr. Б. Shetty Segundo Secretario 

Indonesia 

Dirección: 16 rue de Saint-Jean, 1203 Ginebra. Tel. № : 45.55'50 
Sr. Ch. Anvrar Sani Director General de Asuntos Políticos, 

líinisterio de Relaciones Exteriores, 
Jalcarta, 
Jefe de l a delegación 

Sr. Suiyono Darusman 

Sr. Abdullah Kamil 

Sr. Ibhamad Sidik 

Sr. Djamaris В. Suleman 

Sr. Indra И. Damanilc 

General de Brigada lîaryomataram 

Teniente Coronel Silaban 

Embajador Extraordinario j Plenipotenciario 
de Indonesia en Berna (Suisa), 
Representante, 
Jefe Siiplente de l a delegación 

Embs-jador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representairte Permanente de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, Жгеуа York, 
Representante, 
Jefe Suplente de l a delegació-n 

Ili n i s t r o Co-nsejero, 
Misión Permanente de Indonesia ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 
Dirección de Organizaciones Internacionales, 
Ministerio de Relaciones Ibcteriores, Jalcarta, 
Representante Suplente 

Tercer Secretario, 
Misión Permanente de Indonesia ante las 
Naciones Unidas, Nueva York, 
Representante Suplente 

Departamento de Defensa y Seguridad, 
Jalcarta 

Departamento de Defensa y Seg-uridad, 
Jalcarta 

Acompañado de su esposa. 
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20. Irán 

Dirección: 28 chemin du P e t i t Saconnex, 1209 Ginebra. Tel. IF: 33.30.04 

Sr. Ifostafa Dabiri Encargado de ïlegocios, 
líisión Permanente del Irán ante l a 
Of i c i n a de las Ilaciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

•"•Sr. Djahangir Ameri 

Sra. Soussan Ptaadi-Azaralchchi 

Segundo Secretario, 
líisión Permanente del Irán ante l a 
Ofic i n a de las Ilaciones Unidas en Ginebra 

Tercer Secretario, 
Misión Permanente del Irán ante l a 
Ofic i n a de las Naciones Unidas en Ginebra 

21. I t a l i a 

Dirección: 10 chemin de l'Impératrice, 1292 Pregny, Ginebra. 
Tel. №:• 33.47.50 

•""Sr. V i t t o r i o Cordero d i 
Ifontezemolo 

Sr. Maurizio Ibreno 

•""General Cario Frateschi 

""Sr. Folco de Luca 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente ante los Organismos 
Internacionales en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Misión Permanente ante los Organismos 
Internacionales en Ginebra, 
Representante Suplente 

Ministro de Defensa, 
Asesor I l i l i t a r 

Primer Secretario, 
Misión Permanente ante los Organismos 
Internacionales en Ginebra, 
Asesor 

22. Japón 

Dirección: 35 Avenue de Budé, 1202 Ginebra. Tel. № : 33.О4.О3 

•"•Sr. Yoshio Okawa 

•̂ "Sr. Tadayulci No noy ama 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
• Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Delegación Permanente ante e l Comité 
de Desarme 
Jefe Adjunto de l a delegación 

Acompañado de su esposa. 
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22. Japón (continuación) 

•*'Sr. To ru Iwanami 

"^ST. Ryuichi I s h i i 

Sr. Yasuyuki ífogavra 

Sr. Kenji líiyata 

Consejero, 
Delegación Permanente ante e l Comité de Desarme 

Primer Secretario, 
Delegación Permanente ante e l Comité de Desarme 
Oficina de las Naciones Unidas, 
Ministerio de Relaciones Exteriores 
División de Desarme, 
Ministerio de Relaciones Exteriores, 
Tokio 

23. Kenya 

Dirección: 29 rue de l a Navigation (Ch. 15), Ginebra. Tel. № : 43.12.91 

Sr. Simeon Shitemi 

Dr. George N. Munir. 

Consejero, 
líisión de Kenya ante las Naciones Unidas 

Funcionario encargado de l a Sección de 
asuntos relacionados con e l desarme. 
Ministerio de Relaciones Exteriores 

24. Marruecos 

Dirección: 22 chemin Francois-Lehmann, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. № : 98.15.35 

•:fSr. A l i S k a l l i 

Sr. Mohammed Chraibi 

Embajador, 
Representante Permanente de Marruecos 
ante l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Segundo Secretario, 
Misión Permanente de Marruecos ante 
l a Oficina, de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

25. №xico 

Dirección: I3 Avenue de Budé, 1202 Ginebra. Tel. № : 54.57.40 

"""Sr. Alfonso García Robles 

Sr. Miguel Angel Caceres 

Srta. María de los Angeles Romero 

Srta. Luz María García 

Embajador, 
Representante Permanente de México 
ante e l Comité de Desarme, 
Jefe de l a delegación 
Primer Secretario, 
Representante Alterno 

Segundo Secretario, 
Asesor 
Secretaria de l a delegación 

Acompañado de su esposa. 
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2б. Ilongolia 

Dirección: 4 chemin des H o l l i e s , 1293 Bellevue, Ginebra. Tel. IP: 74.19.74 

-'•Dr. Dogersurangiin ürdembileg Embajador, 
Representante Permanente de I'bngolia 
ante l a Oficina de las Ilaciones Unidas 

• en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Sr. Luvsangiin Erdenechuluun 

^̂ •Sr. Luvsandorjiin Bayart 

I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Ulan-Bator 

Segr.ndo Secretario, 
Iíisión Permanente de líongolia ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas • ' 
en Gi]iebr3, 

27. Nigeria 

Dirección: 32 chemin des Collombettes, 1211 Ginebra 20. Tel. № : 34..21.40/49 

-*Sr. Olu Adeniji 

íí-Sr. E. P. A l l i s o n 

-"-Sr. T. О. Olumoko 

-""Sr. Т. Agu.iyi-Ironsi 

Embajador, 
Representante Permanente de Nigeria 
ante l a Oficina, de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

I-íinistro, 
Representante Permanente Adjunto de Nigeria 
ante l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Priner Secretario, 
Iíisión Permanente de Nigeria ante 
l a O ficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Segundo Se ere t a r i o , 
Iíisión Permaneiite de Nigeria ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

28. Países Bajos 

Dirección: % rue de ïloillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № : 33.73.50 

-"•Sr. Richard H. Fein 

Zv. Hendrilí Wagenmalcers 

Emba.jador Extraordinario y Plenrpotenciario, 
Representante Permanente de los Países Bajos 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
Consejero, 
Iíisión Permanente de los Países Bajos ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas.en Ginebra, 
Jefe Adjunto de la. delegación 

Acompañado de su esposa. 
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29. Palcistán 

Dirección: 56 rue de líoillebeau, 1209 Ginebra. Tel. Г^: 34.77.60 

Sr. Jamsheed K. A. Ilarker Embajador, 
Piep re s entante Permanente del Paicistán 
en Ginebra 

Consejero, 
ílisión Permanente del Paicistán ante l a 
Oficina de las ITaciones Unidas en Ginebra 

Segundo Se ere t a r i o , 
Hisión Permanente del Pal:istán ante l a 
Oficina de las Iía,ciones Unidas en Ginebra 

Segu-ndo Secretario, 
lüsión Permanente del Paicistán ante l a 
Oficina de las Faetones Unidas en Ginebra 

30. Perú 

Dirección: 63 rue de Lausanne, 1202 Ginebra. Tel. IT^: 5 l . l l . 3 0 / 3 i . l l . 3 9 

""•Sr. Ilunir lúzxam 

•"•Sr. A. A. Ilashmi 

Sr. Salman Bashir 

Sr. Felipe Valdivieso Belâ ánde 

Sr. Alvaro de Soto 

Sr. Juan Aurich Ifontero 

Embajador, 
Piep re s entante Permanente del Perú ante 
l a O f i c i n a de las Ilaciones Unidas en 
Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Repi-esentante Suplente del Perú ante 
1э, Ofi c i n a de las Ilaciones Unidas 
en Ginebra 
Primer Secretario, 
Misión Permanente del Perú ante l a 
Ofic i n a de las Ilaciones Unidas en 
Ginebra 

31. Polonia 

Dirección: 15 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. № : 98.11.61 

"""Dr. Bogumil Sujka 

•'-"Sr. Andrzej Olszowka 

Embajador, 
Representante Permanente de Polonia ante 
l a O f i c i n a de las ITaciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Representante Permanente Adjunto, 
Misión Permanente de Polonia ante l a 
Ofi c i n a de las ITa,ciones Unidas en Ginebra 

Acompañado de su esposa. 
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31. Polonia (continuacién) 

"""Sr. Bogdan Rus s i n 

-""Sr. Henz^dc Рас 

Coronel Janusz Cialowicz 

Sr. Andrzej C-radziulc 

Sr. Stanislavr Ко n i l : 

Consejero, 
líisián Permanente de Polonia a,nte l a 
Oficina de las ITaciones Unidas en Ginebra 

Primer Secretario, 
lîision Permanente de Polonia ante l a 
Ofi c i n a de las ITaciones Unidas en Ginebra 

I l i n i s t e r i o de Defensa, Yarsovia 

Asesor del I l i n i s t r o de Relaciones 
Exteriores, A''arsovia 

Asesor del I l i n i s t r o de Relaciones 
Exteriores, Yarsovia 

32. Reino Unido de Gran Dreta'ña e Irlanda del Norte 

Dirección: 37-39 rue de Yermont, 1202 Ginebra. Tel. № : 34.38.00 

-í«Sr. bavid II. Sujmnerhayes 

•""Sr. Noel H. riarshall 

•̂ "Sr. Christopher К. Curwen 

•"•Sr. P h i l i p II. W. Francis 

Embajador, 

Jefe de l a delegación del Reino Unido 

Consejero, 
Delegación del Reino Unido en e l 
Comité de Desarme 
Consejero, 
Iíisión Permanente del Reino Unido ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Segundo Secretario, 
Delegación del Reino Unido en e l 
Comité de Desarme 

53. Repvíblica Democrática Alemana 

Dirección: 49 ru.e de Iloillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № : 33.67.50 

Dr*. Gerhard Herder 

Dr. Jürgen Zenker 

Embajador, 
Representante Permanente de l a República 
Democrática Alemana ante l a O f i c i n a de 
las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Representante Permanente Adjunto de 
l a Iíisión Permanente de l a República 
Democrática Alemana ante l a O f i c i n a 
•de las Naciones Unidas en Ginebra 

Acompañado de su esposa. 
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33" Repriblica Democrática Alemana (соntiniiacion) 

Capitán (i'Iarina) ilanfred Graczynski líinisterio de Defensa ITacional, 

Asesor I l i l i t a r -

3r. Jürgen Dembski I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Comandante Kaulfuss I l i n i s t e r i o de Defensa Nacional 

34. Rumania 
Dirección: б chemin de l a Perrière, 1223 Colognjr, C-inebra. Tel. № : 52.IO.9O 

'""Sr. Constantin Ene Embajador, 
Representante Permanente de Rumania 
ante l a Oficina de las ITaciones Unidas 
en Ginebra 

Sr. Ovidiu lonescu Consejero, 
Ilisión Permanente de Rumania ante l a 
Ofic i n a de las ITaciones Unidas en Ginebra 

Sr, V a l e r i u Tudor Consejero, 
líisión Permanente de Rumania ante 
l a O f i c i n a de las Ilaciones Unidas en Ginebra 

Sr, Teodor tíelescanvi Primer Secretario, 
Ilisión Permanente de Rumania ante 
l a O f i c i n a de las Ilaciones Unidas en Ginebra. 

35« S r i Lanlca 

Dirección: 56 rue de I'billebeau, 1211 Ginebra. Tel. № : 54.95.4O 

Sr, I. B. Fonseka • Embajador, 
Representante Permanente ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Srta. M. L. Naganathan Consejera, 
ItLsión Permanente de S r i Lanlca ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Acompañado de su esposa. 



CD/139 
Apéndice I 
página 16 • 

36. Suecia 

Dirección: 9-11 rue de Varembé, 

Sra. Inga Thorsson 

•""Sr. Curt Lidgard 

•""Sr. Lars Nerberg 

' Sr. Carl- Ilagnus Hyltenius 

Sr. S t i g Stromback 

Sr. Georg Andersson 

Sr. Sture Ericsson 

Sra. Gunnel Jonang 

Sra. Ingrid Sundberg 

Sr. Rune Angstrom 

Dr. U l f Ericsson 

Dr. Johan Lvmdin 

. ' Dr. Jan Prawitz 

Dr. Ola Dalilman 

1202 Ginebra. Tel. IT^: 34.З6.ОО 

Subsecretaría de Estado, 
I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Embajador, 

Jefe Stiplente de l a delegación 

Prim.er Secretario de Embajada 

Jefe de Sección, 
I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 
Capitán de l a Harina Real Sueca, 
Asesor líilitar 
Iliembro del Parlamento 

líiembro del Parlamento 

Iliembro del Parlamento 

Iliembro del Parlamento 

Iliembro del Parlamento 

I l i n i s t r o , 
Embajada de Suecia en Viena, 
Asesor Científico 

Asesor Científico 
Inst i t u t o nacional de Investigaciones 
para l a Defensa 

Asesor Científico, 
I l i n i s t e r i o de l a Defensa 

Asesor Científico, 
In s t i t u t o ITacional de Investigaciones 
para l a Defensa 

Acompañado de su esposa. 
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37. Unión de Repúúlicas Soc i a l i s t a s Soviéticas 

Dirección: 4 chemin du Champ de Blé, 1 2 9 2 Chambesy, C-inehra. 
Tel. № s 5 8 . 1 0 . 0 3 

58. 

•^Sr. Y. Issraelyan 

Sr. Y. K. îTazarkin 

Sr. V. И. Ganzha 

Sr. V. I. Ustinov 

Sr. II. P. Shelepin 

••"-Sr. A. I. Tiurenlcov 

Sr. Y. P. Kliulcin 

Sr. E. D. Zaitsev 

Sr. B. I. Komeyenlco 

Sr. E. K. Poti a r h i n 

Venezuela 

Jefe de l a delegación. Embajador, 
Iliembro del Colegio del I l i n i s t e r i o 
de Relaciones Exteriores, 
Repi-esentante de l a URSS ante 
e l Comité de Desarme 

Jefe Adjunto de l a delegación, 
Il i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor, Coronel, 

IUnisterio de Defensa de l a URSS 

Asesor, 

I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor, 
I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 
Primer Secretario, 
Iíisión Permanente de l a URSS ante 
l a O f i c i n a do las Ilaciones Unidas 
en Ginebra 
Ej^erto, 

I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Experto, 

I l i n i s t e r i o de Relaciones ücteriores 

Experto, 

I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Eirperto, 
I l i n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Dirección: 22 chemin Francois-Lehmann, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. 98 .26.21 

Dr. Adolfo Raúl Taylhardat 

Sra. Romelia Miigica de Adames 

Sra. Guillermina da S i l v a 

Embajador, 
Representante" Permanente de Venezuela ante 
l a Comunidad Económica'ühiropea en Bruselas 

Primer Secretario, 
Iíisión Permanente de Venezuela ante, l a 
Of i c i n a de. las Ilaciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario 

Acompañado de su esposa. 
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39. Yugoslavia 

Dirección: 5 chemin Thury, 1206 Crinebra. Tel. W i 46.44.53 

"•t-Dr, riarko Vrhunep 

•'"•Sr. Dragomir Djokic 

Sr. ïîiodrag M h a j l o v i c 

40. Zaire 

Dirección: 32 rue de l'Athénée, 1 

Embajador, 
Representante Permanente de-Yugoslavia 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Cense jei"o, 
Ilisión Permanente de Yugoslavia ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe Adjunto de l a delegación-
Asesor Especial de l a Secretaría Federal 
de Relaciones E:cteriores, Belgrado 

'6 Ginebra. Tel. № : 47.83.22 

Sr. K a l o n j i Tshikala Kala-raica Embajador, 
Representante Permanente de l a 
Repiíblica del Zaire ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Sr. Mcongo Dontoni Bwanda Iíinistro Consejero, 
Misión Permanente del Zaire ante 
l a O ficina de las Naciones' Unidas 
en Ginebra 

Sr. B u j e t i Bul<:aj'"i Ministro Consejero, 
Misión Permanente del Zaire ante 
las Naciones Unidas, Nueva York 

Sr. Longo Bekp-wa Ndaga Primer Secretario, 
lu-sión Permanente del Zaire ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Secretario del Comité y 
Representante Personal del 
Secretario General Sr. R i k h i J a i p a l 

• Acompañado de su esposa 



CD/139 
Apéndice I 
-página i 9 

LISTA Ш PARTICIPAMES EN LOS TRABAJOS DEL СОЖТЕ 
(Segunda parte del período de sesiones de I98O) 

Alemania, Repáblica Federal de 

Dirección: 26 chemin du P e t i t 

*Dr. Gerhard P f e i f f e r 

*Dr. Norbert K l i n g l e r 

*Sr. Helmat Ш Н о г 

Dr. Wolfgang Rohr 

Pb:of. Dr. V/emer Z o i l 

Dr. Wolfgang Hofer 

Prof. H. Hoffmann 

Saconnex, 1209 Ginebra. Tel. № : 5I.97.7O 

Embajador, 
Jefe de l a delegación de l a República 
Federal de Alemania en e l Comité de Desaime 

Consejero, 
Representante Suplente, 
Delegación de l a República Federal de Alemania 
en e l Comité de Desarme 

Capitán (Marina) 
Asesor M i l i t a r 

Segundo Secretario, 
Delegación de l a República Federal de Alemania 
en e l Comité de Desarme 

Asesor, 

Universidad de Tubingen 

Asesor, 

Universidad de ífeinz 

Asesor, 
Universidades de Mainz y \/u.ppertal 

Argelia 

Dirección: 3О8 Route de Lausanne, 1293 Bellevue, Ginebra, T e l . № s 74,19,86 

Sr, Anisse Salah-Bey Embajador, 
Representante Permanente de Argelia 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Jefe de l a delegación 

Acompañado de su esposa. 
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Argelia (continuación) 

Sr. Ahmed Benyamina ' 

Sr. Smai'l Bendjaballah 

Sr. Mohamed Medlcour 

Sr. Boullem Lahouel 

Sr. Mohamed Merzolkad 

Sr. Ahmed H e l l a l 

Argentina 

Dirección: 95 rue do l a Servette, 1202 Ginebra. Tel. № : 54.18.00 

*Sr. Alberto F. Dumont 

Srta. Nelly Freyre Penabad 

Sr. Raúl Carlos Fernández 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Jefe de l a delegación 

M n i s t r o Plenipotenciario, 
Misión Permanente de l a República Argentina 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 
Representante Suplente 

Experto, 
Ministerio de Defensa 

A u s t r a l i a 

Dirección: 56-58 ime de Moillebeau, P e t i t Saconnex, Ginebra. T e l . № : 34.62.00 

Sr. Ronald A. Walker Embajador en Dinamarca, 
Representante, 
Jefe de l a delegación 

Dra. Shirley. Freeman 

*Sr. A l l a n Behm 

Investigador Científico P r i n c i p a l Superior, 
Jefa del Grupo de Fisiología, Laboratorios 
de Investigación de Materiales, 
Departamento de Defensa 

Primer Secretario, 
líisión Permanente de Au s t r a l i a ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

* Acompañado de su esposa. 
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A u s t r a l i a (continuacién) 

Sa. Merry S. VJickes .Segunda Secretaria, 
Misión Permanente de Au s t r a l i a ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

Bélgica 

Direccións 58 rue de Moillebeau, 1211 Ginebra. Tel. № : 35.81.50 

*Sr. A. Onkelinx 

Sr* Philippe Berg 

Sr. J.-M. N o i r f a l i s s e 

Capitán de Bisschop 

ESnbajador, 
Representante Permanente de Bélgica ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Servicio de Desarme y Control de los 
Armamentos, 
M n i s t e r i o de Relaciones Etxteriores, 
Bruselas 

Primer Secretario, 
Misión Permanente de Bélgica ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

M n i s t e r i o de Defensa Nacional 

Birmania 

Dirección: 47 Avenue Blanc, 1202 Ginebra. Tel. № : 51.75.40 

и Saw Hlaing Embajador, 
Representante Permanente de Birmania ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
Jefe de l a delegación 

ü Ngwe Win Representante Permanente Adjunto, 
Misión Permanente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

и Thaung Htun Segundo Secretario, 
Misión Permanente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
Secretario de l a delegación 

и A\mg Than Segundo Secretario, 
Misión Permanente de Birmania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

* Acompañado de su esposa. 
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birmania (continuación] 

и Zaw Ж п Segundo Secretario, 
Msión Permanente de Birmania anto l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

B r a s i l 

Dirección: 1? rue Alfred-Vincent, 1202 Ginebra. Tel. № : 32.25.56/57 

Sr. Celso Antonio de Souza o S i l v a • Embajador, 
. Representante Especial para Asuntos de 
Desarme, 
Jefe de l a delegación 

Ministro Consejero, 
Representante Adjunto para Asuntos de Desarmo 
Consejero, Secretario de Snbajada, 
Minis t e r i o de Relaciones Exteriores, B r a s i l i a 

Sr. Sergio de Queiroz Duarte 

Sr. Antonio de Aguiar Patriota 

Bulgaria . , 

Dirección: l 6 chemin des Crêts-de-Pregny, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. № : 98.03.00 

*Dr. Peter Vutov 

*Sr. Ivan Sotirov 

Comandante N. Mihailov 

Sr. Radoslav Deyanov 

Embajador, 
Representante Permanente de Bulgaria 
Jefe de l a delegación 

Primer Secretario, 
Misión Permanente de Bulgaria, Ginebra 

Experto 

Tercer Secretario, 
M n i s t r o de Relaciones Exteriores, Sofía 

Canadá 

Direccións 10 Avenue de Budé, 1202 Ginebra. Tel. № : 34.19.50 

*Sr. D. S. McPhail • • Etabajador y Representante Permanente 
del Canadá en e l Comité de Desarmo 
Jefe de l a delegación 

* Acompañado de su esposa. 
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Canadá (continuacién) 

*Sr. J . T. Simard Consejero, 
Msión Permanente del Canadá ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 

*Sr. C. S i r o i s Primer Secretario y Cónsul, 
Misión Permanente del Canadá ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Cuba 

Direccións 149h Route de Pemey, 1218 

Dr. Luis Sola V i l a 

Sr. Frank O r t i z 

Sra. Vera Borodowsky Jackiewich 

Teniente Coronel Luis A. Barreras 
Cañizo 

Teniente Coronel A. Jiménez González 

.nebra. Tel. № : 98-03.35 

Embajador, 
Representante Permanente de Cuba ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
Consejero, 
Misión Permanente de Cuba ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Suplente 

Es p e c i a l i s t a en desarme, 
Minist e r i o de Relaciones Ebcteriores 

Minis t e r i o de las Fuerzas Armadas 

M n i s t e r i o de las Fuerzas Armadas 

Checoslovaquia 

Direccións 9 Ancienne Route, 1218 Grand 

Dr. M l o s l a v Ruzok 

Sr. Pavel Luke5 

Sr. Vladimir Rohál-Ilkiv 

Saconnex, Ginebra. Tel. № : 98.91.82 

Embajador, 
Representante Permanente de Checoslovaquia 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en•Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
M n i s t e r i o Federal de Relaciones Exteriores, 
Representante Suplente 

^ Acompañaclo de su esposa. 
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Checoslovaquia (continuación) 

Sr. Jan Moraveс Lxperto 

Sr. J. Franék Experto 

Sr. Jan Jiruíek Tercer Secretario, 
Msión Permanente de Checoslovaquia 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

China 

Direccións 11 chemin de S u r v i l l e , 1213 Petit-Lancy, Ginebra. Tel. № : •92.25.48 

*Sr. Yu Pei-lfen Embajador, 
Representante Permanente de China 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe Interino de l a delegación 

*Sr. Liang Yu-Pan 

Sr. Yang Hu-Shan 

Sr. Yang Mng-Liang 

Sr. Lin Chen 

Sr. Pan Zhen-Qiang 

Sr. Chou Hsein-Chueh 

Sr. Son J"ia-Ji 

Sra. ¥ang Zhi-Yun 

Representante Permanente Adjunto de China 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra 

Jefe de Sección, 
Departamento de organizaciones, conferencias 
y derecho y tratados internacionales, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Funcionario del M n i s t e r i o de Defensa Nacional 

Jefe adjunto de Sección, 
Departamento de organizaciones, conferencias 
y derecho y tratados internacionales, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Funcionario del M n i s t e r i o de Defensa Nacional, 
Asesor 

Tercer Secretario, 
Msión Permanente de China ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Experto del M n i s t e r i o de Defensa Nacional, 
Asesor 

Funcionarla del Departamento de organizaciones, 
conferencias y derecho y tratados interna
cionales, M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Asesora 

* Acompañado de su esposa. 
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China (continuación) 

Sr. ОДл Zhong-Жп iüxperto del Ministerio de Defensa Nacional, 
Asesor 

Egipto 

Dirección: 72 rue de Lausanne, 1202 Gi 

*Sr. Omran E l - S h a f f e i 

*Dr. Mohamed El-Baradei 

*Sr. Nabil Fabmy 

*Sr. Waguih Hanafi 

Sr. M. Wasfy 

Dr. E. Eiz 

эЪга. Tel. № s 31.65.ЗО 

Embajador, 
Representante Permanente de Egipto ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Ptimer Secretario, 
Misión Permanente de Egipto ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en' 
Ginebra 

Tercer Secretario, 
Msión Permanente de Egipto ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra 

Tercer Secretario, 
Msión Permanente de Egipto ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en 
Ginebra 

Experto 

Experto 

Estados Unidos de Amóriсa 

Dirección: Botanic Building, 1-3 Avenue de l a Paix, 1211 Ginebra. 
Tel. ÎV-i 52.09.70 

Honorable Charles C. Plowerree 

Sr. Alexander Alcalovslcy 

Embajador, 
Representante de los Estados Unidos en e l 
Comité de Desarme, 
Jefe de l a delegación 

Representante Adjunto, 
Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme 

Acompañado de su esposa. 
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Estados Unidos de América (continuación) 

Dr. Ralph Alevine 

Sr. Charles Baronian 

Coronel Jack Calvert 

Sr. James Campbell 

Sa. Katherine Crittenberger, 

Sr. Lowell R. Fleischer 

Sa. Ann Kerr 

Sr. John W, MacDonald,-Jr. 

Sr. Robert Mikulak 

Sr. Richard I'lorrow 

Sr. B l a i r Murray 

Coronel Manuel Sánchez 

Coronel R. С. Milnes 

Teniente Coronel Harry Wilson 

Dr. Donald Springer 

Dr. Lawrence Turnbull 

Sr. Robert Vftialen 

Organismo de los Estados Unidos para -
proyectos de investigación superior de 
defensa 

Director Adjunto del Organismo del Ejército 
de los Estados Unidos para materiales 
tóxicos y peligrosos 

Ejército de los Estados Unidos, 
Departamento de Defensa 

Departamento de Energía 

Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme 

Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme 

Organismo de los Estados Unidos para proyectos 
de investigación superior de defensa. 

Misión Permanente de los Estados Unidos ante 
l a O f i c i n a de las Naciones Unidas en Ginebra 

Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los i\rmamentos y e l Desarme 

Organismo de los Estados Unidos para e l 
Control de los Armamentos y e l Desarme 

Departamento de Estado 

Ejército de los Estados Unidos, 
Departamento de Defensa 

Estado Mayor General, 
Departamento de Defensa, 
Asesor 

Ejército de los Estados Unidos, Fuerzas Aéreas 
Estado Mayor General, Departamento de 
Defensa, Asesor 

Departamento de Energía 

Departamento de Estado, 
Jefe de l a División de Sistemas Industriales 

Organismo del Ejército de los Estados Unidos 
para materiales tóxicos y peligrosos 
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Etiopía 

Dirección? .56 rao de Moillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № : 54.4O.8O 

Sr. Tadesse Terrofe 

Sr. Pesseha Yohannes 

Sr. Fegèha Masrcsha 

Embajador, 
Ееprèsentante Permanente de Etiopía ante 
l a Oficina de las ÎTaciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Primer Secretario de l a Misión Permanente 
de Etiopía-

Tercer Secretario de l a Misión Permanente 
de Etiopía 

Francia 

Dirección; 56 Puoute de Pregny, 1292 Ginebra. Tel. № ; 58.15.12 

*ST. François de l a Gorce 

*Sr. Jacques de Boausse 

Sr. Benoit D'Abovillo 

Coronel Gesbert 

Srta. Lydie Ghazerian 

Sr. Michel Couthures 

Iknbajador, 
Representante de Francia en e l 
Comité de Desarme 
Jefe de l a delegación 
Primer Consejero, ., 
Representante Adjunto 

Subdirector de Desarme, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, París 

M n i s t e r i o de Defensa 

Subdivisión de Desarmo, 

M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, París 

Primer Secretario 
Hungría 

Direccións 20 rue Crespin, 1206 Ginebra. Tel. № : 46.O5.25 

*-3T. Imre Komi ve s 

*Sr. Osaba GyOrfíy 

Etabajador. 
Representante Permanente de Himgría ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Segundo Secretario, 
Msión Permanente de Hungría ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

* Acompañado de su esposa. 
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Hungría (continviación) 

Sr. András Lakatoc 

Coronel Elek Sebok 

Tercer Secretario, 
l'íieión Permanente de Ĥ ungría ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Experto 

India 

Dirección: 9 rue de Taláis, 1202 Ginebra. Tel. № : 52.08.59 

Sr. A. P. VenkateSTraran 

•*Sr. Shyam Sarán 

*Sr. Б. Shetty 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente de l a India ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Primer Secretario, 
Representante Suplente 

Segundo Secretario, Delegado 

Indonesia 

Dirección: l 6 rue de Saint-Jean, 1205 Ginebra. Tel. № s 45.55.50 

Sr. Ch. Anwar Sani 

Sr. Suryono Darusman 

Sr. Abdullah Kamil 

Sr, Mohamad Sid i k 

General de Brigada Earyomataram 

Director General de Asuntos Políticos, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores, 
Jakarta, 
Jefe de l a delegación 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario 
de Indonesia en Berna (Suiza), 
Representante, 
Jefe Suplente de l a delegación 

Elmbajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente de Indonesia ante 
las Naciones Unidas, Nueva York, 
Representante, 
Jefe Suplente de l a delegación 

M n i s t r o Consejero, 
Msión Permanente de Indonesia ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Representante Suplente 
Departamento de Defensa y Seguridad, 
Jakarta 

Acompañado de su esposa. 
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Indonesia (continuación) 

Sr. Indra M. Damanik 

Teniente Coronel Silaban 

Teniente Coronel I r . Rustamadji 

Irán 

Dirección: 28 chemin du P e t i t Saconnex, 

Sr. Mostafa Da b i r i 

*Sr. Djahangir Amori 

Sr. Kamiab Manafi 

Sr. J a l i l Zahimia 

I t a l i a 

Dirección: 10 chemin de l'Impératrice, 

*Sr. V i t t o r i o Cordero d i Montezemolo 

Sr. Antonio Ciarrapico 

*General Cario Frateschi 

* Acompañado de su esposa. 

Segundo Secretario, 
Iíisión Permanente de Indonesia ante las 
Naciones Unidas, Nueva York, 
Representante Suplente 

Departamento de Defensa y Seguridad, 
Jakarta 

Departamento de Defensa y Seguridad, 
Jakarta 

1209 Ginebra. T e l . № : ЗЗ.3О.О4 

Encargado de Negocios, 
Misión Permanente del Irán ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Segundo Secretario, 
Misión Permanente del Irán ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario, 
Msión Permanente del Irán ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Tercer Secretario, 
Msión Permanente del Irán ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

1292 Pregny, Ginebra. Tel. № : 33.47.50 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente ante los Organismos 
Interaacionales en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

M n i s t r o Plenipotenciario, 
Representante Permanente Adjunto 

M n i s t e r i o de Defensa, 
Asesor M l i t a r 
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I t a l i a (continuacián.) 

Prof. Piotro M c t a l l i 

Capitán Giovanni Tjcrabito 

Comandante Lioigi Salasar 

*Sr. Folco de Luca 

j i sesor 

Asesor 

Asesor 

Primer Secretario, 
Misión Permanente ante los Organismos 
Internacionales en Ginebra ., 

Japón 

Dirección: 35 Avenue de Budé, 1202 Ginebra. Tel. m - . ЗЗ.04.03 

*Sr. Yoshio Okawa 

*Sr. Tadayuki ITonoyama 

*Sr.' Byuichi I s l i i i 

Sr. Talcáo Oshikatra 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Jefe de l a delegación en e l Comité do 
Desarme 

Consejero, 
Delegación Permanente en e l Comité 
de Desarme, 
Jefe Adjunto do l a delegación 

Primer Secretario, 
Delegación Permanente en e l Comité 
de Desarme 

Estado Mayor Central, 
Organismo de Defensa, 
Tokio 

Kenya 

Dirección: 29 rue do l a Navigation (Ch. I5), Ginebra. Tel. № : 43.12.91 " 

Sr. Charles Gatero Maina 

Sr. Simeon Shitemi 

Dr. George lîjoroge lîuniu 

Representante Permanente, 
Misión de Kenya ante las Ilaciones-Unidas, 
Nueva York, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, Msión do Kenya ante las 
Naciones Unidas, Nueva York 

Funcionario encargado de l a Sección de 
asuntos de desarme, 
Min i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

* Acompañado do su esposa. 
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Marruecos 

Dirección: 22 chemin Prançois-Lehmann, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. № : 98.15.35 

*Sr. A l i S k a l l i 

Sr. A l i Benbouchta 

Sr. Mohammed Chraibi 

Sr. Mohamed Maoulaxninc 

Comandante Mohamed /irrassen 

Embajador, 
Representante Permanente de Marruecos 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Primer Consejero 

Segundo SecretarioT 
ffisión Permanente de Mariniecos ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Segundo Secretario, 
Misión Permanente de Шггиесоз ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Departamento de Estudios Le g i s l a t i v o s , 
Oficina del Gabinete 

México 

Dirección: I3 Avenue de Budé, 1202 Ginebra. Tel. № : 34.57.40 

*Sr, Alfonso García Robles 

Sr. Mguel Angel Cáceres 

Srta. María de los /mgeles Romero 

Srta. Luz María García 

Embajador, 
Representante Permanente de México 
ante e l Comité de Desarme, 
Jefe de l a delegación 

Primer Secretario, 
Representante Alterno 

Segundo Secretario, 
Asesor 

Secretaria de l a delegación 

Mongolia 

Dirección: 4 chemin des M o l l i e s , 1925 Bellevue, Ginebra. Tel. № : 74.I9.74 

*Dr. Dugersurangiin Erdembileg Embajador, 
Representante Permanente de Mongolia 
ante l a Oficina do l a s Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

* Acompañado de su esposa. 
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Mongolia Сcontinuación) 

Sr. Jalbuugiin Choinlchor 

*Sr. Luvsandorjiin Bayart 

Nigeria 

Direccións 32 chomin des Collombettes, 

*Sr. Olu Aden i j i 

*Sr. E. P. A l l i s o n 

*Sr. T. 0 . Olumoko 

Sr. CO. Awani 

Minist e r i o de Relaciones Exteriores'.^ 
Ulan-Bator 

Segundo Secretario, 
Msión Permanente de Mongolia ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

1211 Ginebra 20. Tel. № : 34-21.40/49 

Embajador, 
Representante Permanente de Nigeria 
•ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

M n i s t r o , 
Representante Permanente Adjunto de Nigeria 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra 

Primer Secretario, 
Msión Permanente de Nigeria ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Primer Secretario, 
Msión Permanente de Nigeria ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Países Bajos 

Direccións 56 ruó de Moillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № s 35.73.50 

*Sr. Richard H. Poin 

Sr. Hendrik ¥agenmakers 

Embajador Extraordinario y Plenipotenciario, 
Representante Permanente de los Países Bajos 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Msión Permanente de los Países Bajea;.ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe AdJTmto de l a delegación 

Acompañado de su esposa 
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Países Ba.los (continuacién) 

Dr. A.G.G. Goms 

Sr, R.J. Akkennan 

Director del Laboratorio Químico de l a " 
Organización de Investigaciones de Defensa 
Nacional de los Países Bajos 

Oficina de Asuntos relacionados con e l 
Desarme y l a Paz Internacional, I-linisterio 
de Relaciones Ibrteriores, La Haya 

Pakistán 

DirecciónÎ 56 rue do Ifoillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № : 54.77.6O 

Sr. Jamsheed ÍC. A. Шгкег 

Sr. Munir Akram 

Sr. Salman BashIr 

Embajador, 
Representante Permanente del PaldLstán ante 
l a Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Misión Permanente del Pakistán ante l a -
Ofici-na dd'ias- Nacíünes- Unidas -en Ginebra 

Segundo Secretario, 
Msión Permanente del Pakistán ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Pera 

Dirección: 65 rue de Lausanne, 1202 Ginebra. Tel. № ; 5 I.II . 5 0 / 5 I.II . 5 9 

Sr. Felipe Valdivieso Belaúnde Embajador, 
Representante Permanente del Perú ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 

• ' . Jefe de l a delegación 

Sr. Juan Aurich Montero Primer Secretario, 
. Msión Permanente del Perú ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Polonia 

Dirección: 15 chemin de l'Ancienne Route, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel, Nf-s 93.11,61 

Dr. Bogumil Sujka Embajador, 
Representante Permanente de Polonia ante l a 
Oficina do las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
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Polonia (continuación) 

Sr. Bogdan Russin 

Sr. Heniyk Pao 

Coronel Janusz Cialowicz 

Sr. Andrzej Gradziulc 

Sr. Stanislaw Konik 

Sr.' Tad eus z Strójvas 

Consejero, 
Msión Permanente de Polonia ante l a • 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

.Primer Secretario, 
Msión Permanente do Polonia anto l a -
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

M n i s t e r i o de Defensa, 'Varsovia 

Asesor del M n i s t r o de Relaciones fíictcüoxes, 
Varsovia 

Asesor del M n i s t r o de Relaciones Exteriores, 
Varsovia 

Experto del M n i s t e r i o de Relaciones 
Exteriores, Varsovia 

Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda.del Norte 

Direccións 37-39 rue de Vermont, 1202 Ginebra. Tel. № : 34.38.00 

*Sr. David M. Summerhayes 

Dr. A. Bebbington 

Sr. N. H. I t o s h a l l 

*Sí. B. Noble 

**Sra. J . I. Ипк 

Embajador, 
Jefe de l a delegación del Reino Unido 

M n i s t e r i o de Defensa 

Consejero, 
Delegación del Reino Unido en e l 
Comité de Desanne 

Consejero, 
Msión Permanente del Reino Unido ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

.Segunda Secretaria, 
Delegación del Reino Unido en e l Comité 
de Desarme 

* Acompañado de su esposa. 
Acompañada de su esposo. 
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República Democrática Alemana 

Dirección; 49 ruó de Moillebeau, 1209 Ginebra. Tel. № ; 55.67.50 

Dr. Gerhard Herder 

Sr. Jürgen Dembslci 

Comandante Manfred Kaulfuss 

Prof. Dr. Karl-Heinz Lohs 

Dr. VIolfgang Eubicsek 

Embajador, 
Representante Permanente de l a República 
Democrática Alemana ante l a Oficina de las 
ITaciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Minist e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor M i l i t a r , 
M n i s t e r i o de Defensa ITacional 

Membre de l a Academia de Ciencias de l a 
República Democrática Alemana 

Asesor, M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Rumania 

Dirección; 6 chemin do l a Perrière, 1225 Cologny, Ginebra. Tel. № : 52.10,90 

Embajador, 
Representante Permanente de Rumania 
ante l a Oficina de las Uaciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Sr, Ovidiu Ionescu 

Sr, Teodor Melescanu 

Coronel Arcadie Sasu 

Consejero, 
Msión Permanente de líumania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Primer Secretario, 
Msión Permanente de Rumania ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

M n i s t e r i o de Defensa Nacional 

S r i Lanka 

Dirección: 56 rue de Moillebeau, 1211 Ginebra. Tel. № : 54.95.40 

Sr. I . В. Ponsока Embajador, 
Representante Peimanente ante l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 
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Suecia 

Dirección: 9-11 rue de Varembé, 1202 Ginebra. Tel. Ш^г 34.36.ОО 

Sra. Inga Thorsson 

*Sr. Curt Lidgard ' 

*Sr. Lars iîorborg-

*Sr. Cari Magnus Hyltenius 

*Sr. S t i g Stromback ' 

Sr. Georg Andèrsson 

Sr. Sture Ericsson 

Sra. G\mnel Jonang 

Sra. Ingrid Sundberg 

Sr. Rune Angstrom 

Dr. U l f Ericsson 

Dr. Johan Lundín -

Dr. Jan Právitz-' 

Dr. Ola Dahiman ' 

Sr. M i s Gyldén 

Sr.-Johan Santosson-

Subsecretaría de Estado, 
Mi n i s t e r i o de Relaciones ïîxteriorës, 
Jefa de l a delegación 

íinbajador. 
Jefe Suplente de l a delegación 

Primer Secretario de Embajada 

Jefe de Sección, 
Mini s t e r i o de Relaciones Exteriores 
Capitán de l a I'Iarina Real'Sueca,' 
Asesor M i l i t a r 

Membro del Parlamento 

Miembro del Parlamento 

Miembro del Parlamento 

Membre del Parlamento 

Membre del Parlamento 

M n i s t r o , 
Einbajada de Suecia en Viena, 
Asesor Científico 

Asesor Científico 
In s t i t u t o Nacional de Investigaciones 
para l a Defensa 

Asesor Científico, 
M n i s t e r i o de l a Defensa 

Asesor Científico, 
In s t i t u t o Nacional do Investigaciones 
para l a Defensa 

Asesor Científico, . 
In s t i t u t o Nacional de Investigaciones 
para l a Defensa 

Asesor Científico, 
In s t i t u t o Nacional de Investigaciones 
para l a Defensa 

* Acompañado do su esposa. 
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Unión de Repúblicas Soc i a l i s t a s Soviáticas 

Dirección: 4'chomin du Champ de Blé, 1292 Chambesy, 'Ginebra. Tel. 58.10.03 

*Sr. V.L. Issraelyan 

*Sr. B.P. Prokofiev 

Coronel V.M. Ganja 

Sr. L.A. Naumov 

Sr. V.A. Semenov 

*Sr. УД. Ustinov 

*Sr. A . l . Tiorenlcov 

Sr. A. G. Doulyan 

Sr. E. D. Zaitsev 

Sr. B.I. Komeyenlto 

Sr. V. P. Kouloshov 

Capitán de navxo O.M. Lissov 

Sr. I.S. Shchcrbakov 

Coronel G. A. Sokolsl<y • 

Sr. В. T. Sourikov 

Jefe de l a delegación. Embajador, 
Membre del Colegio del M n i s t e r i o de 
Relaciones Exteriores, 
Representante de l a UHSS ante e l 
Comité de Desarme 

Jefe Adjunto de l a delegación, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor, 
M n i s t e r i o de Defensa 

Asesor, M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor, M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Asesor, M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Primer Secretario, 
Msión Permanente de l a URSS ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 
Experto, 
M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Experto, 

M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Experto, 

M n i s t e r i o de Relaciones Exteriores 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 

Experto 
* . Acompañado .de su esposa,. 
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Vene2ruela 

Dirección: 22 chemin François-Lehmann, 1218 Grand Saconnex, Ginebra. 
Tel. IP: - 98.-26.21 • ' ' 

Dr. Adolfo Raúl Taylhardat Embajador, 
Representante Peimanento de Venezuela ante 
l a Comunidad Económica Europea en Bruselas, 
Jefe de l a delegación 

Sra. Remella Múgica de Adames Primer Secretario, 
líisión Permanente de Venezuela ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra 

Yugoslavia 

Dirección: '5 chemin Th-ury, 1206 Ginebra. Tel. № : 46.44.53 

*Dr. Marko Vrhunoc 

*Sr. Dragomir DjolcLó 

Sr. Miodrag Mhajlovió 

Embajador, 
Representante Permanente de Yugoslavia 
ante l a Oficina de las Naciones Unidas 
en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

Consejero, 
Misión Permanente de Yugoslavia ante l a 
Oficina de las Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe Adjunto de l a delegación 

Asesor Especial de l a Secretaría Federal de 
Relaciones Exteriores, Belgrado 

Zaire 

Dirección: 32 ruó de l'Athénóe, 1206 Ginebra. Tel. № : 47.85.22 

Sr. K a l o n j i Tshikala Kala-raka 

Sr. Nkongo Dontoni Bi/anda 

Sr. Mukenga Kamina 

Embajador, 
Representante Permanente do l a 
República del Zaire ante l a Oficina de las 
Naciones Unidas en Ginebra, 
Jefe de l a delegación 

M n i s t r o Consejero, 
Msión Permanente del Zaire anto l a Oficina 
de las Naciones Unidas on Ginebra 
Consejero, 
Msión Permanente del Zaire anto l a Oficina 
de las Naciones Unidas en Ginebra 

Secretario del Comité y 
Representante Personal del 
Gec'ret.ario General Sr. R i k h i J a i p a l 

* Acompañado de su esposa. 
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